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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia promovida entre el Gobernador civil de 
Santander y el Juez de primera instancia de Ruinosa.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto autorizando al Ministro de dicho departa

mento para presentar á las Oortes un proyecto dando 
fuerza de ley al Real decreto de 14 de M&rz j de 1907 so
bre provisión de vacantes de la carrera jadié al.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Otros autorizando la compra por gestión directa del car

bón necesario en el Hospital mihs&r de Badajoz, y la d* 
carne de vaca ó ternera y da pan b’anco nace*arios du
rante las dos temporadas de b i ños en el Hospital militar 
de Archena.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo se convoque un concurso para el 

proyecto y ejecución por contrata en ios Arsenales de 
Ferrol y Cartagena de obras navales, civiles é hidráuli
cas, con sujeción á las bases general erque se acompañan.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
naval, con distintivo blanco, ai General d«* Brigada del 
Cuerpo de Artillería de la Armada B. Germán Hermida 
y ATvarez, y á los Capitoné* da navio de primera dase 
D. José Romero y Guerrero y B. José Raíz y de Rivera.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que los Notarios y los Registrado

res remitan á Jas Jueu&s provinciales de Beneficencia 
respectivas los datos que se expresan.

Ministerio de Hacienda:
Real orden habilitando el punto denominado SI Rompido 

para el embarque y desembarque de ios productos y efec
to* que se mencionan.

Administración central:
Estado — Sección Colonial. — Concuaso para la provisión de 

una plaza de Oficial tercero de Administración civil. Te
nedor de libres, vacante en Ja Administración principal 
de Hacienda y Aduanas de los territorios escaño!es d e l. 
Golfo de Guinea.

Mar in a .— Dirección de H i d r o g r a f í a * - - los navegantes.
H a c ie n d a .— Dirección general deia Deuta y Clanes pasivas.— 

Resalía lo ds la subasta celebrada p -̂ra ta adq i{*ic óa de 
Deuia perpetua al 4 por 100 Inferior.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar* 
Relación núm. 134 de los créditos clasificados pjr esta 
Junta.

Gobernación.—Rect:fi jaciones á los pliegos de condiciones 
para sacar a subasta la construcción y explotación de 
las redes telefónicas interurbana* d«l Suii, Nordeste y 
Noroeste d« España, publicados e i la Gaceta del 19 del 
actual. #

Estadística general de laBeneficencia en Es raña.
Instrugctón PÓBiACA.—KiíóseereíaK .̂— Nombrando el Tri 

bunal de oposiciones á l*s p’a'.as dr Profísor de Gaii- 
grafía de los Irstitutos que se mencionan, y relación de 
aspirantes á los mismos.

Disponiendo que las S«eue!as anunciad** al último con

curso de traslado que no hayan sido solicitabas se anun
cien para su provisión en *1 concuno de ascenso corre*- 
pendiente

Resolviendo las reclamaciones presentadas contra Ja rela
ción de altas de! Profesorado da Escuelas Normales de 
Maestros.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carreteras*

Administración provincial:
Üniversida J 4e Oviedo.—Qonourso par* provaer ana plaza 

de Profesor auxiliar con destino á la Sección de E t idios 
elementales de Comercio, adscrita al Instituto de Oviedo.

Agencia ejecutiva de Puerto Serrano.— Providenña recaída 
en expediente de apremio seguido contra D. Juan Ma 
nuél Guerrero y Sagura por débitos de conmbliciones.

Administración de Justicia:
S líctos ds Juzgados da primera Instancia y municipa’es y 

jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco di España.—Crédito de la Unión minera.
Balances di Bocieiades, publicados conforme al art* IB 7 dd Có

digo de Comercio.
Soeieiad anónima de los Hospitales mineros de Trianc.— 

Empresa ds Electricidad de Casillas.—Oomiarua anóni
ma Marítima Rodas. -

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Otmrw,*oHo de Madrid. —Qb**rv«.4ioae* meteoro
Imtituto Central Medeorriógico —Observaciones tanteorológi- 

cas en tí i paña y en el extranjero.
Parte no oficial.

«A *uiwdoâ saÂ orai y espectáculo*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X III, la Reina 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G .) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de AvSturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Santander y el Juez de 
primera instancia de Reinosa, de los cuales resulta:

Que á instancia de Doña Práxedes González, y de lo 
informado por la Comisión de Hacienda del Ayunta
miento de Reinosa en sesión de 28 de Junio de 1906, 
acordó abrir al público el paso para carros, ganados y 
personas por la segunda alameda, y al ejido de la Bar- 
cenilla, hasta la finca de los herederos de D. José Gó
mez, con dirección aí pueblo de Requejo, y conceder el 
servicio que interesaba dicha señora, á calidad de que 
ésta plantase una línea de árboles marcando el terreno 
que con la carretera habría de utilizarse, y que diohés 
árboles, después de prendidos, quedarían en favor del 
Municipio. Posteriormente, por acuerdo de 13 de Sep
tiembre del mismo año, se anuló el anterior de 28 de Ju
nio, modificando 3a concesión, y entablado recurso de 
alzada por la interesada, el Gobernador civil de la pro
vincia lo resolvió estimando el recurso y  revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento de Reinosa de 13 de Sep
tiembre, por el cual se anuló el otro de 28 de Junio 
anterior:

Que el Ayuntamiento de Reinosa, en sesión de 23 de 
Mayo de 1907, acordó y declaró: 1.°, que Doña Práxe
des González no tiene más propiedad ni derechos que 
el prado de las Arrigueras y un molino en Requejo; 
2.°, que el paso para carros, ganados y  personas pot la

alameda y ejido de Ja Barcenilla es de carácter público, ■ 
sin derecho alguno especial ni privado; 3.°, que el ca- ; 
mino de paso debe hacerlo Doña Práxedes González en 
una faja de terreno de cinco metros de ancha, que guar
dará por un lado la línea del maro qae separa al ejido 
da las tierras colindantes, y por el otro la fila de árbo
les que habrá de colocar dicha señora, hasta tanto que 
so cierren los extremos del paseo de la Barcenilla con ;

. tapia* y escaleras para el paso, á costa de dicha señora, , 
que lo destruyó, obligándole además á hacer desapa
recer las tierras, piedras y árboles coloca ios por la mis 
ma en la faja de camino en el ejido expresado, ó, en 
otro caso, que se ejecute á costa de aquélla por el Mu
nicipio:

Que en 25 de Junio de 1907, Doña Práxedes González 
presentó ante el Juzgado de Reíuo&a demanda de in
terdicto de recobrar contra el Ayuntamiento de la in
dicada villa, por haber sido despojada de la posesión de 
una servidumbre de paso de carros á un molino de su 
propiedad, en virtud de obras realizadas por orden del 
Alcalde, cerrando con tapias y escaleras la entrada de 
dicho camino, situado al principio del paseo de la Bar- \ 
canilla, é imposibilitando, por tanto, el uso de tal ser- í 
vidumbre, que venía poseyendo desde el mes de Julio 
del año anterior:

Que admitida la demanda, y practicadas algunas di
ligencias, el Gobernador de Santander, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, requirió de inhi- \ 
bición al Juzgado, fundándose: en que el interdicto de j 
que se trata tiende á contrariar un acuerdo del Ayun- f 
tamiento de Reinosa; que este acuerdo se refiere á la ■ 
forma en que se ha de establecer una servidumbre pú
blica concedida por el Ayuntamiento, siendo induda
ble que la resolución de la Corporación municipal, im
pugnada por la demanda de interdicto, es-de la compe
tencia del Ayuntamiento, según el nútn. 3.a del artícu
lo 72 de la ley Municipal; que reconocida la competen
cia á favor del Municipio, no puede interponerse con- \ 
ira dicho acuerdo interdicto de recobrar, por impe- j 
dirio terminantemente e/ arfc. 89 de la ley Municipal: j

Que tramitado el inelí .ente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que no era exacto, 
como se afirmaba en el requerimiento, que el interdic
to se dirigiera contra un aouerdo del Ayuntamiento,

poei tal afirmación desnaturaliza en absoluto, r.o >ó’o 
la verdad de los hechos, sino hasta la razón y funda
mento dé Ja contienda entablada; que la demandante 
solicitó que él Ayuntamiento reconociera y declarara 
que tenía derecho especial y privado á pasar eos carros 
por el camino de la Barcenilla al molino de su propie 
dad, y que el paso tuviera lugar, no por el camino alto 
del Calero, sino por el de la izquieráa del paseo de la 
Barcenilla, y que, en virtud de esta instancia, el Ayun
tamiento acordó abrir al público el paso para carros, 
ganados y personas por la segunda alameda de la B*r- 
cenilla y el ejido hasta la finca de los herederos de 
D. José Gómez, con dirección al pueblo de Raquejo, y 
conceder el servicio que la solicitante interesaba, im
poniéndole la condición de que plantase una línea de 
árboles que, una vez prendidos, habían de quedar de 
la propiedad del Municipio; que el ser de dominio pú
blico el paseo de la Barcenilla no impide que se pueda 
Constituir en él ó robre él servidumbre* privadas, 
siempre que sean éstas á favor y en beneficio de una 
fin<^ particular, corroborando la existencia de esta 
servidumbre privada, constituida i  favor del molino 
de la demandante, el hecho de habérsela impuesto de-* 
terminadas condiciones, como la plantación de árboles, 
ya que si fuese uno de tantos vacióos con derecho á 
nsar dicho paso, no había por qué obligarle á sufrir 
tales condiciones; que las servidumbres pueden cons
tituirse por la ley ó por la voluntad; de los propieta
rios, según el art. 536 del Código civil, y que esta ve* 
luntad puede manifestarse por medio de un contrato, 
teniendo los Ayuntamientos la condición de personas 
jurídicas capaces de contratar y obligarse; que hailán- 
nose probados los hechos de la posesión y  del despojo* 
es evidente que se trata de un derecho de carácter civil* 
que sólo los Tribunales ordinarios pueden resolver y  
declarar:

Que interpuesta apelación centra este auto por el 
j Fiscal, y tramitado el recurso, la Sala de lo civil de 1»
; Audiencia de Burgos confirraó el auto del Juzgado:
| Que el Gobernador, de afjuerdo con la mayoría do la 
1 Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re- 
| sultüudo de lo expuesto' el presente conflicto, que ha 
| seguido sus trámites*.

Visto el art*. 72 dala leyMonicípal, en el que se dis-
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pone: «Es do la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos: .....  Pj imero. Establecimiento y creación do
servidumbres municipales referirnos al arreglo y orna
to de la vía púbiica é higiene del vecindario, fomento 
de su3 intereses materiales y morales y seguridad de 
las personas y pr o piedad es.=   Tercero. Es obliga
ción de los Ayuolamien ( s la composición y conserva
ción de los camij os vecinales En cuanto á ios rurales, 
los Ayuntamientos obligarán á los interesados en los 
mismos á su reposición y conservación»:

Visto el ars. 89 do la misma ley, que dice: «Los Juz
gados y Tribunales no admitirán interdicto contra las 
providencias de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia. Los interesados pueden 
útil zar para su derecho los recursos establecidos en los 
artí míos 171 y 177 de esta ley»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de jurisdicción se ba 

suscitado con motivo del interdicto promovido por 
Doña Práxedes González por habar Bido despojada de 
la posesión de una servidumbre de paso de carros á 
un molino de su propiedad, en virtud da obras reali
zadas por orden del Alcalde, cerrando con tapia y esea 
leras la entrada del camino sobro el que existía la ser- 
Yidumbre.

2.° Que las reclinaciones de la señora demandante 
no aparecen sustentadas en fundamentos ni tuulos de 
carácter civil, sino en acuerdos del Ayuntamiento, si
quiera éstos recayeren sobre peticiones ó. conciertos 
coyas cláusulas se puede emoader que condicionaron 
hts concesiones 6 los permisos obtenidos por la peti
cionaria.

3.° Que el asunto del interdicto aparece calificado, 
no como servidumbre predial, sino como camino ó paso 
por terreno de un ejido, acerca del cual el Ayuntamien
to adoptó sucesivos acuerdos, y el Alcalde ejecutó los 
actos determinantes del interdicto, atribuyendo al d i
cho paso carácter de vía ó camino público, sea cual sea 
el no leí i ai do fundamento que tuviere la Señora de
mandante para pretender una inscripción en el Regis
tro de i a propiedad.

4.° Que ni en la actual competencia, ni siquiera en 
el interdicto que dió ocasión para entablarla, podrá en
tenderse prejuzgada cuestión alguna de propiedad, si 
existieren títulos civiles que invocar, separadamente de 
los acuerdos da índole administrativa y sobre materia 
reservada á la Corporación y la Autoridad municipal, 
mencionada en los resultandos.

5.° Que para aplicar el arr. 89 de la ley Municipal * 
apreciando si k s  providencias administrativas délos 
Ayuntamientos y Alcaldes recaen en asuntos de su com
petencia, y  si es o no admisible un interdioío, débese 
atender á ia índole de los acuerdos y á la materia sobre 
qnc versan, pero no á los vicios que puedan enervarlos 
ó invalidarlos á causa de su intrínseca legalidad, ó de 
resultar en pugna con estados de derecho establecidos 
por resoluciones artericres.

6.° Que por tratarse d$ disposiciones del Ayunta
miento y la Alca-día de Relnosa acerca de terrenos te
nidos como de la pertenencia del Municipio, y de aper
tu ra , clausura ó acondicionamiento de paso, camino ó 
vía pública, la competencia de la Administración apa
rece definida en el art. 72, apartados 1.° y 3.°, de la ley 
Municipal;

Oí ia la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decilir esia competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril da m ií nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

93 a  « ir a  y  ^ o n t a u e r »

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para presentar á las Cartes un proyecto dando fuerza 
da ley al Real decreto de 14 de Marzo de 1907 sobre 
provisión de vacantes de la carrera judicial.

Dado en Palacio á veinte de Abril de milfaoveoien- 
to3 ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jraasi ^Losada*

A  LAS CORTES
Atendiendo justas y su. ce ú vas dem&aias de que cirm ns- 

t*acia* «N'pvú L-a; rn  tjrlas hau retrasado'-la satkf<vceióa, 
s* solíeua de lis  Cortea qm eleven i  la ley las oispo siciones 
d*l lie 1 d 14 de Marzo de 1907 con lo que dejarán
éstas de ser suspensión en la aplicación de los artícu
los de la ley adicional á la orgía:ca del Poder judicial, y 
quedará firme y definitiva la situación que establece aquel

decrete, cuanto á ingreso por el tum o 3.° y á provisión de 
vacantes de la carrera judicial.

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo único. La provisión délas vacantes de la carre
ra j n deiai se aj ustarán á los preceptos del Real decretado 14 
de Marzo 1907.

Madrid 21 de Abril de 1908 z=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Ju N Akmada Y L03JlL>A.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Intendente militar de la prim era 
región al Intendente de Ejército D. Ricardo Benturas y 
Asensi.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil novecien
tos echo.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  JP rfim » áte» 8SS*v©r».

Vengo en nombrar Interventor general de Guerra al 
Intendenté de División D. Fermín Arroyo y Piñón.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

fFerB& am do I P r fm o  d© Ü I t © 2*í»«

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subinspector Médico de primera, núm. 1 de la escala 
de su clase, D. José Chicoy y Ferrer,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ai 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 17 del corriente mes, en la vacante p ro 
ducida por fallecimiento de D. Jenaro Rodríguez y Cór
doba.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

^©rasamsi® IP rim ©  d© R i v e r a .

Servicios del Subinspector Médico de primera clase D. José Chicoy 
y Ferrer.

N ació el día 13 de Julio de 1846, é ingresó, previa oposi
ción, en el Cuerpo de Sanidad m ilitar el 10 de Eaero.de 1811, 
con el empleo de segundo A yudanta Médico, destínándesele  
en la m ism a fecha al Ejército de Cuba en concepto de prim er 
A yudante Médico.

A su llegada á dicha isla fue colocado en el H ospital m ili 
tar de Santiago de Cuba, encargándosele al propio tiempo de 
ia asistencia facultativa del batallón Cazadores de San Quin
tín , con el cual estuvo en operaciones desde el 9 de A bril 
ha-ta el 7 de A gesto del mencionado año 1871, habiéndote  
encontrado en las acciones sostenidas en la Ensenada, A rro 
j o  del A vispero y m ontes de la  Estacada. Por estos servicios 
fué recompensado con la  Cruz roja de prim era clase del Mé
rito m ilitar.

Posteriorm ente sirvió en les Hospitales m ilitares del Co
bre y Manzanillo, obteniendo el grado de Médico m ayor por 
les m éritos qus contrajo hasta fin de Marzo de 1812.

Desempeñó varias com siooes; oreró agregado á una co
lum na los días 2 y 3 de A bril ds 1873; se distinguió en su co
m etido durante la defensa dívla plaza de Manzanillo al ser 
atacada por los insurrectos en la noche del 10 de N oviem bre 
sigu iente, eos cediéndosele con ta l m otivo la Encomienda de 
Isabel la Católica; alcanzó en Diciem bre de 1874= el empleo 
de Médico primero en la  escala general de su  Cuerpo, y se ie  
trasladó al regim iento de A rtillería  de m ontaña en Septiem 
bre de 1875.

Sin perjuicio de la asistencia médi »a del expresado regi 
m iento, se le confió en F eb re ra  da 1816 la de la Maestranza y 
Pirotecnia m ilitar, como tam bién una v is ita  §n el H ospital 
m ilitar-de la Hab&ns, otorgándomele el etnnleo personal de Mé 
dico mayor por sus,servicios h a sti el 1.° de A bril de dicho  
año, y el grado de Subinspector Médico de segunda clase por 
los que prestó hasta Agosto de 1877.

Destinado en Marzo de 1878 ai Hospital m ilitar de Reme 
dios, ejerció interinam ente el cargo de D irector del m ism o  
en algunas ocasiones, hallándose el 9 f e  Noviem bre de 1819 
en el hecho de armas habido en el catado p in to , ¿ c o n se 
cuencia de la  sublevación del C8b3cilla Carrillo con una  
partida.

Ls fueron dadas las gracias de Real orden por servicios 
prestados durante la  campaña en el territorio  do las V illas.

Pasó á situación  de supernum erario sin  sueldo en A bril 
de 1880, permaneciendo en ella  basta Mayo de 1883, que r e 
gresó á la Península., d >nde quedó do reemplazo.

Se le  colocó en Octubre sigu ien te en el Hospital m ilitar de 
V itoria , nom brándosele en D iciem bre de 1886 Secretario de 
la  Dirección Subinspscción de Sanidad m ilitar de las p r o 
v in cias Vascongadas.

A scendió por antigüedad, al empleo efectivo de Médico 
m ayor en Junio de 1887, siendo destinado en el propio mes. 
al Hospital m ilitar  de San Sebastián} y m  Jalio , al E jército  
de la isla  de Cuba.

D esem peñó en ésta las funciones de Jefs de c lín ica  d*l 
H ospital m ilitar de Santiago de Cuba hasta Julio  de 1888, 
que íué trasladado al de la Habana.

E q Enero de 1891 se dispuso que causara baja en el d is tr i
to  de Cuba y alta en ia  Península, donde perm aneció de 
reemplazo, hasta que en Ab úl se le destinó &1 H ospital m ili 
tar de Pamplon:*, pasando en Noviem bre á servir en el de 
V alencia. #

Perteneciendo á éste, se le confirieron diversas com isiones, i 
y se le encomendó la  asistencia facu ltativa del Cuartel gene- I 
ral del tercer Cuerpo de Ejército. j

Fué prom ovido, por a u tig ü e ia d , al em pleo da Subinspec- ¡ 
tor Médico de segunda clas-a en Enero de 1896, destinándose- i 
le á la Junta Cons ultiva de Guerra. j

Se le designó eñ Agosto siguiente para formar parte, como* 
Vicepresidente, del Tribunal de oposiciones á plazas de Mé
dicos segundos del Cuerpo de Sanidad m ilitar.

Quedó en situación de excedente en Febrero de 1900, dán
dosele colocación en Marzo en el Hospital m ilitar de Barce
lona, cuya Dirección desempeñó accidentalmente diferentes 
veces.

Volvió á quedar en situación de excedente en Diciembre 
de 1901, siendo destinado á la Junta Consultiva de Guerra en 
Agosto de 1902.

Al ascender en Octubre de este último año á Subinspector 
Médico de primera clase, por antigüedad, fué nombrado D i
rector del Hospital m ilitar de Zaragoza, cargo en que con
tinúa.

Ha estado encargado interinamente, en diferentes ocasio
nes, de la Inspección de Sanidad militar de la quinta región.

Cuenta 37 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 
5 y 7 meses en el empleo de Subinspector Médico de primera 
clase, y se halla en posesión de Jas condecoraciones s i
guientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruí blanca de segunda clase de la misma Orden.
Eacorhienda de Isabel la Católica.
Medallas de Cubar y Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad m ilitar de 
la quinta región ai Inspector Médico de segunda clase 
D. José Chicoy y Ferrer.

Dado ea Palacio á veintidós de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E! Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  P r i m o  <1© R i v e r a *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa del 
carbón necesario para el consumo durante un año del 
Hospital militar de Badajoz, que, comprendido en dos 
subastas consecutivas, no ha podido ser contratado 
por falta de licitadoresLdebiendo verificarse la adqui
sición á los mismos precios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que rigieron en dichas su
bastas.

Dado en Palacio á veintidós de Abril da mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernan do' Fjrim o d© R iv e r a *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de Í852„ 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la carne de vaca ó ternera y del pan blanco de pri
mera ciase, necesarios durante las dos temporadas de 
bañes del año actual, para el consumo del Hospital m i
litar de Archena, á los mismos precios, como iímite 
máximo, y bajo iguales condiciones que han regido en 
las dos subastas consecutivas, celebradas sin resultado 
por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Femsmdiffi M*rfltno de R iv e r a .

MINISTERIO DE MARINA

E X P O S I C I O N .
SEÑOR: La ley de 7 de Enero del corriente año dis 

pone que los trabajos por administración en los Arse
nales de Ferrol y Cartagena sean sustituidos por un 
régimen de contrata con entidad ó entidades industria
les domiciliadas en España mediante concurso y ajus
tado á condiciones en la misma ley establecidas. Y 
para su cumplimiento, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Marina y  de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Para el proyecto y l4 ejecución por 

contrata, en los Arsenales de Ferrol y Cartagena, de 
obras autorizadas en la ley de 7 de Enero de 1908, se 
convoca un concurso, cuyas Bases generales se inser
tan á continuación de este Real decreto.

Arí. 2.° Las proposiciones se presentarán en el Mi
nisterio de Marina el día 21 de Agosto del corrien
te año.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil nove-
cien tes ocho.

; , / a /  . ‘.L E O  ...
El Miniado de Marina,

J o s é  F e r r á n d I  z
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Bases generales de un concurso para el proyecto y la 

ejecución por contrata, en los Arsenales de Ferrol y 
Cartagena, de obras navales, civiles é hidráulicas, 
autorizadas en la ley de 7 de Enero de 1908.

I N D I C E
Capítulo I .—Objeto del concurso. — Título único.—Grupos de obras que comprende el concurso.Capítulo IL-D escripción de las obras.—Título I.—Condiciones peculiares de las obras del grupo L —Título II."— Condiciones peculiares de las obras del grupo II .—1Títu- l0 n i .—Reparaciones y otras obras anexas á los grupos I 

y II.Capítulo III, Título único.—Condiciones comunes á los g ru 
pos I y II.Capítulo IV .—Precio de las obras y pagos de las m ism as.— Título I.—Grupo I, Ferro l. (Precios).-—Título IT —G rupo II, Cartagena. (Precios). — T ítu lo  I IL — Pago de las 
obrss.Capítulo Y .—Plazos para la  ejecución de las obras.—T ítu - j0 i , —Ferrol, grupo I. —Título II.—Cartagena, grupo II.— 
Título I I I .—P«,oyidenciassguberna'dvasp.Capítulo V I.—G arantías, prueba?, inspección y entrega de las obras.—Título I .— G arantías y pruebas.— T ítu lo  I I .— 
ÍBspescióa y entrega.Capitulo V II, Título ún ico .—Utilización tem poral y parcial por los adjudicatarios del coneurso de los Arsenales de Ferro l y Cartagena y sus elementos de trabajo.Capítulo V III.—Seguros, fianzisy  m ultas.—Título I.-—Seguros.—Título I I .—Fianzas.—Título I IL —M ultas.

Capítulo IX, Título único .—Rescisión y térm ino de los con
tra tos.Capítulo X .—Proposiciones.—Título I .—Requisitos de loa concurrentes y las proposiciones.—T ítu lo  I I .—Admisión 
y resolución por el Gobierno.

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO DEL CONCURSO

T IT U L O  U N ICO  
G rupos de obras que com p ren d en  e l concurso.

Grupos que comprende el concurro.
A rtículo  1.° En cum plim iento de la ley de 7 de Enero de 1908 sobre organizaciones m arítim as y arm am entos na - vales, sé abre un concurso para el proyecto y la ejecución por contrata  en los Arsenales de Ferrol y Cartagena de obras navales, civiles é hidráulicas en dicha lsy autorizadas.Las expresadas obras se dividen, para los efectos del concurso, ?n dos grupos, á saber:P rim er grupo.—Construcciones navales en el A rsenal de F erro l y habilitación del mismo.Segundo grupo.—Construcciones navales en el Arsenal dé C&rsagena y habilitación del mismo. 'Las obras de ambqs grupos llevan anexas las de re p a ra ciones de buques en la form a expresada en el títu lo  III del 

capítulo II. Obran que comprende cada grupo*
A rt. 2.° El grupo  prim ero com prende las obras si

guientes:A) Construcción de tres  acorazados de unss 15.000 toneladas m étricas de desplazamiento en completo arm am ento.B )  Construcción de una grada para grandes buques con 
medios de transporte  de m ateriales.C) Construcción de un  muelle para descarga de m ateria
les é instalación de vías.D) Construcción de u n  ta lle r de herreros de ribera  ccn traslación de herram ientas y adquisición de nuevas.E) Construcción de un m uelle metálico de arm am ento con grúas para em barque de las m áquinas y demás efectos 
pesados.F) Construcción de un  ta lle r para el m ontaje á flote, con 
herram ientas.G) Term inación de la C entral de energía eléctrica, com 
pletando su instalación.H) Obras auxiliares y arreglo  de los talleres actuales, con 
adquisición de herram ental y medios m odernos de t ra n s 
porte.I)  Construcción de un dique para grandes buques.J )  Dragado de la  dársena y antedársena del A rsenab El segundo grupo comprende las obras siguientes:

A ) Construcción de tres  d estro je  s de unas 350 toneladas de desplazamiento con arm am ento completo.Construcción de 24 to rpe ieros de unas 180 toneladas de desplazamiento con arm am ento completo.C) Construcción de cuatro cañoneros de 800 toneladas da 
desplazamiento con arm am ento completo.

CAPÍTULO II
D E S C R I P C I Ó N  D E  L A S  OB R A S

T ÍT U L O  PR IM E R O  
Condic io n e s  p ecu liares  d e  la s  obras d e l grup o I .

Obra A.
Construcción de tres acorazados de unas 15.000 toneladas métricas de desplazamiento en completo armamento.

Características principales.
A rt. 3,° P ara Ajar el desplazamiento norm al de. unss 15 000 toneladas y las dim ensiones principales compatibles con dicho tonelaje y cofi Ja velocidad de 19 m illas, se tendrá en cuenta la  posible en trada de les buques en los diques secos de Cádiz y Cartagena, sin  hacer grandes reform as en ésto*. Las que requiriesen serán propuestas por los autores de los proyectos de los buques, subordinadas y accesorias de éstos, y su ejecución será objeto de acu erlo  ccn el Gobierno.Se entenderá por desplazamiento norm al el que les buques tengan con los tanques de reserva vacíos, coñ Jos cargos y pertrechos reglam entarios y el carbón necesario para su radio de acción especificado en estas base?.K1 casco será, en general, de acero dulce, con excepción d élas partes ó consolidaciones que requieran acero especial. Tendrá tres cubiertas sobre la flotación, á saber: cubierta protectora, cubierta de batería y cubierta alta, sobre la cual se apoyarán los torres barbetas de I03 cantnes de grueso calibra Debajo deja  flotación llevar^Aos cubiertas* Tendrá los mamparos Jongitudinaíés y t^nsversáles necesarios para asegurar su flotabilidad y estabilidad, aun en el caso de que dos de sus principales compartimientos estuviesen en com unicación con el mar, y será capaz para la dotación que re quiera el manejo en combate de todos sus aparatos y la aten- cióa de todos los servicios.

Radio de acción.
No será inferior á 5.000 m illas, navegadas á velocidad económica.

Velocidad.
No será menor de 19 m illas á teda fuerza.

Armamento ofensivo.
Constará de ocho cañones de 30 centím etres próxim am ente, montados por pares en torres barbetas, dispuestas en form a que puedan alcanzar los m ajores campos de tiro , ob ten idos con el mismo arm am ento en baques análogos, especialm ente para Jos faeges de través, y de 20 cañones de 10 cen tím etros próxim am ente instalados en g ran  parte sobre la c u b ie rta  da batería. Ei sistem a y trazado de todos estos cañones tendrá  que ser el j a  aceptado por alguaa de k s  prim eras n a ciones m arítim as, con Ja garan tía  de e s k r  ya empleados en los últim os buques de las naciones citadas, de más reciente construcción.El fuego de estos cañones estará dirigido desde una estación especial, con la cual tendrá com unicaciones d irectas cada pieza, á fin de que las alzas en todos k s  cañones estén constantem ente graduada? á la distancia del fuego. Esta disposición del gobierno de la a rtille ría  se a justará  al siste

m a adoptado en alguna de las principales m arinas,
Medios defensivos.

Los constituirán: una faja completa cerca de la flotación del m ayor ancho dentro del desplazamiento m arcado, cuyo grueso variará  de 23 centím etros á 10 por lo menos en los extremo*', y euyo canto alto estará, por lo menos, 60 c e n t ím etros sobre la  fl 3 ación correspondiente al desplazamiento norm al; o tro blindaje superior de 18 centím etros, ai cual correrá hasta la  roda del buque, decreciendo igualm ente en grueso; k s  barbetas de los cañones, que estarán blindadas con placas de 25 centím etros en los sitios directam ente e x puestos á los fuegos enemigos, y dos torres blindadas, lina

I
para el gobierno del buque y o tra  para la observación ¿u  ran te  el combate. Tendrá además el baque dos cubiertas blindada^, una próxim a á la flotación para defender la flotabilidad y o tra que coincidirá con la cubierta de batería. Se d&rá además la posible protección á la artille ría  de pequeño calibre, aunque sea disminuyendo el grueso del blindaje de 18 centím etros. Las placas empleadas para estos blindajes no han de ser de calidad inferior á la que ex’ge actualm ente el A lm irantazgo británico . Por últim o, llevará el buque re des para protegerle contra el ataque de los torpederos desde las am uras ha^ta la popa.

Aparatos de propulsión.
Los aparatos de propul ión serán del sistema de tu rb in as , con disposición semejante á la de Jos acorazados que a c tu a lm ente tienen en construcción los Gob ernos da la Gran B retaña  y F rancia , y con disposición de turbinas para m archa avante, m archa a trás y de crucero. Serán de m aniobra fácil, tendrán  las ú ltim as disposiciones para in v ertir  rápidam ente i  la  m archa, y estarán  además provistos de todos los aparatos 

|  auxiliares necesarios, especialmente, para asegurar el vacío i  perfecto.
i  • Aparatos evaporo torios.
i   ̂Serán de uno de los sistemas, que esté gozando de más cre-1 eienta favor en los últim os años en las principales m arinas
i  de prim er orden, de g ran  solidez y fáciles de v h ita r  y re- |  parar.
|  Pañoles de munición s.8 Los pañoles se colocarán lo más cerca po ible de k s  piezas i  que han de servir, é irán  por completo sus’a io s  del resto del I  buque por m am paros estancos. Se ev itará  el paso por r_u inte- § rio r de tuberías de vapor ó cables eléctricos, y tendrán me

dios poderosos de inundación y demás sistem as'de ven tila- lación con regulación de tem pera tu ra , según les últim os y más perfectos sistem as, para ev ita r el desprendim iento da 
gases de las pólvoras y los/riesgo^ de s i  inflam ación.

I
 Estabilidad.

La a ltu ra  del m etacentro sobre el centro de gravedad en 
las condiciones correspondientes al desplazamiento norm al de 15.000 toneladas no será ia L rlo r  á 1 ‘06 metros. Se presentarán  con el proy ecto curvas da estabilidad para d istin tas con dicicnes de carga, á fin de dem ostrar la  suficiente estabilidad del buque en todos los casos.

Resistencia del casco.
Igualm ente habrá que dem ostrar que el buque apoyado en 

olas, cuya d istancia entre crestas sea ígu&l á su eslora, no tendrá que soportar en las partes alias y bajas esfuerzos su 
periores á la s  cifras.aceptadas por el A lm irantazgo b ritán i co para Ja carga por unidad de superficie.

Embarcaciones menores.
 ̂Cada acorazado llevará las embarcaciones menores necesarias para todos Jos servicios, con m otor propio, cuando me - nos, cuatro  de ellas, y dotadas, Jas que por sus dimensiones lo perm itan , de cañones ligeros ó am etralladora?.

Obra B.
Construcción de una grada para grandes buques con medios de transporte de materiales.

Emplazamiento.
A rt. 4.° En el Jado SO. del A stillero de Ferrol, en el espacio comprendido entre el emplazamiento deí ta ller de herreros de ribera que ha  de construirse en el can til del te r re no, se dispondrá en plano inclinado un  campo de gradas de 180 m etros de longitud  media por 70 m etros de ancho, en el que *e insta la rán  dos líneas de picaderos para que se puedan constru ir al mismo tiempo dos acorazado?.

Pendiente.
L a pendiente de es^e plano de gradas será la  necesaria jpara fac ilitar el lanzam iento de los buques por el procedim iento inglés d8 doble anguila, á cuyo fia se enrasará el te rreno antes del asiento del plan, para que al afirm ar las v i 

gas ó m adres que lo form en quede éste con Ja pendiente n e 
cesaria. Ocnstrucció7i.

En la  construcción se requerirá  el procedim iento que más g aran tice  la solidez y demás condiciones propias del objeto á que se destinan las gradas, pudiéndose adoptar, en tre  otros, el sistem a de em parrillado de vigas ó m adres de m adera a firm adas al terreno , sobre el que se asegure un  forro ó pisos de de tablones gruesos. *
Grúas y  loinclies.

P a ra la s  diferentes faenas que ex*ge la  construcción de bu- 
qu.es, así como para  el movimiento de lú* m ateriales y su  colocación á bordo, se instalarán  en el plan de gradas dos g rú as  toirres de 5 toneladas de potencia cada una y el núm e ro  de puntales ó plum as que sean necesarias para la buena 
d istribunión  del m aterial y los correspondientes w inches 

* eléctricos que sean precisos para  aux ilia r estas m aniobras.

Tinglado de carpinteros.
Próxim o al plan de gradas, y en sitio conveniente para poder atender con facilidad á la exigencia de Jas obras, se instalará  un tinglado ó ta lle r de carpin tero  * da g rad r, en el que se m ontará el herram ental suficiente para la ejecución de las diferentes obras que son necesaria* durante la construcción , así como para el arreglo de gradas y p ep&ración de lanzam ientos. 0 138A C.
Construcción de un muelle para descarga de materiales y vías.

Emplazamiento.
A rt. 5.° En el extrem o SO. del. Asti k ro  de Ferrol se constru irá  un m u e lk  de m adera de Ja a ltu ra  necesaria p*ra el fácil transporte  d« os m ateriales á sus respectivos depó • sitos ó talleres, y coa Ja resistencia conveniente para que á  él puedan abracar y descargar los baques que conduzcan m ateriales para las obras.

Estructura.
Este-muelle afectará-Ja fu m a de T; el lado horizontal te n d rá  como m ínim um  45 m etros de longitud  por 6 m etros de an^ho, y el lado norm al 20 metro? de longitud  por igual an cho que el lado horizontal, pudiendo a tracar buques de 6 metros y medio de calado.

Aparato para la descarga.
Para la descarga de los m ateriales que conduzcan los bu * ques se insta lará  una g rú a  eléctrica g ir& tork de una p o ten cia np inferior á 10 toneladas.

Vías.
En toda la longitud  del m uelle se establecerá una doble vía para la circulación de vagonetas.
Desde el muelle da descarga del m aterial hasta  el depósito se" insta la rá  una doble vía de ancho conveniente, para que por ella puedan correr las]vagonetas da m ateriales con Ja ho lgura y seguridad que exijan k s  dim ensiones y pesos de las chapas y barras de construcción. La m áxim a pendiente de esta vía tendrá el 2 5 por 100, ¿ cu jo  efecto se harán  los m ovim ientos de tie rra  necesarios.Desde el depósito de m ateriales hasta los hornos de vol tear se establecerá otro ram al de vía sencilla, ccn los a p a rtaderos necesarios, para que en n ingún  caso se in te rru m p a  la  circu lación  de los m ateriales.

Depósito de materiales.
 ̂Próxim o á las gradas y al ta ller de herreros de ribera se s itu a rá  un depósito de m ateriales, instalando para k, d is t r i 

bución de ésto# una g rúa  eléctrica de una potencia ascencional de 5 toneladas.Este depósito se dispondrá en forma de p7ataforma h o r i zontal, con el objeto de facilitar el movimiento y transporte del material.
O b r a  D ,

Construcción de un taller de herreros de ribera, ccn traslación de herramientas y adquisición de nuevas.
Ampliación.

A rt. 6.° Ei edificio metálico, donde en la actualidad ss § halla  situado el acum ulador, se am pliará en Jas proporcii-nes * necesarias para convertirlo  en ta lle r de herreros de ribera y en la form a ? con la solidez que requiere el objeto industria l á que se destina.
H irr omünio s.

En este ta lle r se insta larán  Jas herram ien tas hoy existentes en el actual ta lle r de herreros de ribera, y además ls.s m odernas herram knt& s que sesn p reehas, á cuyo fin, con las proposiciones, se p resen tará relación ds Jas m ism as.
Ob r í E.

Construcción de un muelle metálico de armamentos con grúas 
para embarque de máquinas y demás efectos pesarles.

 ̂ Emplazamiento.
A rt, 7.° En la parte  E. del Arsenal de F erro l, y  delante da los talleres de m aquinaria, se insta lará  un muelle para el arm am ento y habilitación de los buques á flote.

I
 Datos principales

El muelle tendrá  como m ínim o 140 m etros de longitud  por 9 m etros de ancho por lo menos, y estará formado por tram os metálicos de suficiente resistencia para soportar la carga m áxim a á que tenga que estar sometido, dados Jos trabajos á que sa destina. Se apoyará en colum nas ó p ilares de h ierro  fundido del diám etro y sección necesarias i  los fines de su funcionam iento.
Grúa.

Sobre el muelle se insta lará  una g rú a  ó «cantilever» eléctrico  de 30 m etros de radio y de 40 toneladas por Jo menes de potencia ascensión»], para el em barque y colocación en ios buques de grandes pesos y piezas.La fundación de esta grúa podrá ser independiente de Ja del muelle sobre que haya de funcionar. y en caso contrario, el tramo del muelle en que haya de emplazarse será reforzado convenientemente para que pueda trabajar en condiciones de absoluta seguridad.
Calado.

El calado de los laterales del muelle no será inferior á 8  metros en la baja mar viva, á que hace referencia ei ar- ticulo 12.
Transporte de materiales.

Para el transporta de materiales con destino á los buques en armamento, se situará sobre el muelle una doble vía para el paso de trenes. Maniobras.
Para las diferentes maniobras de atraque, amarra y demás movimientos de los buques, se instalarán los winches y &e cesorlos nece aros. Obra F .

Construcción de un taller para el montaje á flote, 
con herramientas.

Emplazamiento.
Art. 8.° Próximo al muelle de armamentos, y en el sitio  que oportunamente habrá de determinarse, se construirá de nueva planta un taller dedicado á Jos trabajos de los diferentes accesorios que para su habilitación y  servicios auxi* liares necesiten les buques.

jDimensiones.
Las dimensiones de este taller serán, como mínimum, 50 metros de longitud, por 20 metros dé ancho.

Herramental.
Éste taller se dotara del herramental necesario para la clase de trabajos que se han de realizar, y cuyo pormenor se determinará en la3 especificaciones que con las proposiciones habrán de presentar los concurrentes al concurso.
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Ob r a  G .

Terminación de ia Central de energía eléctrica, completando 
su instalación.

A rt. 9.° Pa?& la C entral de energía eléctrica que ha  de 
su m in is tra r  co rrien te para loa trabajas d il  Arsenal y A stille 
ros, e! Estado fac ilita rá  al co n tra tis ta  los gupoa elecuoge- 
neos y demás efectos que ya tie  e adquiridos con ta l objeto, 
cuyas f*sp5 Ciíkraeioní,fc estarán  de manifiesto en el M inisterio 
de M arina, y Ja instalación  com pleta más tdecuada se?a ob- 
j to el- proposición, fcü la  que se expresarán los efectos del Es* 
lado  que ha do u til iza r  el con tra tis ta , los c u a ’ts  figuran en 
el inventario  de en trega de que hab lan  los a rtícu los 38 y 89.

Ob s a  H .

Obras aoxiíiaresy arreglo de los talleres actuales, con adquisición 
do herramental y medios modernos de transporte.

Talleres y herramientas.
Arfe 10. C>n las proposiciones se p re s ia ta rá  u i a  d esc rip 

ción <>v lus arreglos que deben efectuarse en los talleres, es- 
pec> a l ís e o s  en los que se r«- ñ ^ e a  á no e llos de tran sp o rte  de 
la s piezas p ia d a s  dentro  de cada ta llar. Igualm ente con las 
p ropo rc iones s>e p resen tará u n a  relación detallada de las 
nuevas h erram ien ta s  que han de instalarse en cada ta lle r  
como com plem ento necesario para los fines á que sa destina.

Obsa  I.
Construcción de un dique para grandes buques 

en el Arsenal del Ferrol.
Dimensiones.

A rt. 11. L$s dim ensiones generales m ínim as dal dique
seráar Metros.

Escora en el coronam iento desde el e'x'rem o de 
proa hasta  Ja línea de merlone* en 1a d am ería .. 184

E s‘ora en el zampeado desde la  prim era ran u ra   ̂ ^
hasta la p rc a .................................   lr iw o

Eslora en el coronamiento d^sde Ja pro* Insta  la ^ ^
p rim era  n -n a ra ............................................................  ]<o‘ /5

Longitud de i ^ n te liq u a  á partid  de a dár an a . .. *88
Manga m áxim a su el corona mir u t o .............................. «*5
Idem  en el core na miento del &nte liq u *2.......................  3 '
I ie m  ra ix 'in ^ o n  el p lan . . ............................................... 21
Idem en el p :?vo del a n te tiq u e ...................................
Ciilftdo d*-i niquee-i pleam ar de m areas vi?as <>r

diñaría* sobr-í el piar.................. ; ............................... 12^
Calado se bre el zampéalo d d  antedique *  1 i 30

Antediqve.
El d iq u 3 estará precedido de un an te iique, q le se ce rra rá  

con un '-v’M'j p ie rfa , cuya construcción >er& Tamriéu d« 
eu*nU de con--rstis*a. Este antediqne tfn d ra  por lo n n n es 
dos r& nuns p>.ra rec ib ;r  ei barco- p le r t r .

Emplazamiento.
E¿ lu g a r del •td plaza miento del dique es el designa do en 

el plano co rre - .e n d ien te , unido á esto pliego.
B  Anquetas.

P ara  el servíc’-c y e nvenieate  reparto de puotnlerí», h*- 
brá en cada bv¿d* del diqu^ un núm ero de banqueta* ade
cuado á las d im 'iuaiones de con u a  ancho mínimo de 
0 80 metros.

Picaderos centrales.
SoVe el p *r¿ d i dique y en su parte central se reservará 

una feja. sufi *, leu tímente plana pi<*a asienta da la cama de 
picadero*;. ; ’;  ̂ e:: : t unción es de cuenta d«l contrat sfca; 
tendrá cacb ú  ;¿n*. altura próximamente de ua metro,
dividí lo er. y )a madre ó bav« irá ♦* mostrada en la
faja cent mi r, .o longitud mínima de 2 mearos 50 centíme
tros. El rDeh>ií í c?.da p = c^der >s rá próximameat4 de 30 
centímetros, * sus ¿ b a r c i a s  en el sentido longitudinal será 
de un rnetr-^, mo lío de cent-o á centro da picadero.

Pisaderos laterales.
En la p 3¡vv') cen tra l del d :que, tn  el sentido de su longitud , 

á  una y baU'fe cíe la cam a de picadero » cen tra l, se si 
tu a rá a  dos en¿\%* la terales «le picaderos de uua longitud  do 
40 m etros cada

Rampn»t varaderos, cá icamw.
En los puntos mss convenientes del dique, y en núm ero 

suficiente para e servicio del m ism o, se insta la rán  ram pas, 
varaderos y c ín  amos ó argollas de bronce con destino á ha
c e r  A rm elos aparejos qUí se em pleen en Us faenas que nece
siten  Jos buques «n seco.

Cábf'S'antt», noray», cáncamo» y  cadena».
P ara  el servic 'o  de rem olques y espías para las entrada* y  

salidas de los baques del dique, se insta la rán  los cabrestan
tes, ncrays, cáaciUios y cadenas necesarias.

Achique.
r  E l ach ique ¿el d q ; e  h ab rá  de -efectuarse en siete horas 
como tiem po m áxim o, en el supuesto de que no exista buque 
den tro , y se verificará p er medió de tu rb in a s  o bombas cen- 
arífagiS  insta-adas en u n a  cusa que h a b 'á  de co n s tru irle  en 
ei s itio  más conveniente para el servicio. A lem as de los ge
neradores p ara  < servicio o rd inario , se in sta la rá  o tro de re
puesto, instalándole,tam bién una bomba au x ilia r  con su ge
nerador para las extracciones de escurriduras y  aguas p ro 
cedentes de filtraciones, lluv ias, etc ., etc .

Otra8 obras.
Serán de cuenta del con tra tista , adem ás de las obras gene

ra les de construcción, Jas siguientes:
1. Las de relleno de los diques núm eros 1 y 2 qus existen 

«n la  actualidad.  ̂ *
¡¿[2. Las de demolieióa de lo» edificios que se hallan  hoy 
en el sitio  que ha de ocupar el dique.

3. Las de derribo d* la pa-te de ed ífien  ó ta lleres que 
sea necesaria para deja? alrededor del dique una zona de te 
rre n o  lib re para el trabajo  de servicio del mismo, y que no 
entorpezca ó dificulte las faenas de en trada, salida y apun ta
lado de los buques.

4. L a cor-atracción de fachadas ó m ures para cerram ien
to  de ios edificio* ó ta lleres que deban ser demolidos en 
parte ,

Ea la  ejecución de estas obras se conservará, á ser posi
ble, la  escalera de la  Escuela do M aquinistas y Biblioteca.

Mat'eriales de derribo.
Los m ateriales que resu lten  de las demoliciones de les d i

ques núm eros 1 y 2, y edificio, ta  lares y c*s* actual de bom
bas que sean u ilízabl s en lasjob as civiles é hidráulicas, 
podrá emplearlos tn éstas el contratista*  Los demás m ate
riales que sean úfeles, pero no utiliifcb’e^ para Ja Marina, i-e 
en tregarán  á ésta para a p i f o r m t  que preceptúa 
el a r t .  18 de la vigente ley de Presupuesto».

Ejecución de obras.
Las obras se ejecutarán de manera que en ningún caso ni 

bajo niegúa prettxto ó motivo pueda quedar interrumpido 
el uso del dique de San Julián ; y el servicio ó canalización 
de aguas, así como Jaŝ  ̂ derivadas [de alcanttrillar, atarjeas 
de desagüe, ttc., que, tenga que efectuar el contratista como 
necesarias para la construcción- del" dique, se ejecutarán de 
manera que tampoco pueda quedar interrumpido el citado 
dique de San Julián

Apuntalado y seguridad de ¡as obras.
El apuntalado dr edificios, acodado de tierras y demás fae 

ñas que *,tan necesai ias para segü? i lad de las obras existen
tes, así como ia leparación de ios desper factcs que en el la
se produzcan cómo eoLstcuencia de los trabajos del dique 
serán de cueLta deJ contratista quedando ¿ ru cargo preca 
ver y tomar las medidas naeesar as para evitar tolo aec -  
deate que pueda producir perjuicios en los edifiefos que ha
yan de quedar subsistentes en la* inmediaciones de las obras 
que se construyan.

Taller de carpintería y almacén.
S^rá tamb?én de cuenta dei contratista la construcción de 

un edificio d-stina io á thl'er de carpinteros del dique y al 
macén p&ra puntales, caballetes y oemás accesorios para la 
f&e&a de quedar en soco les buques.

Este edi icio medirá 45 metros de longitud, 12 metros de 
ancho exterior y 6 50 metros de altura.

Con la propo-ición >e prjsenterá plano detallado de cons- 
truccié'i y lugar del emplazamiento.

Obras ¿n la dársena.
Serán igualmente de cuenta del contratista :
1. OonÚQUfcr el muel o que completa la darsesa. á partir 

del varadero y por trente de ios talleres de maquinaria y 
fundición,-para io cual.se rellenará todo el sitio marcado en 
*1 piano letra A, dejando á las tierras con su talud natural. 
Para mantener este talud, se pondrá un revestimiento de 
pie ira ea tado su contorno, menos en la parte (a b) en don
de se construirá un tnuro de cimentación suficiente para 
qus en él se api ye uii muelle m*:tilicü.

K\ repeso de Ja parte A del placo se efectuará con los pro 
doctos d*i la* * xcavaciones del dique, y el revestimieoto de 
piedra tendrá que partir cL! calado da 8 metros en que h*i de 
quí dt.r dich i p**rte d- la dársena dsspué* de dragado en aquel 
sitio.

2 P ia n d o  pOf* el sitio en que h?t de.construir el d'quc 
y p >r s>< ex de proa ul>a a cantarilla d^ vicio re  la
pobsac-óa, «i cíDtr»t st?t e>t^ra obligado á desviar d ich i al- 
iiantnr iiU dándole ia situac ón que se indica en el p’aao que 
es;á de rn^n fiesto en las oficinas de construcciones navales 
de! Miaiít rio, *-n cuyo plano apa^e tambiéa la sección de 
du h i  alcantarilla.

Obra J.
Dragado de la dársena y antedársena del Ferrol.

Objeto y luyar del dragado.
Art. 12. E ohj ĉ*» d *. fcst« obra es dragar la dársena y tn -  

?-tdár<eoH d*; Ft-rrol hasTa 8 5 metros por drb^jo da» nivel de 
la b ja mar vjvn adíptada po¿* la Conísión Hidrográfica, en 
t*-l pl úo del pu e fo. ¡

Ei d agado >e e je c u ta r á  en las sitaos que designe el inspec
tor d »i Gobi.-rcio en la obras empezando d̂ -sd-i lue-gr, en pri
mer término, por laxon* p óxi na á Jo* talleres de maquina 
ria, en dÓ£id« l i’. í que emp a7a’ o! muelle de armamento y en 
drxj i.* también s- h . da situar'el muro da sostenimiento del 
reiieno ó terrap’éu que con el p-oiueto da las excavaciones 
^el nuevo dique, se ha de ejecutar en el ángulo NE. dvl'Ar
S ‘ í £ i » J .

Sm  las y calados.
Antas de lar «omianzo á Us obras se levantará un plano 

con la* son 7aí ó caLlos que actualmente tienen ia 
y anfcecUr.-ena, y cada tres mese* se tomarán nuevas sondas 
de los toados, y ei mayor vosumea de agua que te encuentre 
servitá para abousr ai coueesiouario h\ trabajo ejecutado. Al 
*oin&r las qc vas sondas, t td   ̂ profaulidad que excada de 
8 metros y me uo tu b\j* mar viva-sí. considerará como de 8 
metros v medio.

Nie l medio de mareas.
Al comienzo de 1a* obra* se colocarán en la dársena, muy 

sólidamente, placa? metálicas que indiquen el niv^l medio 
de las mareas,-y sob-a elus contarán L s  distancias en todo 
tiempo parú rectificación de la obra ejecutada.

Material p'xra el dragado.
Con las proposiciones se presentará nota descriptiva del 

material de draga* y gá iguiles que se hayan de emplear en 
los trabajos, eon justificación fie que ei que s« ofrezca es el 
apropiado á la cíase de ob as qu i se li t  de fjeuutar.

Profundidad dul d agado.
La dársena y antedá^seca tendrán que ser dragadas hxsta 

una profuod*fia 1 uniforme de Sv5 metros por debajo de las 
bajas m^rea* vivas, con excepe ón de las profundidades que 
se fijen ea los proyectos especiales dé emplazaüiento, djl 
muíjde de armametitJ y de entrada del nuevo dique, que po
drán ser de ca}ad.o menor de dichas 8 y medio metros/

A uiqúe  el calado gcne’al se r ja  en 8 y m^dio metres, él 
constr&tista tendrá que dejar un talud fie 45° en general en 
Jâ j líneas exteriores del dragado de la dársena y antedárseo», 
que podrán alterarse con acuerdo deí Inspector de las obras, 
según la calidad del terreno, par* no perjudica'* la estabiíi 
dad de las actuales escoberas y muelles.

Vertedero de los produ tos.
Para el vertedero de los productos extraídos se fija la en

senada de Arcén. En casos excepcionales de mal tiempo qué 
impida la navegación hasta el sitio designado, según decía 
ración dei Capitán de puerto, se autorizará el vaciado en la 
ensenada de Santa Lucía.

T ÍT U L O  I I  

C ondiciones p a r tic u la re s  d e  la s  o b ras d e l g ru p o  I I .  

Obsa A. 
Construcción de tres desfroyers de unas 350 toneladas 

de desplazamiento con armamento completo.
Desplazamiento.

Art. 13. Será de unas 350 toneladas para el desplazamien
to normal,

;-.7 Velocidad.
No será m°nor de 28 millss en prtieb^s en el de?phzumien

to que para dichos ensayo» se «nti púl a eú el contrato.
Máqwno».

Se^án ftl teraativas ó de turbinas»..y el Gobierno so reserva 
la rieeeión del sistema áespúé^ <Í4 «xncainaios los proyectos 
que ?e presenten.

Arrhamento.
El armamento m ilitar dé estos biiqüés áérÁ docinco caño

nes de 5*7 milímetros, de tiro  rápido, colocados en la  cubier
ta  alta, y dos tubos giratorios para lanzar torpedos del siste
ma que fijo el Ministerio de Marina, colocados igualmente 
sobre la cubierta alta. '

Resistencia del casco.
Considerándose como de la mayor im portancia la  solidez 

del casco, los constructores tendrán que demostrar que las 
cargas por unidad de superficie en las partes que soportan 
mayor fatiga están dentro de Jas condiciones aceptadas en 
las principales marinas.

O b r a  B.
Construcción de 24 torpederos de unas 180 toneladas 

de desplazamiento con armamento completo.
Desplazamiento.

A rt. 14. Será de unas 180 toneladas en completo arm a
mento. .

Velocidad.
No sera menor de 25 millas en pruebas, con el desplaza

miento que para dichos ensayos se estipule en el contrato.
Armamento.

Sa compondrá de tres cañones de 42 m ilímetros, de tiro 
rápido, colocados sobre la cubierta, y de tres tubos para lan
zar torpedos dei sistema que fije el Ministerio de Marina. Es
tos tubos serán giratorios é irán situados igualm ente sobre 
la cubierta. *

O b r a  C
Construcción de cuatro cañoneros de 800 toneladas 

de desplazamiento con armamento completo.
Desplazamiento.

A rt. 15. E l desplazamiento normal será de unas 890 to
neladas, y las dimension&s de los buques quedan ai arbitrio 
del au tor del proyecto, que habrá de subordinarse esencial
mente a que los buques tengan buenas condiciones m ari
neras.

Casco.
El casco estará construido de acero dulce y dividido por 

medio de mam par js estancos en el mayor número posible de 
compartí mié utos, cada uno de les cuales podrá; ser-anegado 
sin peligro p a ra la  flotabilidad.

Alojamientos.
Tendrá los alojamientos necesarios para su dotaeión, que 

• consistirá en un Jefa Comandante, siete Oficiales> echo Ma- 
quioLtas, t r  s Aprendices maquinistas, ocho clames y  no
venta marineros.

OasüVo.
Cada buque llevará un castillo que contribuya á las bue

nas condiciones marim ras.
Armamento.

El armamento del buque se compondrá de cuatro cánones 
d* 75 milímetros y dos am etralladoras para Jos botes.

Máquinas.
C*da buque llevará dos máquinas de triple expansión y 

hélices gemelas, así como filtros para despojar el agua de 
alimentación de grasas y darnos sustancias extrañas, y los 
destiladores y evaporadorts necesarios para sum inistrar agua 
dulce pa-a 1¿ dotación y para reparar las pérdidas de vapor.

Calderas.
Lss caderas serán de tubos de agua de gran  diámetro.

Velocidad y radio de acción.
La velocidad inedia á toda fuerza no será inferior á 13 m i

llas, v el radio de acción con andar económico no será tam 
poco inferió ; á 2.500 millas.

T ÍT U L O  I I I
Reparaciones y  otras obras anexas á los grupos 

primero y  segundo.
Método para realizar las reparaciones y terminar las obras 

en curso de ej cución por el Estado.
A rt. 16. Los a i jud  lea tirio s  del primero y segundo g ru 

po estarán obligados á term inar las obras que se estén rea
lizando por administración en los Arsenales de Ferrol y Car
tagena, tan pronto como se verifique la cesión temporal y 
parcial de éstos á los contratistas' de la s  obras dé dichos 
grupos.

Dichas obras, tanto de buques en construcción como de 
reparación de buques, s^rán objeto de especificación por el 
Ministerio de Marica, con oportuna antelación al acto de la 
cesión al contratista de les elementos de trabajo de los Arse
nales, v la estimación del importe de ellas se verificará del 
modo siguiente: ■ ,

Se llevará una cuenta especial, en laque se anotarán todos 
Jos-materiales y jornales que en dichas obras se inviertan; 
en cuyas cuentas tendrá la Comisión inspectora la interven
ción cece aria para certificar la exáctá ŷ  buena aplicación 
dé dichos ga>t s á las reparaciones expresadas»

S8 incluirán desde luego en dichas gastos los que origínen 
Jos reconocimientos para la estimación aproximada ¿ei im
porte da la obra objeto ddLcontrato.

Él Ministerio abonará por cada reparación de buque una 
cantidad total obtenida por suma de las cuatro cantidades 
siguientes: ; i;.

a) Importe de los materiales directam ente empleados en 
la obra.

b) Importe de Jos jornales invertidos en la misma, inclu
yendo los del reconocimiento.

c) Importe de los gastos generales qué deberán ser objeto 
dé proposición v ser estimados en menos del 85 por 100 dé b.

d) Uü beneficio igual *15 por lOO dq a +  b +  c. ;
Mediante el abono de dichas cantidades, los adjudicatarios

dé las obras del primero y segundo grupo estarán además 
obligados á ejecutar en el Arsenal correspondiente Jas repa- 
racíonvé que necesiten en lo sucesivo Joa buques de la Mari
na de guerra española, cuando para ello reciban orden dél 
Presidente de )a Comisión inspectora de las obras en cada 
Arsenal. Dicha autoridad, al dar la ordén de ejecución, ex
presará detalla lamente las reparaciones que deten hacerse 
en el buque, ó pedirá un reconocimiento para estim ar la im
portancia de las obri.s y su plazo probable como trám ite pre
vio para la orden de ejecución.

Las ampliaciones de obras que durante el curso de los t r a 
bajos puedan presentarse, deberán ser asimismo ordeñadas ó 
autorizadas por dicho Jefe. L v  inspección dé d i c h o s  trabar * 
jos, así como la recepción de las obras, se verificará con arre- 
glo á lo Establecido ea el CApítuloiW^ ;

No se concederán prórrogas ni m  excusarán demoras á los 
Contratistas en las obras de cada grupo por razúñ de las re
paraciones que como anexas al xnismaí verrfiique¿ Ei Gobierno* 
aift émbaígo,
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vo plazo á alguna, 6 á algunas de las obras citadas, si los ad- ] 
judicatarios manifestasen y probasen que dentro de la capa- 3 
cidad industrial del Arsenal, la  reparación que se le ordene 
ejecutar afecta al plazo de entrega de una ó más de las p rin 
cipales obras nq?yas contratadas en cada grupo.

El importe de las obras mencionadas en este títu lo  se sa- 1 
tisfará con cargo á los créditos que se consignen anualm en- i 
te en los presupuestos con dicho objetó: ' i

CAPÍTULO III ;l
T Í T U L O  Ú N I C O  n!

Condiciones comunes á los grupos primero y  segundó.
Adquisición de materiales y efectos. I

A r t .í7 . Para la s  respectivas parfcicipaciqne? que en las j 
obras hayan de reservarse á la producción nacional ó pue- | 
dan darse á la extranjera, sé estará á Ja ley de 14 de Febre- i 
ro de 1907 y disposiciones vigentes sobre el cumplimiento de | 
ella. |

Exención de impuestos. ]
A rt. 18. Las contrataciones gensralés que celebren con 

el Estado como consecuencia de estos concursos ; los adjudi t  
cetarios de cualquiera de los dos grupos dsl mismo, queda
rán exentas de los impuestos de timbre, derechos reales y 
pagos al Estado, a u  como de contribución industrial.

DerecJm arancelarios.
Por los m ateriales, efectos y aparatos de todas. clases que 

los contratistas importen del extranjero, abonarán éstos Asu 
entrada en España los derechos de Aduanas del Arancel v i
gente.

La artillería , con sus elementos de carapachos, mantele 
tes, montaje*.y demás accesorios que el Gobierno estipule en 
sus contratos para tec importados dei extranjero, devenga
rá, por form*liz*c‘.ón, los derechos arancelarios. En conse
cuencia, los contratistas no pagarán derecho alguno por este 
concepto, y el Ministerio de Marina dará conocimiento al de 
Hacienda del m aterial á im portar, con arreglo á esta cláusu
la, para la debida forxnalización.

Los derechos arancelarios de las dragas, gánguiles, barre 
ñas, excavadoras, bombas, grúas, accesorios para trabajos 
submarinos y m ateriales de transporte, locomotoras, vago
netas y railes portátiles que los contratistas im porten del 
extranjero oara los trabajos de diques y dársenas en los A r
senales del Estado, serán reintegrados cuando á la term ina
ción de di ches trabajos el mencionado m aterial sea exporta
do de España.

Personal directivo y obrero.
A rt. 19. S 3 distinguirá entre el de las nuevas construc

ciones ó reparaciones navales y e,l de la obras civiles é h i
dráulicas.

Re>peet s á las primeras, el personal directivo y I03 maes - 
tros podrá ser extranjero en las tres cuar tas partes del em
pleado al empezar los trabajes, y transcurridos los d03 p r i
meros años, no podrá exceder de la m itad del total de dicha 
clase empleado.

En las obras civiles é hidráulicas, el personal directivo y 
adm inistrativo extranjero no podrá exceder del 25 por 100 
dei total del mismo. Para la ejecución de todas las obras con
tratadas, las Maestranzas existentes en los Arsenales, al ce
derlos temporalmente á los contratistas, serán utilizadas por 
éstos preferentemente á medida qu8 lo requieran los traba
jos, salvo incapacidad individual que se comprueba m edian
te juicio contradictorio entre el Presidente de la Comisión 
inspectora y el Delegado ó representante del contratista de 
las obras en cada A rsenal En caso de desacuerdo, decidirá el 
Ministro. Los contratistas tendrán libertad de graduar todos 
los salario* de sus obreros, aun á los de la actual Maestranza, 
y de despedirlos por justa causa. Se obligarán á sostener para 
io* obreros instituciones de Beneficencia y previsión que se 
especift ¡aránen los contratos con el Estado.

fíl personal extranjero de obreros no excederá en ningún 
caso dei 10 por 100 del to tal empleado en las obras contra
tadas.

Modificaciones en las obras.
Art. 20. Si durante el curso de las obras, objeto del con

curso, deseara el Gobierno in troducir en ellas modificacio
nes, las concertará con los contratistas, sin merina de la ga
rantía técnica n i aumento en el precio de las mismas,

CAPÍTULO IV
PRECIOS DE LAS OBRAS Y PAGOS DE LAS MISMAS

T Í T U L O  P R I M E R O  
G ru p o  I . —F e rro l.

/ Precios límites máximos.
P esetas.

A rt 21. A) Tres acorazados de unas 15 000 
toneladas, á 2.870 pesetas la tonelada, con 
armamento com pleto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .> ■  . . . .  129.150.000

B) Construcción de una grada para gran  
des buques con medios de transportes de m a 
teriales. . 1......... . .vv¿ , . ^. , ¿ 410.000

C) Coostrucción de un muelle para des^
carga ateríales y v ía s .. .  .> j.. . . . . . . . . . 3 0 0 . 0 0 0

t í )  Construcción de un nuevo ta ller de 
herrerosrda ribera, con traslación de h e rra 
mientas y .ad quisieión de* ¿ueyas. . . , . , > . . . : . -  40Q.Q09

E) Construcción de un muelle metálico de 
armanapbtQ> con: grúa»? Rara> embanque de las
máquinas y demás efactos pesados...................  500.000

F)  ̂Cprstfucción de un tallen para el mon-*
taje á flota con herram ientas    210.006

G) Para completar la instalación de 1a 
C entrales energía eléctrica.* . <w . . 200.000

B) Obras auxiliares y arreglo de los ta lle r 
re* actuales, con adquisición dé herram ental 
y medios moderno* da transporte . ¿ ¿  .... 610.000

I) Constmccióh de un fiiqua para grandes ; ) 
buque?. . . .  . . .  . . , . . . .  . >. . .  .> . . .  •••*>... • 7 OOO.OOO

J) Dragado de la dársena y an tedársena.. 1.500.000

Suman las pbras ¿leí grupo 1 . . . . . . .  140.280.00.0

T ÍT U L O  I I  
1 G ru p o  I I .—Carta g e n a .: i'Oví;?::. • j' PeSetaS.

- :i :íu\ oír Oí-.- ■ ¡v’ . n.:vj;b/ , ; c-' -.-.y
A rt ta22d v,;A)*íral%BS^destroyers‘de un&s 350 ^

toneladás,: á 6.000/pesétasda tonelada, cobar* i 
m ám entereompleto y garan tía  de constructor 1 
especial de esta clase d8 buqués.. . . ; . . .  . 6.300.000

Rl Veinticuatro torpederos de unas 180 to^ i
neladasTy á 6.500 pesetas tonelada^ con arm a- - \
mnntc cnmplóia y garmntía dé constructor aa- ^ ¿ 1
peciabdaesta clasc de buquea* ♦ '•* c ^030j600 v

Pesetas.

C) Para construir cuatro cañoneros de 800 
tonéladas y 13 millas, á 1.875 pesetas tonela
da Con armamento completo  .................  6.000.000

. Suman las obras dtl grupo 1 L . . . . . . . . . . .  40,380.000

A rt. 23. Cualquier obra de las comprendidas en los dos 
anteriores grupos podrá rebasar, en las proposiones, el pre- 

} ció lim ite señalado para la misma, con tal q^e el excedente 
resulte compensado en las minoraciones que arroje el precio 
de las otras obras del mismo grupo, y no será admisible 
ninguna proposición cuyos precios en conjunto rebásen las 
cifras lím ites señaladas para el total de las obras de cada 
grupo, ó para el total de los dos reunidos, si una misma en

t i d a d  hiciere proposiciones para ambos grupos.
El Gobierno podrá, sin embargo, adm itir proposiciones 

con un sobreprecio de un 10 por 100 del fijado para cada 
destróyer y torpedero en los projectos de esta clase de bu
ques que tengan máquinas de turbinas.

T ÍT U L O  I I I  

Pagos d e  las  o b ra s .
Cambio internacional. 

í A rt. 24. Cuando las adquisiciones de materiales proce
dentes del extranjero, aplicados á las obras de los acoraza
dos, sean pagadas por el contratista en oro, y al tiempo en 
que estos pagos deban legítimamente ser por él efectuados, 
el cambio del oro sea superior al cambio á la par legal del 
25l20 pesetas por libra esterlina, la diferencia entre este tipo 
y la cotización media oficial del cambio internacional en la 
Bolsa de Madrid el mes correspondiente al respectivo pago 
de los materiales, será de abono al contratista según liqui
dación especial que al efecto se practicará cada año sor 
bre las adquisiciones consumadas y satisfechas dentro del 
mismo.

Ei contratista de las obras tendrá que dar cuenta detalla
da áb Ministerio de Marina de los pedidos y de los psgos de 
los materiales extranjeros que verifique con destino á dichas 
obras, á fin de que sean estos pagos intervenidos, y se asien
tan con autenticidad los datos elementales de la liquidación 
de precios de la obra.

El valor de los materiales procedentes del extranjero que 
se apliquen á cada acorazado, cou derecho al abono de la d i
ferencia del cambio, no podrá exceder en total de 17.500.000 
pesetas, más la diferencia entre el cambio i  la par legal y la 
cotización media oficial en la Bolsa de Madrid el mes corres
pondiente al respectivo pago de los materiales.

Liquidaciones para el pago.
A rt. 25. Para el pago de los precios de las obras co n tra 

tadas se dividirán éstas en tres grandes grupos, á saber:
A) Obras civiles é hidráulicas.
B) Obras nuevas navales.
O) Reparaciones.
Las obras del grupo (A) se abonarán por liquidaciones 

mensuales, mediante certificaeiones expedidas por los In s 
pectores de las obras, en las cuales conste el número de u n i
dades ejecutadas en cada trabajo y el valor de cada unidad 
consignado en los contratos. A falta de valor unitario, por 
no permitirlo la clase de obra, sustitu irá á e^te dato una es
timación hecha por el Inspector del trabajo ejecutado para 
el oportuno abono de su importe.

Las obras del grupo (B) se abonarán cuando el contratista 
haya cumplido las condiciones que para el abono de cada 
plazo se hubiesen estipulado en el contrata. Para ello se fija
rán en el contrato plazos relacionados con las obras del ess- 
co, máquinas artillería , blindajes y adquisición de p e rtre 
ches y obras á flote, proporcionados al valor de los trabajos 
ejecutados ó de los compromisos adquiridos por el contraéis 
ta para realizarlos. No será preciso seguir un orden cronoló
gico en los pagos; bastará la certificación de haber cumplido 
las condiciones que para cada plazo se hubiesen estipu lado .,

Para las obras del grupo (O) se certificará mensual menté 
por el Inspector:

а) El im parte de los materiales directamente empleados 
en la obra. .

б) E l im porte de los jornales invertidos en la misms, in 
cluyendo los del reconocimiento.

Él importe de la certificación será a +  b, y á él se agregará 
para el pago de la reparación una cantidad (c) estipulada en 

: el contrato, y que no excederá del 85 por 100 de (b) y el 5 
por 100 de a +  b +  c, según preceptúa el art. 10.

í CAPÍTULO  V
PLAZOS PASA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

T Í T U L O  P R I M E R O

I G ru p o  I .- -F e r ro l .r- ' ' ........... \
I ' Acorazados.
¿ A rt, 26. El prim er ¡acorazado de les tres que han dé cons- 
l trúiirse en el Arsenal de Ferrol empezará á practicar las 
: pruebas de mar antes dé.los cuatro años, contados desde él 
día eñ que la entidad contratante se haya hecho Cargo dé la  
 ̂parte de Arsenal cbrrespóndieiité; el segundó acorazado, an
tes délos cinco; computados del mismo modo, y él tercer áco- 

|  razado, antes de los siete años, contados desde la inismá 
fecha.

La entrega definitiva de dichos buques, completamente 
listos, se realizará á los dos meses de haber terminado satis
factoriamente sus pruebas de mar. El plazo para estas prue
bas sé fija én dos meses*, pero el Gobierno podrá conceder 
uña razonable prórroga, si lo aconsejaran así las circunstan
cias de m ar y tiempo reinantes ó la necesidad de retoques 
en las máquinas ú  otros aparatos.

^  Obras civiles é hidráulicas.
|  El dique deberá quedar terminado en un plazo de tres 
Unos, y el dragado de la dársena seis meses después que el 
¡dique, para dar lugar á dragar las tierras procedentes de la 
Ataguía y de los trabajos del dique.

Las gradas, el nuevo ta ller de herreros de ribera, el m ue- 
ille de descarga de materiales y las vías en el astillero, ha
brán de quedar term inadas en el plazo de diez y ocho meses, 
á contar desde la fecha en que se verifiqué la Cesión tempo- 
|ral de esa zona á los adjudicatarios, los que durante ese p la 
zo podrán trabajar, si les conviene, en los actuales talleres 
de dicho astillero.

Las obras del muelle de armamento y del ta lle r de mon
taje á flote y las instalaciones de nuevas herram ientas y me
dios de transporte en el Arsenal, habrán de estar term ina- 

I daé á los tres años dé lá  entrega, del mismo al contratista ,
; ¡éncdys fecha debe está* lanzado ál aguá̂ -W p̂íidméro dé loa 
’ acorazados. Sirrl

--   I

T IT U L O  I I .
G ru p o  I I .  G artagena.

Destroyers,
A rt. 27. Dentro de los trés años y medio, contados desde 

que el adjudicatario sé haya hecho cargo dé la parte corres
pondiente del Arsepál dé^Üartagena, empezarán las pruebas 
del prim er déstrpjér, y las de Jos dos restantes irán escalo
nadas á intervalos que aseguren já  prueba del último dentro 
de los seis años, á c Q U ^

Torpederos,
Las pruebas dé m ar dé los 24 torpederos á que se refere 

la letra B del grupo II se acomodarán á los siguientes té r
minos:

Tres torpederos deberán estar listos para empezar sus 
pruebas antes de los diez y  ocho fueses, a p a rtir  de la  fecha 
en que el contratista se haya hecho cargo de los elementos 
de trabajo del Arsenal dé Cártágená, y la construcción de 
los buques restantes se verificará con una rapidez que áse- 
gure lá presentación anual á pruebas de tres torpederos Jpor 
lo menos, á fin de que los últimos torpederos estén en condi
ciones de empezar sus pruebas antes de los siete años, á con
ta r  de la citada fecha de recepción de la parte correspon
diente delA rsenal.

 ̂Lá entrega dé cada torpedero se verificará al mes de prac
ticadas satisfactoriamente las pruebas de mar, y el plazo para 
las pruebas no excederá de un mes.

¡ Cañoneros,
El primero de los cuatro cañoneros empezará las pruebas 

de m ar dentro de los veintidós meses, contados desde la m is
ma fecha que los anteriores buques, y los restantes, escalo
nados á intervalos que aseguren la prueba del último antes 
de los cuarenta meses. La entrega de cada baque tendrá 
lugar á los cuarenta y cinco días d8 haber terminado el pe
ríodo de pruebas. Dichas pruebas no podrán durar más de 
un mes. ¿

T IT U L O  I I I
P ro v id en c ias  g u b ern a tiv as .

M archa d é la s  obras y observancia d é lo s plazos*
A rt. 28, Para la mejor observancia de los plazcs expre 

sados, lrs  contratistas ajustarán la m archa de las obras á 
los preceptos siguiente?:

En los acorazados, los cascos habrán de ser lanzados al 
agua doce meses por lo menos antes de la fech* sentí ada 
para la entrega; las máquinas y calderas estarán ascphdss 
en el Arsenal en el momento de caer el buque al agus; los 
blindajes debarán estar recibidos, en el 50 por 100 de su peso 
por lo menos, en la época del lanzamiento, y Ja totalidad 
antes de los seis meses, á partir de esa ftcha, y el armamen
to principal habrá de estar acopiado por completo nó meaos 
de seis meses, antes de la fecha señalada para Ja entrega da 
cada buque.

Los destroyers y torpederos deberán tener i copiadas sus 
máquinas y calderas en el Arsenal seis meses antes de la fe- 
cha marcada para su entrega.

Los cañoneros habrán de tener igualmente acopadas las 
máquinas y calderas en el Arsenal seis meses antes dé Ja fe
cha señalada para su entrega, y la artillería  de los de;tro  • 
yers, torpederos y cañoneros, deberá estar acopiada un mes 
antes de su entrega.

Las obras del dique y la da-sena tendrán que ir adelan
tando con arreglo á plazos de ejecución, que serán objeto de 
propuesta y de estipulación en el contrato.

A rt. 29. Si las obras de los buques, el dique ó el dragado 
no se ejecutasen con sujeción á los preceptos anteriores, los 
Jefes de las Comisiones inspectoras, previa autorización del 
Ministro de Marina, podrán imponer multas mensuales & lo* 
contratistas, comprendidas en cada caso, entre Ja te ;otra 
parte y la mitad de las consignadas en el capítulo VIII p r¿ 
el retraso en la entrega de cada clase de obra.

Cuando las multas parciales expresadas resulten ó sa esti
men insuficientes p a ra la  burna observancia de los phzos 
fijados en los artículos 26 y 27, podrán los Jef s da Jas Comi • 
siones inspectoras, autorizados por el Ministro de Marina, 
adoptar á costa del contratista las providencias conducentes 
á corregir y subsanar la falta de actividad en Ja ejecución 
de los trabajos que origine inminente incum plinrento de los 
plazos estipulados, procurando qus la Empresa misma sea 
ejecutora, cuando se pueda, de dichas previdencia?. Estas 
se llevarán á efecto, sin perjuicio de las reclamaciones que 

1 entable.
Disminución deles plazos.

A rt. 30. El Gobierno, por razones de interés público., po
drá requerir á lé s  contratistas para que anticipen el pb zo 
estipulado para la entrega de buques ú obras contraladas, y  
satisfará por ello á los contratistas el total del exceso de gas
tos que. el apremio pueda originar, justificado mediante 
cuenta jptervpnida pór la Comisióp inspectora; siempre que- 

k dando á salvo las garántíás técnicas y las responsabilidades 
¡ que fueren exigióles, según el contrato.

I : —  CAPÍTULO VI ■ : ■'" '
GARANTÍ AS, PRUEBAS, INSPECCIÓN Y RNTREGA DE LAS OBRAS

TÍTULO PRIMERO

G a ra n tía s  y pruebas.
■ ,,. DairemUqs técnicas.

A rt. 31. Los plano* que se presenten con las proposicio
nes referentes á los proyectos de acorazados, destroyers, to r 
pederos, cañoneros, dique y a r t  gado, tendrán que e^tar fir
mados por Casas ó Empresas cófistructorás que Juayan pro
yectado y ejecutado con éxito reconoéido buques y obras de 
importancia análoga; ó' superior á las dé este concurso, para 
alguna de las principales Marinas del mundo.

Igual requisito será preérso párá los planos que describan 
los proyectos de máquinas y de artillería, y en general, ios 
servicios más importantes de los buque3.

Las entidades firmantes de los planos y proyectos sé obli 
garán á garantizar hasta el térm ino dél plazo que se estipule 
en él contrato el resultado dé los- proyectos que se presenten 
autorizados con su firma y se ejecuten por orden y cuenta 
de los adjudicatarios dél concurso, Como si lo realizaran 
ellas mismas y con sua propios medios.

Pruebas de materiales,
A rt. 32. Los aceros laminados que se empleen en la cons

trucción de los cascos estaránobtepidqapor el procedimien
to Siemens M artín y ¡se itecohócérátf cbh arreglo á lo dispues
to  po r Reál Crdéií'áéBl^dé Ócílibré¡ dé 18S5, y las piezas de 
acéró fundidb^Reunirán- lais condiéioneá que deterrniná la 
Real órdén de 27 dé'Novieñibré'dé 1888*

Para los materiales qúé áé^ádjquiéráú de fábricas extranje
ras el reconoCÍmiento y recibo^ sér verificará de acuerdo con 
lo éstablecido por lob Réglaméntoé dél Gobierno de cuyo país 
procedan. • úÜ va. y -¿.o ,,:
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Los demás materiales y efectos, como tuberías de todas 

clases, cobres y bronces, lonas, cables, anclas, cadenas, etc., 
cuyas pruebas no se especifiquen en los contratos, se recono 
cerán con arreglo á las prácticas seguidas en España para el 
recibo de dicbos efectos en los Arsenales del Estado.

Pruebas de estanqueidad y  de presión hidráulica.
Se verificarán con sujeción á las disposiciones reglamen

tarias de la Marina, y en su defecto, ateniéndose á las especi
ficaciones que se estipulen en el contrato.

Pruebas de estabilidad.
Al cae? al agua, y también antes de proceder á Jas prue

bas de marcha, se someterán los buques á experiencias dé in 
clinación para determinar la posición del centro de grave
dad y para asegurarse que sus alturas m&tacéntricas corres
ponden á las fijadas en las especificaciones aprobadas para 
cada buque.

Pruebas de consumo.
Art. 33. En los acorazados, la duración de esta prusba 

será de veinticuatro horas, desarrollando las máquinas un 
quinto aproximado de la fuerza total y estando el buque en 
di ealado medio correspondiente al emplazamiento normal. 

Durante esta prueba se fijarán los consumos por caballo 
hora y milla navegada, y se determinará el radio de ac

ción, dada la cantidad de carbón que en el desplazamiento 
normal figure, teniendo en cuenta el consumo de las má
quinas auxiliares. ■

En los destroyers y torpederos, la duración de estas prue
bas será de seis horas, con un andar no inferior á 10 millas, 

fijándose previamente las toneladas de peso total (carbón, 
municiones, etc., etc.) que deben ir á bordo.

En los cañoneros la prueba será de doce horas á tiro nata* 
r*i, con el buque en desplazamiento normal y un andar 
aproximado ¿e 10 millas.

Pruebas de velocidad ordinaria.
En los acorazados la duración de esta prueba será de doce 

horas, desarrollando las máquinas siete décimos próxima- 
mente de la fuerza total, con una presión en la cámara de 
cs-lderas que no excederá de 12 mm. de agua. El calado m e
dio del buque será el correspondiente al desplazamiento 
normal.

Durante esta prueba se correrá cuatro veces, y con la velo
cidad que previamente se fije, una base, medida de una á dos 
millas en sitio de gran fondo con corrientes próximamente 
ára te la s  á los rumbos y con enfllaciones obtenidas previa- 
LuD.ute. Las revoluciones y velocidades obtenidas encestas 
corridas servirán para determinar la velocidad media dur 
uriota la corrida total, en v ista  de las revoluciones queden 
ciir* se bajan obtenido. Esta velocidad mecia no será inferior 
á la estipulada en las especificaciones.

En los destroyers y torpederos la duración de estas prue
bas será de cuatro horas, con una presión en la cámara de 
caldera i que no excederá da 12 milímetros, y poniendo al 
buque en las mismas condiciones fijadas en las pruebas de 
consumo.

En los cañoneros esta prueba será de ocho horas con el bu
que en desplazamiento normal.

Las velocidades medias se determinarán en forma analoga 
á m de los ¿corazados. Para el funcionamiento de máquinas 
Y demás servicios se observarán, en general, las mismas con
dicione» impuestas por las principales Marinas para pruebas 
análogas. !:

Píuebas de velocidad á toda fuerzan
Los buques estarán en las mismas condiciones de desplaza

miento fijadas en k s  pruebas de consumo. La duración de 
esta prueba será de seis horas para los acorazados, con una 
presión ea la cámara de calderas que no podrá exceder de 20 
á 25 mili¡netros de agua, y de cuatro horas para los buques 
numere?, con una presión en la cámara de calderas que po- 
L * ser do unos 75 milímetros en los destroyers y torpe
deros. r .,

Durante esta prueba se correrá también cuatro veces la 
Luso medida y se determinarán las velocidades medias en 
-igual forma que en la prueba anterior.

Personal de prueba.
Art. 34. El personal oficial de marinería, maquinistas y  

fogoneros condestables y artilleros de mar que los oonstruc- 
Itrís soliciten del Ministerio de Marina para verificarlas 
pruebas de mar de los buques y los ensayos parciales de las 
máquinas, calderas y artillería, se facilitarán por dicho Mi- 
n ísw o , si le fuera pedido con la debida anticipación para 
tenerlo dkoonibíe, quedando siempre y en todo caso la res 
ponsabiiidad de las faenas mayores y pruebas á cargo de los 
constructores y contratistas, y siendo de cuenta del Minis
terio de Marina el gasto que ocasione dicho personal.

Gasto de las pruebas.
E l Ministerio de Marina facilitará el. carbón y los efectos 

de consumo para los ensayos y pruebas que practiquen los 
boques, de la misma clase que el empleado en los buques 
d<-i Estado, y si ios contratistas quisiera*! emplear otra clase 
tía carbóo, lo adquirirán por su cuenta, de acuerdo con la 
Comisión inspectora.

El personal no oficial de maquinistas, auxiliares y logo- 
ñeros que por razón de responsabilidad en las pruebas con- 
veu»?a Levar al contratista para el manejo de todos los apa
ratos, será de cuenta de dicho contratista. r r

Ei gobierno del buque, durante las pruebas, quedara a 
cargo y responsabilidad de los constructores.

T ÍT U L O  TI 

In sp ecc ión  y  en trega .

Comisiones inspectoras.
Art. 35. La ejecución de todas las obras será inspeccio

nada en cada Arsenal de Ferrol y Cartagena por una Comi
sión designada por el Ministro de Marina, la cual ejercerá 
funciones propias y delegadas, f  cuyo Presidente asumirá la  
responsabilidad de las proposiciones de la Comisión, som e
tiéndolas caso de divergencia, á la  decisión del Ministro. El 
Presidente y los individuos de dichas Comisiones tendrán 
Jibrd entrad» en todos los lugares, talleres y dependencias en 
donde se construyan los buques ó se realicen las obras ó ja s  
piezas para dichos buques ú obras ó se acopie su material.

Elementos que han de facilitarse á la Comisión inspectora.
Los contratatistas.designarán un delegado ó representante

en cada Arsenal p&ra su relación con ej presidente dh Ja d e 
misión inspectora y estarán obligados á facilitar al mism o y 
a la Comisión todas las indicaciones y datos que por esta le 

'fueren pedidos para el buen cumplimiento de su cometido, y  
á provee* gratuitamente los aparatos, material y personal 
que las Comisiones necesiten para el reconocimiento y prue

bas dé los materiales, efectos y  aparatos que se apliquen á la 
construcción de los buques y obras.

Derechos de la Comisión inspectora.
Las Comisiones inspectoras tendrán el derecho de recono

cer los materiales y efectos y sus Presidentes el de rechazar 
los que no cumplan las condiciones del contrato, así como 
las disposiciones que no satisfagan á las especificaciones ó 
planos aprobados.

Tendrán también el derecho de vigilar la buena policía en 
la zona cedida al contratista, y las previsiones oportunas 
contra incendios. .

Cuidarán especialmente de que los edificios, herramientas 
y, en general, todas las pertenencias de la Marina, estén bien 
atendidas y cuidadas por el contratista, exigiendo la repara
ción inmediata de todo desperfecto y ei cuidado constante de 
todos los efectos para su mejor conservación.

Pedidos de materiales y  efectos.
De todos los pedidos de materiales^ aparatos y efectos que 

con destino á los buques ú obras hicieran los contratistas, 
así á fábricas nacionales como extranjeras, darán cuenta 
á los Presidentes de las Comisione* inspectoras á fin de que 
verifiquen con la debida oportunidad los reconocimientos ó 
ensayos y la inspección cuando procela en los centros pro
ductores los funcionarios designados por dicho Ministerio, 
que, para estos efectos se entenderán directamente con las 
Comisiones inspectoras.

\

Casos de desacuerdo.
En casos de desacuerdos entre los contratistas de cada 

grupo ó sus representantes y la Comisión inspectora respec
tiva, podrán los primeros recurrir al Ministro de Marina. 
Las resoluciones que éste adopte serán irrevocables en los 
asuntos de carácter técnico, y recurribles las demás en su 
caso con arreglo á las lejee.

Entrega de las obras navales.
Art. 86. Los buques se entregarán con armamento com

pleto, con las embarcaciones menores y con los cargos ó 
pertrechos de costumbre y que habrán de especificarse en el 
contrato, y además con artillería instalada á bordo y proba
da en la mar satisfactoriamente, con arreglo á las condícioj 
nqs que exija en análogos casos el Gobierno de la Nación a 
que pertenezca la Sociedad que haya prestado la garantía 
técnica. No se incluirán en ql armamento ni en los cargos y 
pertrechos que deba entregar el contratista las municiones, 
los torpedos, el carbón y los efectos de consumo de m áqui
nas y calderas.

Entrega de ¡as obras civiles é hidráulicas.
Art. 37. Para la entrega y recepción de las obras civiles 

é hidráulicas regirán las condiciones generales vigentes para 
la contratación d* las obras públicas por Beal decreto de 
13 de Marzo de 1903

CAPTULO VII

U t i l i z a c i ó n  t e m p o r a l  y  p a e c i í l  p : r  l o s  a d j u d i c a t a r i o s
D SL CONCURSO DE LOS ARSENALES DEL FERROL Y CARTAGENA
Y SUS EL?MENTOS DE TRABAJO.

T ÍT U L O  ÚN ICO

Inventarios.
Art. 38. Adjudicadas las obras de este concurso, y 

de transcurrir dos meses de dicha adjudicación á entidad o 
entidades contratantes, se verificará la cesión temporal a los 
adjudicatarios de todo el Astillero del Ferrol, asi -orno de la 
zona del Arsenal del Ferrol y del de Cartagena señalada en 
los ulanos que forman parte de estas bases de concurso.

Para verificar á los adjudicatarios la cesión temporal de 
las gradas, talleres y demás elementos comprendidos dentro 
de las zonas trazadas en los planos, se formarán inventarios 
que describan con todo detalle las pertenencias de la Marina 
que han de ser utilizadas por los adjudicatarios. En estos in 
ventarios no figurarán aquellas herramientas ó aparatos que 
por su edad ó malas condiciones no sean á propósito para los 
trabajos futuros. Los adjudicatarios deberán indicar ios apa
ratos que estén en estas condiciones y la Comisión delegada 
por el Ministro de Marina podrá acordar la separación de 
ellos ó su aislamiento en los talleres para que no figuren en 
tre los medios de producción.

Mejoras de la capacidad industrial.
Art. 39. Estos inventarios de entrega se irán aumentan

do con las nuevas obras y adquisiciones que ios contratistas 
vayan haciendo por razón de la habilitación de los Arsenales, 
objeto de contrato ó por nuevas mejoras que vajan introdu
ciendo en los talleres ó herramientas, y todo ello constituirá  
un aumento de las propiedades ó inventarios de la Marina en
cada Arsenal. r e _

Los contratistas se obligan a mantener en perfecto estado 
de conservación y servicio todos los talleres, herramientas y  
medios de trabajo que reciban ó aumenten y á reparar los 
deterioros que durante el trabajo puedan sufrir, siendo de su  
cuenta devolverlos á la  Msrina en perfecto estado cuando, 
termine el período de su contrato, salvo el desbaste natural, 
jabonando el importe de los desperfectos que no hubieran 
corregido oportunamente.

Zona militar é industrial.
Art 40 En las líneas de separación de las zonas m ilitar 

é industrial de los Arsenales de Ferrol y Cartagena que se 
estipulen en los contratos, y antes de proceder a la cesión de 
la  zona industrial á los contratistas, levantaran estos vallas 
que impidan el paso de una zona á otra y abrirán las puertas 
necesarias para que el personal que de ellos depende pueda 
verificar los trabajos con toda independencia y a las horas 
que más convenga á los directores de las obras.

Auxilio» del Estado en la8 obras.
Art 41 Además de los talleres, aparatos y mecanismos 

que por razón délos contratos han de quedar á cargo d ejos  
contratista?, el Gobierno, caso de necesiaad justificada, podra 
facilitar, cuando no perjudique su propio servicio y con ca
rácter eventual ó transitorio, cualquier otro medio de tra
bajo, como diques, machinas, remolcadores, barcazas, anclas 
y cadenas para los lanzamientos, y, en general, prestar los  
servicios que conduzcan á un mejor resultado de los cbntra- 
tos, cbbrando por todo clio la tarifas usuales que existan en 
cada Arsenal, y á falta da ella?, á razón de un 10 por 100 

a anual sobre el valor de coste de los rfactos durante el tiempo  
I que se utilicen, ateniéndose á lo que prescribe el art. 52 del 

Reglamento de Contabilidad*

Entrada en la zona industrial.
A rt. 42. Dentro de la zona marcada para los trabajos in 

dustriales de cada Arsenal, tendrán libre entrada las A uto
ridades superiores de cada Apostadero y Arsenal, los fun
cionarios oficiales de la Comisión inspectora y las personas 
que lleven permiso del Excmo. Sr. Ministro de Marina ó de 
los contratistas.

Vigilancia y  guardería.
Quedarán ¿ cargo del contratista los servicios de vigilan

cia y guardería dentro de cada zona industrial, así como el 
servicio de puertas de la misma.

Embarcaciones.
Las embarcaciones afectas á les trabajos de los contratis

tas tendrán libre entrada por las p u m a s de mar de cada 
Arsenal, dentro de las horas que de común acuerdo se fijen 
entre los contratistas y los Jefes de los Arsenales.

Obras particulares.
Si para el sostenimiento normal de los talleres y Maes

tranza conviniese á los contratistas ejecutar en la zona cita
da de los Arsenales de Ferrol y Carfcegena obras para parti
culares, podrán ser éstas combinadas con las del Estado^ 
salvando siempre el preferente interés público de modo tal, 
que la prelación de éste ha de estar siempre y en todo caso 
asegurada totalmente, y no podrán estorbar los encargos: 
que los contratistas hayan tomado de los particulares al 
ejercicio d élos atributos que ai Estado competan, sin excep
ción. El Gobierno podrá vedar tales obras cuando exista 
fundado motivo para considerarlas entorpecedoras ó incom
patibles con las del Estado, ó perturbadoras de la produc
ción normal que desea mantener en cada establecimiento.

Por concepto de uso de los establecimientos en  las obras 
particulares, los contratistas abonarán al Estado el 5 por 100 
del precio total de la ejecución de las mismas.

CAPÍTULO VIII

SEGUROS, FIANZAS Y MULTAS

T ÍT U L O  PR IM E R O

Seguros.
Art. 43. Los contratistas asegurarán contra los riesgos 

de incendios, en Compañías de Seguros aceptadas por el Mi
nisterio de Marina, los cascos de Jos buques, las construc
ciones y demás obras de habilitación que queden á su cargo 
y puedan tener iguai riesgo, desde el filamento que lo orde
ne el Presidente de la Comisión inspectora, y por una canti
dad no inferior al valor de las obras ejecutadas, á juicio de 
dicha Comisión.

Contra los mismos riesgos, los contratistas asegurarán en 
los mismos términos y condiciones expresadas en el párrafo 
anterior todos los efectos y materiales que puedan sufrir 
con un incendio.

Asegurarán, Igualmente, el lanzamiento de los buques, y 
extenderán el seguro á todos los riesgos de mar, incluyendo 
los de navegación durante l&s pruebas.

Las pólizas de todos estos seguros serán presentadas á la 
Comisión inspectora para que sean visadas por la misma, la  
que cuidará de que sean mantenidas en vigor y depositadas 
donde designa el Ministerio dé Marina.

T Í T U L O  I I

Fianzas.

Provisionales.
Art. 44. Para concurrir á cada uno de les dos grupos de 

este concurso deberán constituirse en la  Caja general da 
Depósitos las fianz&s siguientes:
Para las obras correspondientes al Arse

nal del Ferrol (primer grupo) . ' . . .  600.000 pesetas.
Para Jas obras correspondientes al A r

senal de Cartagena (segundo grupo). .  200.000 pesetas.

Definitivas.
Art. 45. Las anteriores fianzas provisionales serán su sti

tuidas por las definitivas que se expresan á continuación, 
para constituir las fianzas definitivas.

F er ro l.

Por las obras correspondientes á los aco
razados y habilitación de los tálleres . 1.500 000 pesetas* 

P orías obras de construcción del dique. 350.000 ídem. 
Por las obras del dragado de la dársena. 150.000 ídem.

P e s e t a s . . .   ......... 2.000.000

Cartagena.
Por las obras correspondientes á los bu

q u e s ..   ; ....................................................750 000 pesetas.
Tanto las fianzas provisionales como las definitivas podrán 

constituirse en metálico ó en v&lore3 públicos por el tipo 
legal de admisión.

Devolución.
A rt. 46. Las fianzas definitivas subsistirán íntegras tiara 

cada clase de obras hasta la recepción de todas las ebras de 
cada clase y el término del plazo de garantía que en cada 
caso corresponde.

Reposición.
Las fianzas definitivas deberán ser repuestas por los con

tratistas, siempre que á costa de ellas se hicieran efectivas 
responsabilidades en que hubiesen incurrido por incum pli
miento del contrato.

( T ÍT U L O  I I I  

Multas.
Causas.

Art. 47. Los contratistas incurrirán en multas por las 
Causas expresadas en el art. 18 y por las siguientes: 1* , por 
retardo en el plazo de entrega ó construcción de los buques 
ú obras: 2.°, por falta de velocidad en los buques, y d. , por 
deficiencia del radio de acción en los mismos ó la velociaaa 
económica, cón relación á Ip ¡Estipulado en el contrato..

Cuantía de las multas.
Dichas m ultts se impondrán con arreglo a lo  establecido 

en el cuádrq siguiente :
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Por incumplimiento de plazos. i

I M P O R T E

N f,m C r °  PLAZO MAXIMO SUPUESTO »■  la  mo« a « kbu«

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. Ó BUQUE de
PARA LA ENTREGA DE CADA BUQUE tí OBRAbuques. Pesetas.

Acorazados................• . • . . . • • • • . ..........................    3 El primero á los cuatro año*, el segundo á los cinco y medio y el tercero álos s ie te , .................................... 5.000 á 10,000Destroyers.    ........... .  .................    3 El primero á los tres años y medio ylos restantes escalonados para su 
s  terminación antes de los seis años.. 3.000 á 5.000T o rp ed e ro s ......  ...............................     24 Tres en año y medio y los restantes,cuando menos tres, cada año consec ú t iv o . . . . .   .............   3.000 á 5.000Cañoneros.   ........... . . . . . . . . .............................    4 El primero á los veintidós meses y losrestantes escalonados á intervalos j v 1que aseguren la prueba del últim a ; fantes de los cuarenta meses.   3.000 á 5.000O rada.. . . . ...... .................. ...........................  > Año y m edio, ...............      500 á 1.000Muelle de descarga.  ................................    » Año y medio.   500 á 1.000Taller de herreros de ribera ..  ............... > A ñ o y m e d io ................... .......................  500 á 1.000Muelle m etálico.  .................................     » T resaños  .   500 á 1.000Taller de montaje á flote.  ..........................  » Tres años..............   300 á 600Central eléctrica.  .............................    » Tres años..........    300 á 600Obras auxiliares ................................     » Tres años.......   250 á 500Dique de Ferrol................................................   » Tres años.  ...............  3.000 á 5.000Dragado de la dársena y antedársena.. . . . . . . . .  » Tres años y medio.................. .............. .. 1.000 á 2.000

Por fa lta  de velocidad en los buques*—
Multas por cada décima de jmilla de falta de velocidad en la primera media milla:

TANTO POR CIENTO

Acorazados......................    2 por 1.000 del valor del buque.Destroyers..................   4 por 1.000 — —Torpederos.^.. . . . . . .  é. . . .  4 por.1.000 — —C a ñ o n e ro s . . . . . . . . .   4 por 1.000 —- • —
y  por cada décima de milla de falta de velocidad por debajo de la primera media milla:

TANTO POR CIENTO

Acorazados. .....................  3 por 1.000 del valor del buque.Dastroyers......................   6 por 1.000 — —Torpederos...^................ . € 6 por 1.000 — —Cañoneros..........................   6 por 1.000 " — —•
Por deficiencias en el radio de acción.

Mu .tas por falta hasta 500 millas en Jos acorazados y 300 en los demás buques, en sus radios de acción:
TANTO POE CIENTO

Acorazados   1 por 1.000 del valor del buque.Destróyer*  4 por 1.000 — 4 —Torpederos..........................  4 por 1.000 — —Cañoneros........................... 4 por 1.000 — —
y por cada 100 millas de defecto en el radio de acción paratodos los buques por debajo de las cifras del cuadro precedente:

TANTO POR CIENTO

Acorazados...........................  2 por 1.000 del valo? del buque.Destroyers...........................  8 por 1.000 —Torpedero?   8 por 1.000 - r -  —  . .Cañoneros.  8 por 1.000 — —
Art. 48. Estas multas no serán acumulables por una misma falta, sin perjuicio de rescisión que la, falta origine.Para el percibo de estas multas, el Ministerio de Marina descontará'el importe de las mismas de les plazos más inmediatos que tenga que abonar al contratista, sin perjuicio de la solvabilidad de las fianzas y de la general del contratista. El contratista podrá reclamar contra la imposición d8 dichas multas ante el Ministro, y cuando la resolución da éste pareciese gravosa, ó por negar el contratista la infracción del contrato que sirva de moíivo siempre explícito, ó por entender aquél que la cuantía rebase la permisión del contrato, podrá recurrir en la vía contenciosa administrativa.

CAPÍTULO IX 
T ÍT U L O  ÚNICO

R escisión  y té rm ino  de los contratos.
Mtscisión por faltas del contratüta.

Art. 49. El Gobierno podrá rescindir el contrato de cualquiera de lés grupos por culpas del contratista ó por m otivos de interés público.En el primer supuesto, el GóVerno podrá acordar la resci- sióa parcial ó total del contrato cuando alguna ó algunas de las obras contratadas, especialmente las más importantes, ó todas ellas, así como el acopio de sus materiales, se verifiquen con grave defecto de los plazos marcados en el arfc. 28 ó no se termiiien dentro de los pkzos señalados en los artículos 26 y 27 con gran exceso de los mismos que no sea subsa- n&ble mediante la aplicación de las multas especificadas en «1 art. 47 ni de las multas y providencias gubernativas men cionadas en el art. 29, ó cuando con grave defecto no reúnan algunas ó todas las obras terminadas las condiciones del contráte, y especialmente las de estabilidad y velocidad de los buques, siempre, que para esos males no ofrezcan las multas fli otras sanciones y providencias previstas en estas bas8s proporcionada ni eficaz reparación.También podrá el Gobierno rescindir parcial ó totalmente el contrato en cualquiera de los casos siguientes de culpa del contratista:a) Si durante la construcción de los cascos de los buques el contratista emplease métodos ó procedimientos de construcción inaceptables por el Ministerio de Marina y se negase á perfeccionarlos desatendiéndolas advertencias del Ministro del ramo h á ejecutar las modificaciones y correcciones que las pruebas de están queidad ú otras demostrasen ser necesarias.,ó) SI igualmente se negara el contratista á establecer la vigilancia y m antenerlas precauciones necesarias psr& la seguridad de los buques mientras estéa á fióte.e) Si durante la construcción de las máquinas y mecanismos se negase asimismo el contratista á corregir las deficiencias que acusen las pruebas ó los ensayos parciales.

d) Si durante los períodos de ensayos de marcha de los buques se negase i  ejecutar las reparaciones ó modificaciones que, como consecuencia de dichos ensayos, fuese necesario introducir en los aparatos motores á juicio del Ministerio de Marina.A rt. 50. Caso de rescisión parcial por las causas expresadas, el Ministerio de Marina podrá proseguir las obras á costa  del contratista, quien pondrá la fianza correspondiente á la obra ú obras, objeto de rescisión.La rescisión total por las causas mencionadas lleva anexa para el contratista la pérdida total de las fianzas que obren en poder del Estado, el pago del total de las multas á que por diversos conceptos se hubiere hecho acreedor y la privación de derecho sobre las máquinas y herramientas que figuren en los inventarios como mejoras introducidas por los contratistas.Acordada la rescisión total por motivo de culpa del contratista , éste quedará sujeto á que el Gobierno se incaute de los establecimientos bsjo inventario, y provea la prosecución de las obras, sin demorarse esta providencia por ninguna de las reclamaciones que se suscitaren, las cuales, sean del contratista, sean del Estado, sean de tercero, seguirán el curso que Ies corresponda legalments para su decisión en justicia, no obstante las medidas de incautación ó las de prosecución de obras y servicios.
Rescisión por causa de inte ¿8 público.

• 'A rfc.-51. Cuando el Gobierno declare rescindido un contrato por causa de interés público, estará obligado á abonar al contratista:1.° El reembolso de sus gastos si éstos exceden de los cobros, y2 ° Un beneficio sobre tales gastos desde su respectiva fecha hasta el término legal que estaba señalado por el contrato.Acordada la rescisión, se incautará el Estado de las obras contratadas, se subrogará en las obligaciones y los compro misos contraídos por el contrafcut* por empleo de personal y adquisición de material y efectos para Ja construcción de Jas obras, y  se liquidarán las indemnizaciones al contratista. Estas liquidaciones se verificarán confrontando los desembolsos con las percepciones del contratista en toda la pasada y  cumplida ejecución del contrato. Si resultare alguna parte del capital invertido, no recuperada todavía, será de abono al contratista. Bi el excedente de cobro sobre desembolsos no existe, ó representa menos de la utilidad en el tiempo de vida del contrato, se satisfará al contratista la cantidad necesaria para hacer efectiva la dicha utilidad en todo el tiempo del contrato.Esta utilidad se fija en una cantidad A  en relación con el valor de los plazos devengados por el contratista hasta el día de Ja rescisión, más una cantidad B  en relación con el valor de los plazos que falten por devengar al contratista en di cho día.La cantidad A  se obtendrá calculando un 15 por 100 sobre el valor dé los plazos devengados durante los dos primeros años del contrato, más un 7‘5 por 100 sobre el valor de los plazos devengados durante los años restantes del contrato hasta el día de la rescisión del mismo. La cantidad B  se obtendrá calculando un 3 por 100 sobre el valor de los plazos que falten por devengar al contratista desde el día de la rescisión del contrato hasta el término legal del mismo.
Entrega de los establecimientos.

Art. 52. Á1 término de los contrates, en cualquiera tiem po, volverá a la mano y tenencia del Estado toda Ja parte de sus establecimientos cedida á los contratistaa, con presencia de los inventarios generales levantados á la entrega y délos adicionales formados posteriormente con motivo de las nuevas instalaciones y herramientas que con fondos del Estado se hubiesen adquirido y puesto á cargo de los contratistas. Además quedarán á beneficio del Estado todas las mejoras introducidas en Jos talleres y las*herramientas á que hace referencia el art. 39.A medida que las Comisiones inspectoras ó las especiales que se designan vayan reconociendo y aceptando los diversos talleres y herramientas, irá disponiendo de ellos la Administración de Marina, cesando la responsabilidad de los contratistas.Art. 53. En caso de rescisión de los contratos por m otivos de interés público, las máquinas ó herramientas que figuren en los inventarios y cuyo importe no hubiese abonado el Estado por razón de la habilitación délos Arsenales, objeto de contrato, podrán vedar las Comisiones inspectoras que las retiren los contratistas, justipreciándolas,y pagándolas, siempre que su coste no figure en la suma de los desembolsos del contratista que hay* servido para el balance de su 
liquidación.Para los materiales ó herramientas que haya de retirar él contratista, la Marina facilitará un almacén ó local adecuado donde se puedan ir almacenando durante las operaciones de entrega, y concederá un plazo de dos meses, contados desde la fecha en que haya quedado terminada la entrega, para que puedan ser retirados del Arsenal.;

CAPÍTULO X
PROPOSICIONES

TÍTULO PRIMERO
Requisitos de los concurrentes y las proposiciones. Concurrentes*

Art. 54. Podrán tomar parte en este concurso las en tidades industriales domiciliadas en España, regidas exclusivamente por leyes de Espaha y á  ellas sometidas en un todo.También podrán presentar proposiciones grupos de p&rti culares ó Sociedades nacionales y extranjeras con sólo tener concertado, por documento escrito que acompañen, el pacto de asociación entre ellos para constituir Ja entidad ó enfcida des industriales que expresa el párrafo anterior, y a reserva de formalizar estas asociaciones dentro del plazo de veinte días, contados desde que el Ministerio de Marína les invite á ello. Esta invitación y la formalización necesaria para constitu ir  la personalidad jurídica proponente precederá en su caso aj acuerdo de adjudicación, y si transcurrieran veinte días sin quedar constituida la dicha personalidad, se podrá entender caducada y sin efecto la proposición respectiva.A rt. 55. En elMinisterio de Marina estarán de manifiesto, desde la publicación oficial de estas bases, los planos de Jos Arsenales de Ferrol y Cartagena, indicando en ellos la separación proyectada entre la parte que se reserva el Estado para servicios militares y la que cede temporalmente para la ejecución de las obras objeto de este concurso. Con dichos planos estarán de manifiesto asimismo los de los diques secos de Ferrol, Cádiz y Cartagena. Los datos no contenidos en los planos citados y que necesiten los concurrentes ó sus representantes para presenta/ sus proposiciones con arreglo á la* bases generales del mismo, podrán obtenerlos sobre el terreno en dichos Arsenales, previa autorización del Ministerio de Marina.
Presentación y admisión de proposiciones.

A rt. 56. Las proposiciones se presentarán para cada gru po objeto del concurso en pliego cerrado y simultáneamente el resguardo de haber constituido la fianza provisional establecida en estas bases.Se redactarán en castellano y en papel sellado de la clase 11.a, sin sujeción á modelo, y contendrán los precios enunciados en pesetas precisamente, por lo que se compromete la entidad proponente á realizar cada cual de las obras que comprende cada grupo, y el total de cada grupo, atenién dose á las demás condiciones de dichas obras, y aceptando todas las cláusulas que para el concurso contiene este pliego, á reserva de las modificaciones que en ellas introduzca el acuerdo de adjudicación.Dentro del mismo pliego de las proposiciones irán los do cumentos justificativos de la personalidad jurídica del proponente, como representante de la entidad ó entidades indus tríales de que habla el art. 54, ó de la asociación concertada para ese fin, á que el mismo se refiere, y los documentos que acrediten las entidades que prestan su cooperación, como primordial garantía técnica, y el índice de los que acompa- i ñan á la proposición, especificados en1 el artículo siguiente.
Documentos comunes á todas las obras.

Art. 57. Con las proposiciones deberán presentarse los documentos siguientes, también redactados en castellano:A. Relación de los buques y obras civiles é hidráulicas de importancia análoga ó superior á las del grupo respectivo del concurso que los proponentes ó las entidades qu8 les presten su cooperación como primordial garantía técnica hayan proyectado ó ejecutado con éxito reconocido.B . Especificación de la pares que voluntariamente ss comprometen á reservar á los productos^ al trabajo y al c& pital nacionales, contribuyendo á hacer radicar en el Reino Ja fabricación de los efectos más útiles é importantes para la Armada, y garantía que ofrecen de ello.
Para los buques.

a) Plano de>distribución general de cada buque, con sección diametral y vista de-la cubierta alta, batería y protectora, según el tipo de cada buque, demostrando la colocación de los cañones y la del blindaje.
b) Sección por Ja cuaderna maestra y por Ja proa y popa, con los escantillones de los materiales y la colocación del blindaje cuando lo haya.c) Plano de forma ó trazado del buque.
d)' Piano general de las máquinas y calderas, ecn domes tración de las condiciones especiales ped des para estos aparatos con proyecto de dos tipos de calderas.e) Curvas de estabilidad con las alturas metacéntricas en completa carga, en desplazamiento nórmal y sin el carbón, municiones y demás efectos de consumo.f )  Estudio de resistencia de cada buque cuando esté apoyado en olas de longitud igual á su eslora, y datos comparativos con otros buques similares.
g) Una Memoria ó especificación completa de cada tipo de buque, de sus máquinas, mecanismo y artillería y servicios auxiliares que describan exactamente Jas condiciones que deberán reunir en todas sus partés, especificando detalladamente Jas pruebas que están dispuestos á soportar para el recibo de los materiales, aparatos de todas clases, artillería, blindajes, servicios auxiliares, estanqueidad, velocidad y radio de acción; entendiéndose que el Gobierno español podrá aplicar para todos estos ensayos los métodos ó procedimien tos que tenga en uso el Almirantazgo británico.Además de todos estos documentos, y por lo que se refiere á los acorazados del Ferrol, se deberán presentar los s iguientes:A. Planos de las torres barbetas de los cañones de 30 ceno tímeteos, con descripción de los sistemas de puntería y de los aparatos de elevación de municiones y dibujo especial de los cañones, justificando que dichos cañones y barbetas están aceptados por alguna Potencia m arítim a de primer orden.B . Planos de construcción de los cañones de 10 centímetros, con las mismas justificaciones.
C. Descripción de los sistemas de gobierno de fuego de toda la artillería desde el sitio de observación.Por último, respecto á los destroyers y torpederos, se presentarán dos clases de proyectos de propulsión, con máqui ñas alternativas y de turbinas, especificando el aumento de coste de este último, sin exceder del límite marcado en estas bases.

Para las obras del dique.
a) Plano geológico del terreno donde se ha de emplazar el dique con suficiente número de perfiles'.b) Plano del dique, antedique, casa de máquinas, plano de las bombas de achique y almacén para los pertrechos del dique.c) Plano detallado del barco-puerta de acero, con sus distintas válvulas y ̂ medios para su manejo..Los anteriores planos contendrán las secciones y detalles necesarios para dar completa idea de las disposiciones empleadas y de Ja capacidad del dique para admitir y reparar acorazados de unas 20.000 toneladas.
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é) Plano de cimentación, con las secciones necesarias para su completo conocimiento.t) Planes generales de los aparatos d) achique, galerías, pozos y sistemas que se empleen para su manejo./ )  Una Memoria detallada de los procedimientos que se hayan de emplear para las obras, relación de Ies materiales y su procedencia que hayan de invertirse, indicación deJas mezclas y proporciones de ios morteros, especificación délas partes que hayan de construirse de sillería.g) Presupuesto general de la ebra, comprendiendo les presupuestos parciales, incluidos en ellos les precios unitarios de cada una de las obras, materiales y servicios.h) Guadro del adelanto semestral proyectado para las 

obras. Para la dársena y  antedársena.
a) Plano general de dichas dársenas, con secciones transversales que indiquen las sondas act a'es, plano de los son- dajes hechos para conocer la constitución geológica de los terrenos que le  han de dragar, y plano con las secciones finales en qua han de quedar dichas dársenas, señalando en ellos los niveles medios de marea y las alturas máximas y m ínimas de las pleamares y bajamares, para que puedan servir asimismo en su día de estimación de las cantidades de tierra extraídas por el contratista.b) Memoria descriptiva del material que haya de emplearse en el dragado y del método de trabajo.c) Presupuesto análogo si especificado en el apartado f )  del dique.d) Pian de dragado y cuadro de adelanto semestral pro

yectado. Para las obras restantes.
Respecto á las obras de habilitación de los talleres, gradas, muelles y vías, se presentará un plano general del Arsenal y Astillero de Ferrol, trazando en él los emplazamientos de estas nuevas obras: un plano especial de cada una de ellas que describa con suficiente claridad el sistema de construcción que se trate de emplear en ella, y una relación de las herramientas, grúas y medios de transporte qne hayan d8 instalarse. Dichos planos se acompañarán con una Me* znoria explicativa y con presupuesto análogo á los requeridos en les apartados e) y / )  para el dique.Para la central de energía eléctrica se presentarán planos y Memorias descriptivas de la instalación qu8 se estime más adecuada, teniendo en cuenta los electrógenos y otros efectos del Estado que piensa utilizar el proponente.

T ÍT U L O  II  
A d m isió n  y  reso lu c ió n  d e l G obierno.

Celebración del concurso.
Art. 58. A las once de la mañana del día señalado para la celebración del concurso se reunirá en el Ministerio de Marina la Junta de que trata el punto B  del art. 2.° de la ley de 7 de Enero del corriente año. y procederá á ja  admisión, apertura y lectura de las proposiciones, recepción de los documentos que les acompañen y expedición de los oportunos recibos, de todo lo cual se levantará el acta correspondiente para la resolución que proceda.El Consejo de Ministros, á propuesta del de Marina, acor dará la adjudicación de uno ó de ambos grupos objeto del concurso, ó declarará inadmisibles todas las proposiciones presentadas, según la estimación que hiciere de ellas, previo el examen necesario de las mismas, y señaladamente de los proyectos, los precios y las garantías técnicas é industriales de cada pro ponente, así como de que, en igualdad de dichas condiciones, una proposición garantice mayor participación á los productos, al trabajo y al capital nacionales, ó una sola entidad asuma ios contratos de los grupos.El Gobierno se reserva el plazo que estime necesario para el estudio de las proposiciones, y podrá d'ferir el acuerdo sobre las mismas en el caso previsto por el art. 54 de estas bases, hasta que surta sus efectos la invitación que en ellas se menciona.También podrá acordar co n d ic io n a l m e n te  la  adjudicación, 

señalando Jas variantes m e d ia n te  la s  cuales u n a  p ro p u e s ta  inadmisible resultaría aceptable, y u n  plazo P * ra  consentir ó no tales modificaciones al a u to r  de la  p ro p o s ic ió n .Todo proponente se entiende, aunque no lo exprese su preposición, que acepta íntegras todas las cláusulas de estas bases, en cusnto no resultaren modificadas por el acuerdo de adjudicación, y en ningún caso podrá considerarse asistido de derecho rara obtener la adjudicación ni reclamar contra la preferencia que o^ro obtenga, pues á la prudencial discreción del Gobierno se reserva la resolución definitiva sobre el resultado del concurso, con la libre opción del Gobierno mismo, entre celebrar ó no los contratos intentados.Art. 59. Serán de cuenta del contratista los gastos s i
guientes:a) Los que se causen por la publicación de anuncios enlos periódicos oficiales,b) Los derechos dé Notario por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de lá misma. .

c) La impresión de 200 ejemplares de la misma, salvados en ellos los errores de imprenta, con la correspondiente fe 
de erratas.Art. 60. La escritura del contrató se otorgará dentro de les tre in ta  días después de*notificártele al contratista la adjudicación de las obras, y  si paspdo este plazo no se presenta ai otorgamiento en la Intendencia general del Ministerio, quedará rescindido el compromiso y se procederá en armonía con lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.Madrid 21 de Abril de 1 9 0 8 .= El Ministro de Marina, J o s é  
F íe r á n d i z .

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 

dal corriente año, y á propuesta del Ministro de Marina, 
da acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, 
con distintivo blanco, al General de Brigada del Cuerpo 
de Artillería de la Armada, en situación de reserva, 
D. Germán Hermida y Alvarez.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil nove
cientos ocho.^ ' 1 : * ALEOMQEl Ministro de Marina, . ; ,J o s é  F e r r á n d  l z .

Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.® de 
la ley de 7 de Enero del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Marina, de,aouerdo oon Mi Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en conoeder la Gran Craz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera clase, en situación de reserva, D. José Ro
mero y Guerrero.

Dado én Palacio á vein idos de Abril de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Marina,
J o s é  F e r r á n d i z .

Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 
la ley de 7 de Enero del corriente ano, á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera clase, en situación de reserva, D. José Ruiz 
y de Rivera.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina»« f o s é  F e r r á n d l z *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Habiéndose publicado por el Ministerio de 
la Gobernación el Real decreto de 16 de Marzo último, 
encaminado á impedir las detentaciones y ocultaciones 
de bienes de la Beneficencia particular, y facilitar la ac
ción del Protectorado que, respecto de los mismos, ha 
de realizar la Administración, es un deber de todos los 
organismos y funcionarios oficiales coadyuvar á tan 
laudable objeto, suministrando cuantos datos y antece
dentes adquieran por razón de sus cargos y que direc
ta ó indirectamente puedan contribuir á tan importan
te fin. Los Notarios y Registradores de la propiedad 
pueden prestar una eficaz cooperación, y por eso, sin 
duda, el Real decreto indicado les impone obligaciones 
que deben cumplir con la mayor exactitud. A tai pro
pósito, y con objeto de que puedan cumplirse las pres
cripciones del mencionado decreto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 6.° y 8.° del mismo, y sin 
perjuicio de lo establecido en la Real orden de este Mi
nisterio de 7 de Febrero de 1903, respecto de las fun
daciones á favor de los establecimientos de enseñanza; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servado disponer:
1.° Los Notarios que autoricen algún instrumento, 

eleven á escritura pública algún testamento, ó proto
colicen particiones que contengan disposiciones de ca
rácter benéfico, ó resulten declarados ó reconocidos en 
cualquiera de ellos derechos á favor de la Beneficen
cia, remitirán, tan pronto como les consté oficial ó par
ticularmente la muerte del testador ú otorgante, una 
copia simple de la cláusula ó cláusulas referentes á di
cha disposición á la Junta de Beneficencia de la pro
vincia á que pertenezcan, otra á la Dirección general 
de Administración y otra á esa Dirección de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado, á fin de 
que ésta dé conocimiento de ella al Ministerio de la Go
bernación.2 ° Los Registradores de la propiedad, al efectuar 
la inscripción de bienes inmuebles ó derechos reales 
gravados con carga de carácter benéfico, participarán 
á las repetidas Junta y Direcciones aquellas que resulten, transcribiendo los términos en que hubiese sido 
hecha la mención, indicación ó referencia á que aluden 
las reglas 7.a y 8.a, art. 25 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria, dando igualmente conocimiento de ello 
esa Dirección general al Ministerio de la Gobernación.

3.° La falta de cumplimiento de las anteriores dis
posiciones será corregida disciplinariamente, confor
me al Real decreto de 28 de Junio último en cuanto á 
los Notarios, y al Reglamento de la ley Hipotecaria 
respecto á los Registradores, sin perjuicio de las de
más responsabilidades á que hubiere lugar.

Dios guarde & V. I. muchos años. Madrid 21 de Abril 
de 1908. FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO  D E  H ACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Cartaya, en la provincia de Huelva, en súplica de que 
se habilite el punto denominado El Rompido para el 
embarque, en régimen de cabotaje, dé productos agrí 
colas, y el desembarque, en igual régimen, de aperos, 
maquinaria agrícola, abonos, envases y sustancias ali
menticias:

Vistos los informes emitidos pér las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el'art. 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas, todos favorables á la concesión que bq 
solicita:

Resultando que el Ayuntamiento recurrente funda 
su pretensión en la necesidad dé dár fácil salida á los productos agrícolas del punto cuya habilitación se pre
tende, así como en la de poder recibir los productos necesarios para las labores del campo:

Considerando que, accediendo á lo pretendido, se 
beneficiarán los intereses agrícolas y comerciales de 
aquella parte de la costa; que en dicho punto existe 
fuerza del resguardo y que su distancia á Cartaya es 
sólo de 6 kilómetros, circunstancias que alejan todo te
mor de que los intereses del Tesoro puedan perjudi
carse; y

Considerando que, en cuanto al desembarque de sus
tancias alimenticias, no debe aooederse a lo que se pre
tende, puesto que éstas pueden adquirirse en Cartaya 
y conducirse fácilmente ál Rompido, ya que el corto 
vecindario de este último punto no hace  ̂preciso el 
arribo al mismo de cantidades que constituyan expedi
ciones comerciales;

S. M. el R e y  (Q. D. G ), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el punto denominado El Rompido 
para el embarque, en régimen de cabotaje, de produc
tos agrícolas, y .para el desembarqué, en igual régimen, 
de aperos, maquinaria agrícola, abonos y envases; de
biendo realizarse las operaciones de carga y descarga 
con documentación é intervención de la Aduana de 
Cartaya, y bajo la vigilancia del resguardo que preste 
servicio en el punto que se habilita, y abonarse por les 
interesados las dietas reglamentarias ál funcionario de 
la Aduana que en los casos que proceda vaya á reali
zar los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

Sección Colonial.
P erso n a l.

Hallándose vacante en la Administracion principal de Hacienda y Aduanas de los territorios españoles del Gulfo de Guinea la plaza de Oficial tercero de Administración civil, Tenedor de libros de la citada dependencia económica, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas de sueldo y 5.000 de sobresueldo, con residencia en Santa Isabel de Fernando Poo» capital de cb’chos territorios, este Ministerio ha acordado abrir un concurso para proceder á la provisión de la indicada plaza, á cuyo fin, todos los que aspiren á la misma deberán solicitarlo por medio de instancia dirigida á este Departamento, acompañando los documentos que acrediten sus méritos y servicios; debiéndose advertir que el v ;gente Reglamento de Contabilidad colonial exige que en los libros de la Administración de Hacienda se observe el sistema de partida doble, cuyo completo conocimiento es requisito indispensable para-pretender el nombramiento de que se trata.Las instancias se admitirán hasta el día 16 inclusive del próximo mes de Mayo. -Madrid 21 de Abril de 1908.=E1 Subsecretario, el Marqués de Herrera.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
S ecc ión  d e  H id rografía .AVISO A LOS NAVEGANTES  

Sa cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirte 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
I n g l a t e r r a , . —P iy m o u th , — In d ic a c io n es  so b re  unos  r esto s  de b u q u e en  e l  can a l d e  D ra k e .—Aws aux Navi-gateurs núm. 811467. París, 1908.

Núm. 22 1 .—El palo de los restes de la barca Maud, que se sumergió en el canal de Drake, en las proximidades-de Piymouth, á 1 2 cables al S. 28° W . del palo de la caseta del muelle de Millbay, se ha extraído, no constitujendo ya peligro para la navegación.Situación aproximada: 50® 22' N. y 2o 03r E. (4° 09f W* de Gw.) .Carta núm. 220 de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 445.
D over. — E x tr a c c ió n  d e  resto s  d e  b u q u e.A vÍ8 aux Navigateurs núm. 851490. París, 1908.

Núm. 222.—Se extrajeren ya los restos de una pequeña embarcación que se fué á  pique á la entrada del ^uérto de Dover, á 4 cables al N. 89? E. del morro Oeste del rompeolas Sur. -Situación aproximada: 51° 07' N. y 7o 33' E. (1° 20' E. de Gw.). ..... , •. vCarta núm. 217 Á de la sección IL v
Ma b  d e l  N o b t e . — I n g l a t e r r a * — R a m sg a te .— M odifi

ca c ió n  tem p ora l d é  la  lu z  d e l m a lecó n  d e l E ste .—Avía aux Navigateurs núm. 81/465. Paiís,1908.
Núm. 2 2 3 .—Estándose reparando el aparato de la luz roja de una ocultación cada 10 segundos en el extremo del m alecón del Este de Ramsgate, aparecerá fija roja hasta nuevo aviso. • : ! . : )  ( /
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Siiufcción aproximada: 51° 20r Ñ. y 7o 38' E. (lG 26' E. 

do GW') ■:■■'•■■.'■' • - ; r'' •• ' •:r'
Cuaderno de Faros gerieC, págr. 54*

E stuario  d e l T ám esis —E x te n s ió n  h ac ia  ol E s te  d e l 
bajo Spile. — Avis aux Navigateúrs núm. 83/481. Pa* 
VÍ^i 1908; ií- :: ¿^V:
Núm. 22^ ?t-EI bajo Spilej del estuario del Támesis, se ha 

extendido Hacia el Este y no debe pasarse entre los bajos 
Spííe y Middle.

Situación aproximada: 51° 27'. N. y 7o 10' E. {0° 58' E; 
de GW.) ■■■• '■.:■■■ -

Carta núm. 696 de la sección II.
Derrótéró ÚÚÚ3Í; 35; pág. 568.

Bio Moáway.^—L itt lé  ETore.—E x tra c c ió n  de resto s d e  
;b'U&U0*~4t^a aux Navigateúrs núm. 841484. París, 1908, 
Núm, 225.—Se kan extraído los restos del buque Dashingy 

Wave, sumergido en el L ittle Ñoré, río Medway. a un cable 
á S* 80° W . de la boya W est Cant. (Aviso n ú m /157; grupo 31 
de 1908i) 4 or?v,

Situación aproximada: 51° 29r N. y 6o 58f E. (0o 46' E . 
de Gw.) • / .

Carta núm. 217 A de la áéccióüTI.
R ío H u m b e r .--P ro x im id a d e s  dé H ull.-^R eem piazo  de 

u n a  boya de cam p an a  lum inosa  p o r u n a  boya p lan a . 
Avis aux Navigateúrs num. 8ofi89. París, 1008.
Núm. 226.—L¿ boya rójá núm . 9 (J.ws0w), qué tenía una 

lu í blanca de ©citaciones, se ha reeínpbzád© por una boya 
aplanada de fsjas verticales blancas y negras.

Situación aproximada: 536 4 ir Ñ. y 5° 56' E. (0° Í7' W. 
de Gw.)

Cuaderno de Faras serie G/ pág. 82. J j
C arta ,núm. 239 de la sección II.

Grupo 42.—M ar d e l  Nobte.—K é l^ S o a .—É scap tocciden- 
ta l .—E stab lec im ien to  de  u n a  luz en  O osterw eel.— 
Avis aux Navigateúrs núm* 86/495, París, 1908,
Num; 227.—Se ha establecido una lux en el codillo de Q as- 

te nveel (orilla derecha) en el E ruittoren  cerca de k  esclu
sa dé Vbsseschyn.

Carácter: Fija 1 sector blanco, 1 sector verdé.
Situación aproximada: 51? 14' N. y 10? 36' E, (4o 24' E. 

de Gw.),
Observaciones: El sector verde cubre ía parte de la rsda 

de Gosterweel (orilla izquierda!; en donde estén los muertos 
que indican la prohibición de fondear allí- - 
w La marcación de la taz al N. 74° W  . da al lím Uecornún 
del sector blahcó y del sector verde.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 272.
Carta n ú m .802 dé la  sección II:

B arco -fa ro  «W esfc-H inder». — In a u g u ra c ió n  d e  u n a  
cam pana  su b m arin a .—Aves aux Navigateúrs núm. $ 3 0 9 .  
París, 1908. r>í
Núm. 228.—La campana de niebla subm arina instalada 

en el barco faro West Hínder, funciona ya con carácter defi
nitivo. > /■ ; . mí (-VO • ¿\ v}.;

Situación aproximada: 51° 23r N. y 8o 38r É. (2o 2 6 'É. 
de Gw )

Cuaderno de Faros serie B, pág. 222.
Cart* núm. 802 de la sección II.

A l e m a n i a . —E lb a .—N avegación  de G n in e n d e ic h  á 
S om fie therw ich .—In s tru c c io n e s .—A vi s aux Navigateúrs 
núymro 81/465. parís, 1908.
Núm. 229 .—Las modificaciones establecidas recientemen- 

en el alumbrado del Elba no permiten ya seguir las instruc
ciones para la noche que regian hasta aquí.

Los buques se ajustarán, en «delante, á las reglas siguien
tes entre Gf ünsndeich y Som fletherw iscl:

Distancia
I N D Í C A C I O N  N U E V O  5 recorrer.

DE CAMBIO DE RUMBO RUMBO
Millas.

Para rem ontar el Elba.

Estando en la en filiación de Somfletherswisch li* 
Bützflethersand al llegar geramente abierto n o
á la enfllación de Som- al F u r de Mielstaeh ’
fietherwisch-M ielstack.. al S. 48° E     ;

Al entrar en el sector ver- 1 <v i G0 -n. - A A
de de Günendeich j b * a - . - - . * .  ••• 0,4

Al en trar en el sector fijo)
rojo deLühe,sector blanÁ S. 62° E t    .........   0,44
co de la luz in ferio r .)

Al entrar en el sector ver -1 
de de Mielstack, sector) S. 73°E . , . . . . . . . . . .  >
blanco de la luz inferior.)

i Enfilación Grünen-Y 
Al en trar en el sector rojov  I

S u r ) . . . . . . . .......... .

Para bajar el Elba.

Estando en la enfllación)
Gríinendeich-Lühe (Gru-J
nendeich l i g e r a m e n t e ! W  ñ o r
abierto al Norte) al salir! 76 w * * * • ’ -  r  • •
dal sector rojo de Som ]
fteterwtech.

Al en trar en el sector ver-) 
de de Mielstack, sector/ N. 63° W . . . . . . . . . . .  0,42
blanco de la luz inferior.)

Al entrar en el sector fijo) 
rojo de Lühe, sector blan 7 N. 53® W .. . . . . . . . . .  0,53
co de la luz inferior )

Somfletherwisch li-v  homfleílierwisch - Mieís-t gerftmente abiertoS >
p»)^.? 11 lap ® '| ai Este de Miosltaek)

_...........................................I
(Ver los Avisos números 4,230.231 y 446 del año 1907.) 
Carta núm . 782 de la sección II.

Mar líftDiTEBBÁNiQ.—Golfo d e  N áp o les .—X u ce  nueva- 
m én té  la tu *  d é  la  b o y a  lum in o sa  delJT orrione .—Avia 
aux Navigateúrs núm. 81/468. París, 1908.
Núm. 230 .—La luz de la  boya luminosa del Torrione, «n

el golfo de Ñapóles, que se anunció en el Aviso núm . 206 del
presente año no se encendía temporalmente por razón de 
averías, ha vuelto á luc ir.

Situación aproximada: 40° 47r N. y 20° 15' E. (14° 03' E.
de Gw.) 5 .;}h ;íi:

Cuaderno de Faros te ríe E, pág. 103.
El Director general, Emilio Lúanuo. '

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
D i r e c c i ó n  g e n e r a !  d e  la Deuda 

y  C l a s e s  p a s iv a » .
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 5 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de-Dettduperprtua ni 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas; 
á ’/a v o r  de Corporaciones civiles.

; £¿eqio fijado por él ;Eximo. Sr: Ministró de Hacienda para 
que sirva de t^pó en la subasta: 84435 por 100.

P 3 0 P 03 ICIÓN PR SSE N T A D A
; Interesado,. D. Alfredo Guerra Ardoríus; nominal, 100.000 

pesetas; cambio, 83‘50 por 100.
PROPOSICIÓN A D M IT ID A

; Interesado/ D. Alfredo Guerra Ardériuv; nominal, 100.000 
pesetas; cambio, 83 50 por 100; efectivo, 83.500.

Heqha 1 a calificación de la: preposición presentada ha; s,ido 
adm itirá la qué queda reseñada por Bjüstarsé el cambio 
ofrecido al precio fijado por el Exemo. Sr. Ministró de Ha- 
ciends.

Lo que se anuncia &1 público para su conocimiento y el de 
lós interesades.

Madrid 22 de Abril de 1908—E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
En los pliegos dé condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta en Ja G¿ceta p s Madsid de 19 de los corrien
tes la construcción y explotación de las redes telefónicas 
interurbanas del Sud, Nordeste y Noroeste de España, se 
tendrán por hechas las siguientes.

R ectificaciones.
En la red del Sud.'—Ea ] a condición 13 se entenderá redac 

tado el párrafo tercero del siguiente modo:
«Lá letra O representa el Capital total que se debe amorti 

zar, y  la D t q .  Ja anualidad que para la amortización de O 
retendrá el contratista.>

En la condición 15, á continuación de los it'nerark-s que 
se marcan, y después del de Murcia con Cartagena, se enten 
dérá agreg&dó: <?,y Córdoba con Málaga».

Lá cifra dé 1 240 000! pesetas, que Aparece consignada al 
fipal del primer párrafo de Ja misma condición, se entenderá 
sustituida por la de <1.200.000 pesetas», en armonía con lo 
establecido en las condicionas 11 y 13.

) Lá condición 18̂  se entenderá redactada del modo siguiente:
: «Q aeda_ autorizado el concesionario para agregar á esta red 

las poblaciones que estén sobre sus líneas y  cu ale.* quiera 
otras pertenecientes á  las provincias de Toledo, Cacares, 
Ciudad Badajoz, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Má 
lag&, Jaén, Granada, Almería, Murcia, Aiicanta y Albacete.

Esta autorización durará dos años después de la adjudica
ción definitiva de la construcción de la red.

Transcurrido este píaz j sin manifestar ó la Dirección ge 
neral el propósito de construir las nuevas líneas, se entende
rá que renuncia el adjudicatario á su derecho, y la Adminis
tración quedará en jibaread para hacer otras concesiones, i 
eon arreglo á las disposiciones legales, s:empra que se ju s t i-  
fique que no interrum pen ni perjudieau el servicio entre los 
puntos extrames de la  línea. En todo caso, los proyectos han 
de ser aprobados por la Dirección general de Correes y Telé 
grafos.

Si el adjudicatario no construye las líneas que así haya so- 
litado, terminándolas en él plazo de un año siguiente á su 
aprobación, perderá el derecho á ellas y pagará 150 pesetas 
de m ulta por kilómetro de las que deje sin terminar.»

En ¡a ied del Nordeste.—La condición 11 se entenderá r e 
dactada del siguiente modo: j

«E l coste de las ctnstfuccionfs, comprendiendo en ellas ] 
las estaciones, locutorios é instalaciones completas», se valúa j 
en 2 653.100 pesetas por la red internacional, y 1 280 800 pe 
setas por la ampliación de las líneas de la red interurbana ! 
del Ñor este, cantidades alzadas, sin perjuicio de lo cual | 
está calculado: el desarrollo probable de Ja red internacional ¡ 
en 1 234 kilómetros, á razón de 2.150 pesetas, precio estable ¡ 
cido en el Real decreto’de 26 de Octubre del año últim o; y 
el desarrollo probable de la ampliación de la red in terurba
na del Ñor este en 397 kilómetros de lines nueva de 3 y  me 
día milímetros, á rezón da 1.500 pesetas, y en 623 kilóme 
tros de circuito de colgado de hilos de igual diámetro, á ra 
zón de 1.100 pesetas.

La liquidación final S3 hará á los precios unitarios que re 
sulten de la proposición más ventajosa, conforme á la condi
ción 12, comprendiendo en dicha ampliación las nuevas 16 
estaciones que se señalan, y como indispensable para el ser 
vicio general de las mismas, e l colgado de nuevo circuito, 
de 3 y medio milímetros, entre Pamplona-Zaragoza Vina- 
roz. Estas cantidades se pígAcán con el producto de la ex
plotación fu tu ra  de la telefónica interurbana del Nor-este. 
A esté flnVerconcesioBario tomará en arriendo e*ta red, á 
p artir del 25 de Abril de 1910, con las mismas obligaciones 
y derechos que tiene durante s u . concesión la Compañía Pe- 
ninsular de Teléfonos que ahora la explota, aumentados í 
como se expresa en este pliego de condiciones, y sustituyen- ¡ 
do la forma y naturaleza del canon actual por el importe de 
arrendamiento. Este se compondrá de un canon fijo de pese- | 
tas 275.000 cuando menos les años que los ingresos brutos 
da la red del Nor-este no excedan, de un millón de pesetas, y 
cuando exesdan de eata suma, el arrendatario abonará ade
más la cuarta parte del exceso de los ingresos brutos so- ¡ 
bre ella »

La fórmula logarítmica consignada en la cláusula D de la 
condición 13, se entenderá redactada del siguiente modo:

__ log. a — log. ( a — 0'05 O)
jy = “----------- log .'T os— — •

En la relación de poblaciones que se consigna en la condi
ción 19, se entenderá incluida la de Irún.

En la red del Noroeste.—En la condición 13 se entenderá 
redactado el párrafo tercero del siguiente modo: «La letra C 
representa el capital total que se debe amortizar,y la le tra  a, 
la  anualidad que para la amortización de O retendrá el con-

La condición 18 se entenderá redactada del siguiente modo:
«Queda autorizado el concesionario para agregar á, esta red 

las poblaciones que estén sobre sus líneas y cualesquiera otras 
pertenecientes á las provincias de Coráña, Pontévedra, Oren
se, Lugo, Oviedo, L-ón, Zamora, Santander, Patencia, B ur
gos, Valladolid, Segovia, Avila y Salamanca,

 ̂Esta autorización durará das años después de la  adjudica
ción definitiva d« Ja constr il ición de la red.

Transcurrido este plazo s/n m*>nifestsr ¿ Ja Dirección ge- 
nerai el propósito d e  copfctru'r l a s  i m e a s ,  se entenderá que 
rénúncla el adjudicatario á  ^u'derecho./y  t» A d m i n h t - s e  ón 
qluddá'H ; en libertad para hacer otr&s cfAeesicner, m n arre
glo á las d is f O s ic iD u e s  J e g ^ lé s ,  s^m pre que ja^iif^que que 
Xo interrum pen n i  perjudican el servicio entre io.s puntos 
extremes de Ja línea. Ea todo caso les 'proyeetts h«n de ser 
aprobados por la Díréc-crón gefierai de Correos y Telégrafos,
/ Si el adjudicatario no uoastruye las hutvL* que así h&y a so

licitado, term inan íol&s en el pJ^zo de un año siguiente á su 
aprtbacióh, perderá eí derecho á «Jas y pssgará 150 p^sttas 
de m ulta por k lómetro de ;&* qu^ deje sin terminar.»

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

En cumplimiento de los artículos 10 y 11 del Reglamento 
de oposiciones á Cáiedrrs de 11 de Agesto de 1901 y do la 
Real orden de 31 d-a Marzo último, esta Subsecretaría ha dís 
puesto que se publique el Tribunal de oposiciones á las pla
zas da Profesor de C ti i grafía de los Institutos de Avila y San - 
tíagroy aprobado por dkh<t Real orden, y si* agregadas de los 
de G3rcna. Teruel y Figueras, y que es el siguiente:

Presidente, D. .Lué Ramón &éíida, Académico.
Vocales: D Earique Martos, D. Ernesto Rivera. D. Roge

lio Francés, D. Lucio Tejada y  D. José Pina, Profesores de 
Caligrafía de los Icsfituta s de Jaén, Orense, Gijóxi, Burgos y 
Záragoza, respectivamente, y D. Godofredo Escribano é 
Iglesias, como Competente.

Suplentes*: D. Ju^to C astaño, D. Luciano Rodríguez, Don 
Herminio Torras, D. A;fonso Delgado, D. Francisco García 
González,-Profesores de Caligrafía de ios Institutos de Soris. 
Lérida,Zamora, Almería y Málaga, y D. Is*sac Guadans, como 
Competente.

Dentro del plazo de la convocatoria inserta en la Gaceta 
de 1.°-de Agosto de 1907 han presentado instancia para d i
chas oposiciones los s ñores siguientes: D. Juan B. A guilar 
Sol&no, D. José Amadeo Alareóa y Ortuño, D. Manuel Barona 
Cherp, D. José B :rreiro Rdo. D. Patricio Rozalungo y Tovia, 
D. Ricardo C^iduch Martín, D. Francisco Corrillo Guerrero, 
D. Marcos Casado Avila, D. Enrique Costil Jo Vil uendas, Don 
Manuel Estepa Carvajal, D. Vicente SH oirir Paebés, D S e 
rafín Frije y Escribano, D. JoA Ga¡v> s Laregul, D. Juan 
García G< nzáhz, D DAmi&n García ríel Pozo y Acevedo, Doa 
Leopoldo González Iránez, D. Domingo Huerta y C*ívq, Don 
Dionisio L ra d a  Simón, D. Cándido de Ludmo González, 
D. Bdbino Luna Simón, D. FéPx Mataos Fuentes, D. F ra n 
cisco Pacheco Ruiz, D. L»ac Mataos Párraga, D. Jesús Pértz 
F errtiro , D. Bernardo Robles Ramírez, D. Manuel A. Ferrer 
Navarro, D. Isidoro Rivera Gutiérrez, D. Paulino Safraña 
Alonso, D. Andrés Sanchís Castaño, D Dsm&^o S^nz M artí
nez, D. Camilo Mnrt n*z y Otaro. D. Manuel Martínez y G u
tiérrez, D. Antonio Muñoz Rao a. D. Tdesforo Tcrija y de la 
Fuente, D. Jo ó María Toro, D. Antonio Vssnilo y Dorronso- 
ro, D. Adolfo Vega y Ruiz y D. Prodencio Vidal Jiménez.

D. Vicente Milán Yus, D. Juan Ma» ía.de Palau y D. Juan  
Antonio Sánchez Heras han presentado sus instancias fuera 
de plazo, quedando por tanto excluidos.

Lss admisiones ó t-xeluñi nes, con re-aeión á la. capacidad 
legal de Jes sspirantes admitidos pe r  haberse prt sentado den
tro  del plazo legal de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 31 de Marzo de 1908■=El Subsecretario, Sillo.

C ircu la r,
En armonía con lo resuelto por orden de e^te Centro, fe

cha de 20 de Marzo del año anterior, y existiendo actu&lmtn* 
te iguales- causas y circunstancias que fueron objeto de dicha 
disposición, esta Subsecretaría ha dispuL.sto que las Escue
las anuncíftdas al último concuno de traslado que no hayan 
sido solicitadas por ninguno de los aspirantes ni por los 
Maestrusfrf habilitados, en uso del derecho que les concede 
el art. 46 leí R glamento de 14 de Septiembre de 1902, se 
anuncie» para su provisión eD el ccncurso de ascenso co
rrespondiente al año actual, sin esperar la resolución del de 
trastado, que en la actualidad se está tramitando.

Di s guarde á V. S. muchos añes. Madrid 18 de A bril 
de 1908-.=El Subsecretario, Silió —Sr. Rector ¿e la U niier-

Vistas tas rectam&cioi es presentadas contra la retacifn de 
altas del Profesorado de Escuelas Normales de Maestros, que 
pueden clasificarse en los siguientes grupes: Los que piden 
la recfc fie&ción de nombres y la agregación de datos; los 
que solicitan ser antepuestos en el esc&tafón al Sr. Díaz Hon- 
aarza; los que pretenden figurar en el escalafón con fecha 
de posesión muy anterior á ia efectiva, y los que desean pre
ferente orden de colocación pzra sus respectivas secciones: 

Resultando que los errores de apellides y la falta de síga 
nos dat s proceden de las relaciones oficiales que obran en 
el Negociido correspondiente:

Resultando que el Sr. Díaz Hondarza es posterior á los re
clamantes en el orden de propuesta, y tomó posesión en 8 de 
A bri1, en vez del 4 de Majrzo que consigna la relación oficial: 

Resultando que las Reales órdenes de 5 ds Julio de 1900 y 
29 de Julio de 1901, fueron dictadas para los etatos de con
cursos de ascenso y traslado, sin que puedan alterar el o r 
den de rigurosa antigüedad que rige en los escalafones, con 
arreglo al Real decreto de 24 de Marzo de 1876:

Resultando que examinados los dos expedientes de oposi
ciones efectuadas en 1907, ia propuesta del Tribunal de Le* 
tras lleva fecha 13 de Marzo y la de Ciencias el 16, coinci
diendo las fechas de nombramiento y salida del Ministerio: 

Atendidas todas las reclamaciones presentadas, examina
dos los expedientes personales y cuantos datos han sido ne
cesarios al tfecto;

Esta Subsecretaría ha resuelto:'
1.° Que se rectiflquen^ios nombres y apellidos equivoca

dos en tas relaciones oficiales, consignando los datos que tu  
éstas faltan, y anotando en la  casiPa de observaciones los 
quesean de im portancia y u tilidad  para los efectos da la  
carreja.

2.° Que los Sres. Barrios y Verjano sean antepuestos al 
Sr. Díaz Hondarza, figurando éste con la fecha de posesión 
de 8 de Abril.

3 0 Que los Sres. Terrés, Fernández y Andrés figuren con 
la  fecha de posesión efectiva, señalando en la casilla de 
observaciones las disposiciones en que están incluidos para 
los efectos de concurso y traslado.

4.° Que en igualdad de fechas de posesión, los Profesores 
de la Sección de Letras figuren antes que los de Ciencias, 
por ser la propuesta deT Tribunal de Letras tres días an te 
rior á la de Ciencias.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardé á V. 8. m uchos años, Madrid 20 
de Abril de 1908.*=E1 Subsecretario, Süió = S r ? Jefa de la 
Sección 5.a del Ministerio.
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NOMBRE DE LOS FUNDADORES su O B J E T O en qiw 
se instituyeron.

PUEBLO EN QÜB RABICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

» M ontilla...^.................. " * :4*1
442
443
444
445

Alonso SolrtTio la Ou^va. ..................... Idem.........ii......... P

Francisco López LAo&ndcra....................
Dieo-o Gutiérrez R?uvé.......................

>
>

j;
:| »

Idem.........i ........ i .........
Idem.........ii. . . . .  a .........

P ... 
P

Obra pía dsl Buen Pastor........................ > ’l ^ . Idem. . . . . .  i . . . . . . . . .  s»« P
Idem.............................. P44o Obra pía de íixióo tos ............................

¡‘ > Móstoro. .. í .................. Junta provincial de Beneficencia.......... .44 i
448
449
450
451
452

Clllfilj L? O LJJL ' #J JL’o - t* -1 V *.*♦•••••••••*#•••«
ídem. ^ . pJ .......
Idem..........................

Juan Audú/ar Lora.................................
Capilla de Agonizantes...........................
Hospital ds Jesús Nazareno....................

'P Idem .................. ........... p

Hospitalidad.............
» Idem . . .  ......................

Idem; ............................
»

Apuntamiento.............................. ........ .
453
454
455
456
457

Colegio de San Juan do Lotrán...............
Dotes v limosna........ .......................................... .... >

Idem. . . . . .  1.......*........ .
ídem.........:. ....... .........

D. Francisco de V iguera.........................
p

Isabel Garrió ........................ Se ignora.............................. ......... ........... ............... p Idem.........i ......... í: *
Juan Antonio del Real.............................
Franej^oo B Ou;ros. . . . . . ...............

Instrucción............... ....... ...... 1 » 
¡ » Idem....... ......... ...........

J; . »
p

458
459
460
461

T.l irme risa . Idem.................... ......... p

Ana Fern ár>d**z de Mo 1 i¿¿a...................... Se ignora....................................... . .................. * Idem.............................. p

Bartolomé Benítaz Viilarejo....................
Fernando 0* inveho..................................

>
>

i »
p Idem..............................

»

469
A ÍXO » Montemayor............ y p4u-> isa De j uc . . . . . . . . . ...................

Jû xi Carroño Labrador.......................... Dotes v limosnas . .. Palma del R ío ................ Junta provincial de Beneficencia................
Idem....................... • • . p4:00

466
467
468
469
470
A l  1

TTnanifíiUrlarl . _____ p Idem....... ....................... p
3 Mayo 1575..

p
Jdein........................ A  juntamiento.......... .............. ....................

Hospital de. San Sebastian....................... Hosoitalidad . . . . . . . . . . . . Idem .........*................... »
Cátedra de Latín .................................. 1.® Feb. 1819. . Idem ............................... p
Sp. ior.ofn ________ _____ . _ ______ p Idem .......... p

p Idem .............................. pi L
472
473
474
475
476
477
478
479
480

T.ímAfiTMiC p Pedro Abad................... Junta provincial de Beneficencia. . . . .  c.......
Fr anciano Nevado.. . . .  . . . .  ................ Dritas v limosnas....... . . . . . . . . . .  . . . . ___■...... .............. p p

IsabelUlloa .. . « . . . . . . . . . . » * Idem............................. p

Simón Obejo VaLra .................. D.vtas............. ........... 15 Oct# 1656. * • Idem .......................... D. Mariano Tirado.
Hospitalidad . . •• . . . . . . . .  . . . . . . .  •. . . . . . . . . p Idem............................. p

p Idem............ ................. p

Obra pL del Baat-srio............. ................
Juan Rui2 del Castillo.............................
Antonio Sámlr z Rubio..........................

85 fí ignora_____ (_ _ _ _ _ _ _ _ _ ________ __________ _............. p Idem ............................... p
» Idem.......... ................ p

Idem .............................. p

481
482 
488 
484 
4S5

María Paralvo. ................................... .. Limosnas............ ... • Pozoblaneo...................... Junta provincial de Beneficencia... *...........
BirtoiGiné li j s........................... .........
Hosnítíi] df. F>fjj'ícr T\ * y * 'i'-Ci'ñ o . . . ........ . .

p Idem.......... ........... . p
Tínsni í al i dad__ ____ Año de 1682....

»
Idem. Ayuntamiento o........................................... .

Bartolomé Calvo..............................
Juan Peralvo . * ► ...................

fía ignora............................... : _______________________ Idem .. . . ... ................ p
p Idem.............................. p
p I^em.. . . .  ............ . . . . . . . . . . . . píiuo

487
483
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501 ;
502
503
504
505
506

María da Pedrajas....................................
Obra pía de Csriáad................................
Ob a pía de la viada de Francisco Rubio .
Juan Mar sin Laque.................................
Cristóbal G?reí# P a re jo ......................... 1

p Idem.............................. p
p Idem. p

Idem .................... .. p
Dotes.................. 29 Sep. 1565...

p  '
Priego.................. Junta provincial de Beneficencia..................
Idem .......... p

Hospital de San Juan cta Dios ............... TTnsnitalidad______ p Idem ....................... . Junta particular ............................. .............
Colegio de las Angustias.............
Julián Rodríguez R^v............ ................

In stru cc ión ......... . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . > Idem ................. ............ D. José de Torres. *. • • ......................
Limosna........... ............ . . . . . . . . 3 Marzo 1819..; Idem .............................. p

Esteban de Arm iio .................... . .. Se ignora........................................ : ........ . j . ___ . Idem ............................... p
Fernando García Herrero...................... . p Idem .................... . p
Ana Fernáüdez Trassierra...................... > Idem .................... . p
Juan Miguel Zamor ano...........................
Antonio Reine! Berroúdez....................

> p Idem ............................... p
p Idem.................... p

Obra pía de exoósitcs............................. p Idem...................  . . . . . . p

Catalina Rodríguez la Beata.............. > p Idem....... ..................... p
pMateo García CLtaacbo ........................ .. * p Idem .................. .

Cristóbal López Quintana....................... »  : p Id em .............................
Hospital Caridad................................
Luis Fernández de Santiago........

Hoj?nitalidad.. .. 7 ___ p ' Posadas.. . . . . . . . . . .  ..
Fie ignora . . . . . . . . . . . . . . .................... : . . ....  . . . . . . . . . . !____ : p Idem.......... ................... p

*  ;¡ » Idem .... ."7..................... »
507
503
509

Victoria Mum.z ....................
Antonio Gálvez Alcahaz..........................

Limosna.................
Dotes ■:.............. .....................

13 Oct.*1662. . .
p

Puente Genil...................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospitalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p
510 María Cosano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Se ignora _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ i!_ _ _ _ _ p  ' Idem .......... .................. p
511 Rodrigo de Rivas. . .................. . . .......... . . . ! > p i Idem .......... . .......... . . • p
512
513
514

Gonzalo Gil Cobos. . .................................
Hospital de los Remedios.......... . . .......... . .
Pedro López de Gáfate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Gálvez Pareja . . . . . . . . . . . . . . .

Doíes y limosna . . . . . .
Hospitalidad. . . . . . . , . ,
Dotes. .  . . . . . .......... . . . .

p
p

29 Dic. 1680...
P ’:V

Rambía. . . . . .  .........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Junta provincial dé Beneficencia . ..................
Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............

515 Se ignora.......... . . *....... ......... * ........... Idem .......... .......... . . . . * '  ^
516 Juan Ruiz Nieto. . ................................. . >  1 P Idem . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . %
517 Obra pía de Caridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » P  ' ¡ Idem-.. . . . . . . . . . . . . . . .

9
%

518 Jerónima Josefa Lara.............................. ;i > i P i Idem .................... .
¿r r 
%

519 Ana Estrada..... ................................ i Ar

520 Ana Castro........ .................................... r > ■’ '!
Jr
P Idem ............................ .

Idem . ........ ..........
Rutel. Jv'j.......................
Id en i. .¿ .. ............

■ Idem
Idem • ••*.....■■••.

521
522
523
524
525

Obra pía de Expósitos.........................
Hospital de Alfonso de Castro.................
Hospital-Asilo de JuánCrisóstomo Mangas
Diego Molina..............................
Hospital de San Sebastián.......................

Expósitos.......... . . ........
Hospitalidad.......

Se ignora!....................
Hospitalidad. . . . . . . . . .
Se ignora . . . . . . . . . . . .

! l  ;
Limostía . . . . . . . . . . . . . . . .. . ;
Dotes ................. .

Hospitalidad - - - - - -
Se ignora.......... . . ........

- i• • • « * •  • • • # » • » • • • • • •  « i *
>  ¡ j  . . . . . .  » «

•  • • • * » « *
18 Dic.*1797. . ,  
26 Oct. 1873...

p 
% '

r  2?
i. P  !

Ayuntamiento . ................................ . . ............. *
:  ' P \ '■ ;

¡: p /%
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535 :

Caballerato de Rute............................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 7 ......... . .......... . . . . . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santaella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ... — . . . . . . . . . . . . .
■Idéi&-.vv....L . . . . . . . . . 7 . . . . .
Idem ¿ . « « . « . é * . « . . * . « • » • !
Valenzuela.. f . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . .
Idem • « >  *  I

Buenaventura F. Espinosa.......... . .
Gonzalo Martín Blanco................. . . ........
José de la Roca....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Gutiérrez Asensio López. . . . . .
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Melchor Fernández del Postigo. .  ¿ .
Hospital de Jesús y María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mateo Hidalgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»  ;i
»

! ^  ” ; 

•  »;j»

;5 ' t  ; ^  1•í ■! . . . . . . . . .  . . . . . .  .....i*

p
p :: 
p ' 
p
p

:
p
p

p

i ^
! ' »  :!
[ • : »  íj

P
Junta provincial de Beneficencia. ......

¡' >
Cura párroco*........................................

*
p  ^i

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
P R I M E R A

p A R T I C U L A R

P R O V I N C I A  D E  C O R D O B A

C A P  I T A N E S RENTAS
A A T T T  1 T  P C *

FÉCH A FINCAS CRBANAS FINCAS RÚSTICAS CEĤ OS msóRram TÍTULOS ACCI0HS3 CRÉDITOS TOTAL
ANUALES

OBSERVACIONES
de , _

DHL BANCO

la clasificación. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts.
...................

Pesetas* Cts. Pesetas. Cts. Pesesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

3> ■> > > » »
> * » » » > >

* . * > > > » » » >
> » » » > > » » » >» » » » > > » > »» » > » » > >» » » 1.778*04 » > 1.77804 71*12

» » 26 40 » » > 2640 1*05
>  . »  . 99 03 » » 99*03 3*96 >s
» » 1.555l34 » » 1.555 34 62 21 » j
» 100 63 » > * 100*63 4*02 »

> / » 1.355.355^32 » a 1.355.355*32 54.214*21 >

> » 88.808 79 > 88.808.79 3.552*35 2>
> » » > » » Desconocida.

& * > » > > »
» * > > > > »
i » . > » » »
» » a> » > >

> » » » » > »
» > » > > >

» » » > >
» > ■> > » » » > >

» -  > » » *2> 26 69 » 26*69 1 >

s> ♦ i > »  * Desconocida.
» 543 59 » » » 543*59 21‘74 »2> 17.100 17.100 684

> » - 3.833 287.902*79 » » 291.735*79 11.631*11 »

» » » » > Desconocida.
A> 2.000 3» » 2.000 100
» » » > » > » » » Desconocida.
» » 100*11 » » » 100*11 4
3» * 3> » 704*81 » 2>'̂ » 704'81 28*19
» L699‘04 1.699*04 67*96
» 34.860 > » 34 860 1.743
» » > » » » Desconocida.
» •» » > > »» » » >» > > * » >» » » » » » >> » 723*63 » 723 63 28*94» > 364‘58 » 364*58 14*58 »

12.000 4.999¿99 106.048*16 » » 123.048*15 4.241*91 »»* > » 5> » > Desconocida.> » » » > > »
3» > s> > » >
» » » »» >» » » » » »» 1.041*55 > » 1.04155 25*96* » 654 > 2 » 654 15*66 >

7.324 116.179*27 » 123.503 27 4.876 89 >» 31.440 86 » » 31.440*86 1.257 68
0 Agosto 1907.,,. ) > 20.096 07 20.09607 803*84

» > » Desconocida.
» » » » > » » »

» » » > » > >
» * » > > » > > >

> > » > >
> » » > » » > »

» > > » >

> » > » > >
» > » > »

* 2> > 376*16 » > 376*16 29 44
» » » » >  • » Desconocida.
» » » > > >

> 1.610 55 » 1.610*55 64*42 ^  . »  f :
» > 338 37 » »  ■ 338 37 13*53

» '  » » > » » > » Desconocida.
» ♦ > * » > > *

» » > » »

» . » ■ > > »

5.043 51.724 05 * » 56.767 05 2.220*25
» » > » 57,071*75 > > > 57.071*75 2.282*87
> » » > > Desconocida.
» » > > > ■ » » » >
» » > » » >  ,

» > a >

» » » » » > > » >

* > » > »  . » » »

* ■ » »  * » > > >
» » » » 198.455*48 » > »  ; 198.455*48 7.938*21

> » 146.883*50 » » >  ' 146 883 50 5.875 34
* » t> » > » > Desconocida'.

» » » > » > >
» » > » - > > > > » >

> > » »  ♦ » > »
» > » * > > >
* > > > » » » » »
» » >  . 211*38 > » 211*38 8*45
» » > 738 38 > 738*38 29*53
» » » 29.900 » 29.900 1.196
» » » >  ' > Desconocida.

. . .  »  . » »  ' » •  . • >  , ’ »  i" » *  ' » »
*

* » V * » >
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Vp*
5a»i

F U N D A C I O N E S

O.a
0

1 NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O  ; : en que. 
í í;vpe instituyeron. ,

i PUEBLO EN QUE RADICAN
I;

í

NOMBRE DE LOS ÍATR0N0S

5se
531
536
53S
54(
511
54*
KA r

• Beneficencia.......... ...............................
Hospital de Jesús Nazareno...................

i Juan Ruiz Rico......................................
1 Diego Alonso Peres....................... .......

Ma> ía Ruiz S^pulveda.. ........................
Santo Cristo del Calvario ......................
Pedro Padilla......................  .............. .

Limosna............. ....................., ............................ .
Hospita idad.......................................................... ..
Limosna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •■•»<
Se ignora............. ........¿..........¿...................í ........ ..

v  > ;;
L i m o s n a . *..

>

>
9
>
>
>

' ^
>
9 '

Valséquillo.. .........
Villánueva de Córdoba.., 
Idem . . . . .* •  • • .»•* ...<  
Idem .< ....«* .« ie ....^ ...i
Uem «¿. • • a . • é « .. .• • » • . «
V il afranca .. i .w * . . . .  
Id em .*.•»«».«!••.«• •■'....

. junta provincial de Beneficencia. . . . . . . .
, Ayuntamiento....... ...........$...............] ........
► Junta provincial de Beneficencia.......

: ' I '  ;  l  ¡
, Junta provincijal de Beneficencia.......

i; <  ̂ >
i. -v-  ̂ :*•54¿

541
54f
54€
541
548
549
550
551
552
553 
55-1
555
556 
551
558
559

560
561
562 
5(53 
5 vi 
565 
56) 
561

Colegio de San Jo*é................................
Peiro Rodríguez Guijo .................
Gonzalo Jurado......................................
Escuelas de Alfonso de Cárdenas..........
Baneficancia..........................................
Hospital de San Jacinto...... ...............
Ana Molleja...................................
Beneficencia.......... ................................
Fud&ción da la Madre Marta.................
Hospital civil Guadal ajara....................
Obra pía de Varas..................................
Idem id. de Juan Ramírez Cénete..........
ídem id. de Ramírez Arellano...............
Patronato ds Jo^é Aróvalo....................
Obra pía de Cristóbal Peris....................
Fundación de María Luisa Fernández d<

Córdoba ................................................
Obra pía d Fernando Notario Hidalgo..
Patronato de luán Jirnénrz......................
Obra p:a de Martín Sánchez....................
Beneficencia d* Monsilla..........................
F'jmcisco de Paua Cortés y Curado.......
B neficenci* de Pedroche................. ....
Idem de Pozoblanco.................................
0 )v-r pía de José Gregorio García de 

Lvaniz........ ................... .....................

Instrucción. *•.••:.>.. ••••••... ¡». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Se i g n o r a * ^ ^

> !! • -í
Inst rucción
Limosna. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •
Hospitalidad** • « .» . .  . . i . . . . . .  »j* * • • •
Dotes y limosna........................ ......... . ...................
Limosna . . . . . .p . . . . .A '. . . . . .  t«j. .»«♦#.
Benéfico en general................ ..................  j>........ •
Idem.. . . . . .  w .*...¿«
Idem .«a*. . . . . . . . . . .  a « ••••. . . . i . • . . . a i • . . . . v . • . . . . .
Idem ....................... *.......... ................... 'i ........
I d e m ^ a ¿ . ^
Idem « . . . a . . . . . . . á * ... . . f i . • «.»• .
[dem « . . .a . á! . . . . .  I'.' . a.k.

i ' i ;'
Idem ...
Idem M*....''.. . . . . .  w.. . . . . .
í iem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • » . . . . . .  . . . . .
Ioem»■. . . . . . . . . . . . . . . . . :¿. . . . . . .
1dem.. . .  * . . . . . . .  ».a. i * . . . . . . . . . . .
Asilo de an c ian os ................ ¡.................... ' í .........
Benéfico en general................ ......... ......... .¡i........
Idem.................. ................... .......... ........... ......... ..

Enseñanza . . . . . . . . . . . . . . . . . .

>
>

¡ :  >  i -'

9
j i  9
i ;  »  *

í :  9  ' V  ...
¡ :  >
1 :  >
! ;  >

1} >

i !  »  ■ "
■ ! >  -

i !  9 ■■

a

»

»

2 Enero 1893.. 
»

7 Marzo 1884.

l  ^ C i X i  * ■ »  .  .  . . . . . .  .  .  .  •

Idem
Idem * « v .  .  * ,  . .  *
Idem .  * ■ - .  . . . . . * . . i « . » . . . .
V illaviciosa.. . .......... . . . . . . . .

Villa del R ío .  L  .  

Idem » •  • . .  

Mam ■  » v .  • .  t  

Córdoba .

Idém . ....................... j : . . . . . . . . . . . . * . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ ! . . . . . . . . . . . . ¿ < . . . .

ídem *  . . . . . .  .  *  .  *  a  .  .  .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J i .

Idem.. . . . . . .  « i . . . . .  i 1. * . .  *

Idem . .  • . . . . . . ; á . . . . . . . . .

fdém ». . . . . . .  . ! ! •  * • * * . . . . .

Idem . .  * > . . . . .  « i , . . . .  * ■ * . .  *

Idem .  . .  . . . . . . . . .  . . . a .  « a

Eiém. . . . . . .  . á ; . . .  a .  é - . . . .

Mon tilla . . . . . . . . . . . . i ........ . . . . . . . . . .

Lucena . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .

Pedrorh ̂  . . . .  i : . . . . . . . . . . . . * - - - - - - - - -

Pozoblánco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Zapateros.. . .  ¿ . . . . . . . . . . . . * . . . .

Francisco Vigueras..  1...................................

. i- > f  ’
|: . . f - »  !:
1! - ¡r i 9 i:

^unta provincial de Baneflcéhcia................

!! « ¡ - > : 
i ;  j !  -  >  i -

Jhnta provinciál de Beneficencia................... ..

Idem.. v ............. ... j ................. i . ...................... .............................. .1 *,M
Idem.  * Ñ i . . . . . . j 4 .  * . .  . ^ t . . . . . .  vi*.

Idem i • '*  a * .  .  .  a ja 1 .  a .  t ’. a 1 a .  .  .  ;í .  a .  .  .  .  , ,  ,  ( t ( ^

Idem a < i *  .  • i  »  .  1 a . . V .  .  • • • • • • .  , I | l (  , ,  (

Ijjem .  a'á a .  .  f .  .  [a .  . .  . ' .  t < . | a a | l l . a . . ( « , , , ()|

Idem, . . * . . . . .  « j .  a a .  a :a .  . .

i; ¡i j;;

Idem a . á . . . . . . i * . . . a  a'á . . . . . . > . * . * a . . t * a l ( a |

Iidem .!;. . . • a . % . a . « . a a a . a a a a * . . . ..........

11 6m *v.

Idem . .  .  a .  • • • • : •  a .  • • • * • • * . . . ; ,  .  1 .  1 • .  .  • 1 , , ,M||
Idem a . '*• . . . . .  a .  « a .  a a . . . . a a a a a * |

Obispo de la Diócesis.......................................................'..!!!]
junta provincial de Beneficencia...........................

Idem . * ' * . . . . . . j .  . . .  . . .  .  .  a • • a a . l . . . a a , | t < l | | | | |

Páirroco y  D. Andrés Muñoz Manuel ................

P R O V I N C I A

i El M&rqu de Amboage......................... Redimir quintos............................................ 21 Junio 1892.. Ferrol y Coruña... . . . . . . Juntas de Patronos de Ferrol y Coruña .
2 Doña María Masía y Freire................. . Socorro de viudas pobres................ .............. ......... 7 Sap. 1819... 

Año d« 1617... 
Año de 1770... 
1.° Junio 1577.. 
9 Julio 1598 .. 

20 Feb. 1677... 
Añúde 1872...

Esteban de Sedes . •. • El Cara párroco de S e le s . . . . ......................
El Canónigo penitenciario . j . .........................
Se ign ora .....> ................ ............................
Se ignora................ ...................................
El Ayuntamiento. .. * ....................................

Se ignora.... .1....... y ......... ...........................

3
4
5
6
7
8

D. Diego de Paz................... ...................
D. Bartolomé Rajoy Losada....................
D. Francisco B anco.....................
D. Juan LópczVa^tla.................... .
D. Antonio Alvar^z d8 Castro... . . . . . .
D Ramón Verea S aco..............................

Misas y dotes á doncellas................... ...........
Albergue de pobres tullidos .........................ü. . . . . . .
Curación de la sífilis. . ¿ * ....... ;. ..........¿ .
Dot^s á doncellas pobres*.................. ...........J..........
U * m . • . . . ■ . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . * , . . . . . .
Limosnas ¿ pobres...................................... .............

Santiago.....................
l  lera . .......................
Item-.. ................ .
Q  ir aña.......... ................
ídem . .............................
Moar............ ,.

9 S 3 ignora...................... , ......... Albarí^ue ánobres . ffj iórnnrsi ; MoVft s! a í ffnnf*
10 
11 
12 
13

D. Antonio Grana Nieto........................ .
M̂ . Oi^nain............... ............ ............ ..

Djtes á doncellas huérfanas......................... Ü.........
un Jxixui « • 4 # •
Año de 1674... 
Añó de 1845... 
18 Marzo 1896 . 
Año de 1888...

C iru ñ a .... ............ .......
Idem ...........................

Sa ignora...................................................

Pon a. Adelaida Muro Barbelto................. Recoger ancianos................................................. .
D^r aumentos baratos á los pobres............ . . . . .  ..

Idem ..................... .
Idem ............. ...........

El Arzobispo de Santiago...............................
Junta de Patronos . . .

i 4 D. M x ;mib>uo Irnnres Rjva.-?................. Construir casa» para obre-os..... ........ ................
Proteger á los acogidos.................................. .
Curación de enfermos pobres............ : .....................
Id e m .. . . . .................................................................
I iem................................................. ........... í ..........
Saseñinza primaria.....................................¿j..........
Mata........................................ ..................... j . .  . . . .
Kaseñanza á doncellas pobres. .......................¿L . . . .  • .
Eüsenanza primaria........................... ...........•;........ ;.
Carreras Iher&ru-? y dotes á doncellas........... j . ' . ..
E ,señ*nza primaria................. ....................
I leca........................... ........... ......... ............... v. *
Enseñanza de niñas .......... ............... : ..........i ........
Enseñanza á doncellas huérfanas. .....................

23 Abril 1892.. 
29 Eaeru 1203..
10 A.bril 167t.. 
Ssignora ....>.
I iem...... : -----
29 Aigosto 1775 
20 Nov. 1833... 
Añoi de 1729...
Se ignora_____
26 Ajgosto 1785.
11 Sep. 1805... 
8 Júiio 1805...

A.ño de 1872... 
31 Julio 1759... 

\\
• •' ■

D. M^ximilianó T/urta*? Rívas
15
10
11 
18 
i 9 
20 
21 
22
23
24
25
26
27

28

29
30
31
32

33
34
35
36

D. Alf.~e.1o B^múdez de Csstro..............
D. Antonio Stncnrz d¿i Taioo............
S.* ’sínorh .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
S -» i te-no ra.................................................
D Ft? 1 ? pe d e G> s t ro.................... ............
D. Julián Francisco Stiár* z Freire... . . .
D. Juan d« S?n Cismante......... .........
■ \ Mígiiel F>*nciscn Brandariz........ .
D. Pedro Hambre Varóla.......... ............. .
í>. Jjsn A n n !o Me«ía y Freirá..............
Doüa Magdalena cki V iso .. . .................
í)u juesa da F.<poz y Min*............ .
D. Valentín Sánchez de Roado.............

í ) ArvítrP'ü A. Jir

Idem • . . . . .  á. . .
Bítanzos...............
Idem ..............................
Id em ............ ;.........
Moya.......... .. ......... ....
6  rijoa
Sjantiairo.___ ; ............
Santa María da V igo .. . . .
Santiago Noy a . . . . . . . . . .
San Estaban de Sades. . . ,
Mnros............ i ........ ....
San Pedro de Nos,. . . . . . .
Santiago........ i......... ......

Una Junta.. . .  ¿................................. ...........
Sjé ignora.................................................... .
Se ignora................. .....................................
Sa ignora.......................................... .............
El Cabildo de Santiago....... ..........................
D;. Angel Gigerpy Suárez. .............................
EÚ Cabildo Metropo-itano..............................
Ayuntamiento de Cambie.................. ...........
Doña Segunda país de Varela de Limia....... .
Junta provincial de Beneficencia..................
Jiinta de Patronos... ¿.........'..........................
Junta de Patronos.. * . . z V... j ....................... .
D. Ramón Varela Boado. . . .  j .......... .............

D. Antonio F.irdo................... ...........
D. Fernán lo B anco Ue Lema. .. . . . .
D S mór* To a> é S* n to*......... . . . . ..........,
D. Pedro Sánchez Vaamonde...................

D. Antonio Pardo Caballero.. . . . . . . . . . . . .
Djfia Jur-na Agrá Mfcrtíuez. . . . . . . . . . . . .
D. Domingo Oepeía Raícen...........
D. Pedro Aazonio Sáneh z Vaamonde....

ídem ...... ............ ............................... ................... .
Enseñanza primaria y adorno........... ......... . Ü....... • .
Knsí?ñ*üza da Gramática y Retórica....................... ..
Enseñanza primaria................. ; ........ .......... ¡i...........

Idem.........................................................
Escuela de párvulos ......................... ........... ¿........ ..
Ense ña i za primaria... ¿......... ....................\\........ ..
Aoelanto de la instrucción pública................ j;...........

So ignora * . . . .

Idaip.. . . . . . . . .

I lanft.. . . . . . . . .

Año 1787 v 1796 
Ano: de 1798...

Añoll72l Ó1722 
17 Sép. 1883... 
4 Julio 1808.. 

22 Djic. 1806...
i1 .•/.

Vi mianzo........................

Barrañán............... *....
O e e . i , . . .

Oorcubión___ ; ........ ..
Ourtis...........ji..............

La G rel».. . .  • . » . . . • . . . . .
San Martín de Meirás;. . .
R! E ijo .---- i . * ........
Cjqruña . . . . .......

ju

S
D
S
J

M
S
E
Ji

?pua «Lana ae 4a uoncepcion Aguiar ae u m  ae
Rábago....... y . . . . . i ..........y .........................

e ign ora ..,.. .......... .............................
¡¿ Vicente Quilfoga Vázquez.............................
p Jgnora.
anta provincial de Agricultura, Industria y Co
imercio.............. |................* ..........%................................ ..

arques de Safi, Juan de Car bailo...................
uperiora de las Hijas de la Óaridad.......... .
l CurApárrocó....... ; ..........1;. , . , .  V. .

lnta provincial de Agricultura, Industria y Co

37 D Camilo Rodríguez Losada................... Instrucción y alimentos á niños pobreá.. . , . .  j!.. . . . 4 F¿b. 1888... ijlem.............ji......... .... S
mercio • . . . .  J . « . . .  ¿ . a . . . .  y. . . . . . .  a #..*••*» '
ra. Viuda de Losada.........í ............ . •

38
39

D. José M*rí* Salgado, .. . ̂ ....... ..v. ¿.
h% Antorcha Galaica...............................

Instrucción a pobres ciegos.. . .  j .................. j¡........ í .
Libre pensamiento y enseñanza laica. ...........£........ í.

l.°acfc. 1883... 
18 Enero 1897..

I^em. .  ‘.v,. • . . .  jí ....
Idem .. ¿ .* . . .•  j.. . . .  .-'a. . .

D
S<

!* José María g 
p ignora....... .

|algado.,....|, .....................

40
41
42
43
44
45
46
47
48

Se ignora............................¿ .
Don* Ursula Mdéndez de T» jada... . . . . .
b  ̂^gnora
Se ign o ra ............... ........ ... ............ ,
Doña Juana de Lemos. . . . . . . .  . . . . . . .  v . j"
D. Alvaro de Noguerido.............  . . . . , .  w
D. Dionisio Sánchez Agu ikra ... . . .  . . ,
D. B^rto orné Rajoy Loíada.v....... ,.«v¿ .
hxcinc . B \  D. Manuel Ventura Figueroa.

Cated ra de Latinidad. . . . . . . . . .  i ....... ......... . ....... ..
Ensrñanza............•••.> .------- J........ .......... 4  . . . .  •
I iem .. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5* »••• * •
i em.. . . . . . . . . . . . . . . .  M 1 . í « . * .**« . . .  1 , . . . . . .jj.. . . .  i «
Idem j‘. «...«',
Una Capellanía........................ .................. Jl......... [
Hospital................................ ..................... ^ ___
Sostenimiento de 12 confesores, . i ; . . . . . . . ... . . . . . . . j l ____
Carreras literarias y dotaciones á| parientes par¿ tomar

frfltUnn tí

Se i¿nora . . . . .  
24 Njov. 1629 .. 
S 3 ignora. . . . .  
Idem. • •.. . i .. .
Idt*ni............
20 Jdnio 1530.. 
Año ida 1772... 
Año-de 1778...

¡;

Betamtos..*. . .  |. . . . .  <¿. . .
I le tn y
Iil^m. . i . . . . a . l . . . . .y  ..
'Id®m'*"'-ía' • i :i . . . .  jé . . . .  a;¿ . . .

m. . '¿ . . . . . . j . « . * «
Paentedéume. ........ '¿. . .
Fe rrok ¡.........
S a n t i a g o . «n. . . .

s<
Si
s>
ŝ
s
E
U
D
T»

b ignora........
b ignora........
b ignora........
b ignora........
i» ignora........
1 Ayuntamien 
fia Junta de g< 
L Miguel fíida

1 , Í

. . . .  «y * * * * *
a • . • »>*■ . . . .

}■•••• .'•••••••¿a. ••»•••••■•**
i* * * • * a 

. . .  r. . . . . . a|.|
bbierno........4. . . .  .................
||gO..  . . . « .  • • • ■•*•**• * *

cn»*auu ¡. . . . . .  . . . . . . J j NOV. 1784...

1  \ . *

D . Angel de A 
trador* Patro;

jsosta, apoderado del Adminis- 
io de sangre.;>«»*..«• ...........

49 ,
50

Sociedad de Amigo» del País. 
D. Manuel B >snco., representado por Don

Ambrtsio JR&é,%u<z..........................

; ? ■ ; j ;; íj 
Cumplir les fines de su título... . . . . . . . . . . . .  4 ........ I «  Feb. 1880..

20 Hiero 1792, 
2 pie. 1803, 3 
tóepi 1804......

i

I<jlem. . . . . .  • • . .  j  • . . . .  s » , . . Jl
!

!

mta de gobier

í

nO •- a a' a . . . . .  .  . » , * * • • •  . * • • • *

Rial ,  Morana; Caldas, 
Pontevedra. ¿ .............

í

A;juntamiento 
por el<Gobern

de Santiago y Junta nombrad» 
ador de Pontdyedra». * •  ...............

i
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C A P I ? r « B S  .a .

Tgfifflir’i ''nr1'^

RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E SI  FECHA
1 d«:' kOkík
1 Ia ciasiflcacWn.

fincas r n r n

Pesótaa. Cts.

FINCAS BtiSTiCiS
ivjpk —
Pesetas. Cts.

[CENSOS 

Pesetas. Cts.

«RTOSE8 

Pesetas. Cts.

TlTlíLOS

PeserfM̂ CtB.

ACC10KE3■ ■ r ■
DEL BANGO. i ■

1 Pesetas, cts.
Á---  . ....

CRÉDITOS 

Pesetas. Cts.

TOTAL 

Pesetas. Cts.

I  »
1 *1 »
1 *
1 *I  »
1 ’
1 91 » -
1 *1 >
1 *

, »  =
...i i-.eí

y
- y

zh lo
A
y

. , r .. *... k 
»

< »
V »

La

'^y r-

2.ah u i f  
a

n?hr,
y
y

> : ,

>
y

: o -ry&.-.M:\z?.

r I • »  ,
- • 55--v:

. k . r 
1; ■ »

: ; 536 66 
y :

U666
, . c» .......

. y 
> ■

: , , y  ...

227-39 
tú* <22.907 64 
.....6.938*75

y ,¡í̂ 'b

r. 566*34 

17 045 13
. y

, . . c , y

*35 88

y
y

1 y  ̂
y 'i 

[ y <r '•
; y ' 
1 »

> c
i »
í y ^

’ i- »  t:-
: y y <r.

i » <- ■

í
í
j

"f.
i

i

í ’

y
y
y .
y : ,  - 
y 
y 
y 
y 
y 
» 
y 
»  
y

y,
y
y.. . .

. . ...».......
y

, y. . .
»
y " 
y

. y 
y :

, y .

227*39 
22.882 64 
6.938*75

. ..

......1.001*87
566 34

18.711*13
. y .. ..

»

%588

909 
918 13 
277*55

, , : y o/-

J836
2265

....  731*78

y

*  1*43

. ■  . ,. , . _  . y . ,
. . . . . .  on •• •

c c . , . t . , .i..' i
Desconocida- . <  k k

.......... , . . . . í ; -
. • . ....... : v: :

. . 4 . , y ■ • ■••• :
Desconocida,

. y ¡i
Desconocida, _

. . .... . ,, ........ . y . . . o ;r ;.:

y

1 9
1 *1 *
I  : »
I » 11 ' 
I »
I 2>

í >
»

« a

• , , , . . »
, .. , ..V .. » .. , , ... 
. , » 
c «• < . > -

y
y
y
>.
y 

, y 
y 
y

■ > ,
- ... y  - 

: : ,•. y ■. ■ - 
»
y ■
y  , - 
y -

r -.. >.. . .

; 43801 
1.365*89

89 44 
456*81 
524*38 

. , 38*55 
37̂ 41

»
1 1 

>
• > <"

• ■ > • ?.
\ y

. { y
■y * -

¡,

y 
y 
y .
y, • 
>

-» - 
>

- »
y , ,

»
y

:: ■ y
y

: »  ....

438 01 
1.355*89

89 44 
456*81 
524*38 

k 38 55 
37*41

1752
54‘63

ki.:;:,; 3*57 
18 27 

k _  20‘97 
1*54

k 1*49

, . i i::,'.' .
Desconocida,

, .......... . ,., , »
:r, - ........ t . td-íAic -y*olU’ M

: , . k : /.;
: ......... [k . y. • ■

. w : : z m í  -yy.-ól /
: .... ü.'a-!- A =*?■•! i/j' .

I » 
1 »

> .
• »,.

r y,
, y. , n̂ :

I .̂ , y  . 
i  ,, .. y  . •, ,

. 11526 
107:86

í : S í
U > ^

' »
y ..,

,. y , .. 
»

115*26 
107 86

4*61 
■ 4*31

k . . . . ,o\^o- ' ,y -k . ■■ 
r . ............ , .. . ; '

1 >
I »
I >

>
y . 
»

, >>
p .i.-:;, 

. »

. y
\ \ ■ y  ..... 

í. . . y  , , ■, , 
>

, 533*25 
, - r. 56k55 

135*30 
...... 35*71

t
í y *.• 1

i ■
i
»,

»

»
. »  , 

»

533*25
5655

13530
35:71

21*33
2*26
5*41
1*42

............. . ...
: : riviSr.Y} o !

■ J.-: ‘

I *
1 * '
1 *1

»
. . . . . .

.■ ^ 
c . » ...

■ ' .: y ■
y

. . ..»
68547

112*10
301*36

y í
 ̂ ; y

». ,

»
>

»
»
»

, y

685*47
2.005

112*10
301*36

27*41
y

4*48
12*05

k . < ' >■.. y ?.:

127 Ssp* 1907*.,,,, »  - 31.475*16 y . ; : i :y a. y 31.475*16 1.573*75 ' ..............  k

Total • • ! - 8.917.425*55 359.475*53
1

D E  C O R U Ñ A

24 Febrero 1893* . * 
24 Enero 1893.., .....
No consta.. ........
Idem...............
Iiem............... . .
Ida©............ .

Ildem.......
I Idem.

Ildem................. .
[Idem.................
|ldem....... .
10 Julio 1903.......
N.i consta...........
Idem..................

|Idem . . . . . . . . . . . .
Idem ..................
Idem..................
Idem.,................
Idem...................
Idem...................
1 Idem.
Idem. ................
Idem . . . . . . . . . . . .  .
22 Majo 1891....*
No consta........ .
Idem.. •••••••*«••

L * '
>

»
»

. »
r . *:

»
>

. ». 
Una. 

y 
■y 
»
»  .
»
»
y

. > .
>

y
»
»

Varias.
, Idem.

y , •

y ... 
y *

Varias.

y '  
y '

Una.
>

.> • ■
. y * ’; 
, y

, ... y . .
...... i

y .
•: y

y
»

■ y .
• y . 

y
Variar.

y ■;

y
y :

; Renta de tr̂ e.
: y .
> ,
>

. > ... 
355yV4 ferrados 

de trigo. . . . .  
y  . 
> . ,... 
y 

, y 
y

'  y .......
. .

•: y 
. y 

y
■■ ■ y 

y 
y
y ;,.
> - 
y
y . c • 

y

.. 1 inscripción.
Idem, r 

, Varias.
. Idem.
IJnscripGióo* .

2 inseripeioBes.

y
. 4 inscripciones,.: :
3 ídem.

• . ?. : 
y
y

t., . , /. y, . 
Varias., 
Mem. 
Idem. í 

.. y 
, 3 inscripciones*

y
1-inscripción. , 

y
1 ioscripeión»

, y
y .

• " ■>] '
’ . ; 

y:;¡
• ; > . •; 

y
y ■■■■•■.
> , .

•: :. , y .
; »  ; 

y :
; »  •
. .

. 1 ,r>:'
• 1 v>.: ¡k.: 

1 . ? ..(;: 
i ■ y 

. y

y
> :c,-uy
y
>
y

/  y ;
; y

3,823
;. y

212
13

y

y
y
y
y

Aletálíeo.
>

Metálico,
: . y

y
i , y .

; »
/: . y. . .
■o '• .» .,

y
40 . ..

Metálico.
o;- a : >  

y

»

t [ » ’
[y

•. • k, *  kkkk

...... '» '
»

, .
»
V
»

k ». . k 
k

.!! »  k 
k k c».

kk »kkk 
k k  .v k k .c 

»

». .
»  .;

.. , >
>  .

‘ " • _ »  '
»  _

8.494.175
4.60961

17.416*33
4.710.700 

213.733*33
1.961*15 

21.573 54

34.033 
2 000 
2.10832 

»
1.700 000

20.000

29.163*15
2.91968

766*33
9.375

12.408‘03
151.675*33

2.524*22
89.000 
8.61033

65.000 
Se ignora.

jldem.

468.317*50 
184*38 
522 49

222.415*89 
6.412 

78*44 
690 34

. 1.021
60
63 24 

Vire de limosnas • 
85.000 

Snscp. rol*, 800.
Los inquilinatos. 

RoaatirosToIuntarios
1.166*52 

116*78 
30 65 

375 
49632 

4.550*26 
100*96 

4.440 
344 41 

3.250 
Se ignora.

Idem.

Ramón Pía. ;
Obra pía de Sedes.
D. Diego de Paz,
Hospital de Carretas.
Hospital de San Roque,
D. Juan López Varela,
D. Antonio Alvarez de Castro.

Obra pía de Frades.
Hospicio de Sane ti- Spíritu s.
Obra pía de D, Antonio firaña Nieto.
Conferencia de San Viente de Paul.
Asilo de Ancianos desamparados.
Cocina económica.

- • »•
Patronato de Obreros de San José. 

kHospital de San Antonio de Padua,
Hospital de San Lázaro.
Hospital de San Martín de JPorto,
Escuela pía de Noya. t 
fiscuela de Puente Vilar.
Colegio de doncellas huérfanas, 
fiscuela de Santa María de Vigo,
D. Pedro Hombre Varela.
Escuela de San Esteban de Sedes, 
fiscuela pía de Muros.
Granja-Escuela.
Convento de Nuestra Señora de Gracia y San Jadas 

Tadeo.

No consta...........
Ildem...................
ildem................. .

* • k 
Una . * 

» . 
Tros.

y
■y..
y

fin trigOé
y ,,

. • »  .
. y

y
l  insiripótt> • >

y . . .Q.r.

y
i

! t . y , . :r:/- - .-i
y

»  k

y 
y t

. [ ] ,  [ y .........
kk > ,

26.666 
7.484*78 

Se ignnra. 
Idem.

800 
313*79 

Sa ignora. 
Idem.

Escuela pía de Trasonteiro. 
Escuela pía de BarraSán.
Colegio de Cee. ..ü > I 
fiseuela y cátedra de Gramática,

I ■ *
JNo consta.. . • , ; vi 

7 Mayo 1900.
16 Mayo 1899.....

» .

Varias.

y
y

Varias.
y

y
y .,
y-¿["lio}:

■ i • y

»
y . i

;• ■: ;-y,oii
. 2. inscripción̂

i >
- i y . « 1 

! ;  >
! »

>.., r . 
!►
» 4 f

' V
» '

k .. k y ,. : 
k k » k ..

ídem. 
31.250 

Se ignora.
41136*66

Idem.
1.250 

Sa ignora.
1.234*10

Escuela de Santa Eulalia de Curtís, 
Escuela de La Grela, - : í ^
Escuela de Meirás.. i 1 

^Escuela píade Cepeda¿ - i ;
■ ’ . ' í *"i {í- ̂ ^ >* ■ * j 1 < V ■ i; ̂ ‘ ' ,'V '' i . -. i

| No consta...... . .
Idem...........

Nem ............
pcm............. ....

P e m . . . . . ..........

1 Idem..
f c ® .... : : : : : : : : :

Wera.......... ........
Saignora.. . . . . . ^
Idem....
Idem...

• c • , »
....... ».■ -. .

c . . ■; . .

, . »
., . »  . \ .

, \ , ,■ A. : • ■:
, , , • . »

, ......... »  t

y
>.»>

y
y*

.y t
y
y
yo
y>

Wí?
y

y
: v , .

. . . .  >, , _______

> , „

y
c y :

y . , r . 
y . . . . .

i y •, - c
, c a ,, .. ,

Varias.
. . . . . . .  ,  y ,  'y

c , . , . . .  .• y
. c

; . Varias^) 
Jdem.c ,

. - . . , T 1 > :

, yarias.;vü
c : c t ,  y ,:m
c l-inseripciÓBifíi 
, ,  Tariafc^i;;

.. .

f y
I I . ,

í
i - / 

...»
i \.: .Vf 
i l ( t ; »  ¿ign;
:i L r \ P ,

■l L . . >
i \ t . O* • 
i L . i ;̂} 

8.  I - , c ^

T} k í 
L f

i

!
¡/ i.e j

. i
í

i 1
vr-sbi 1
f i 
) 1

¡

>
y p ( _

> c .

a ..
» t j .
»  _ . ,
»  [ [ [ . ;

¡ y , ■
1».. ‘ k 
»
y , .

,̂T.-J í: ■■

' '  ' ' » ! ■ *
,. , < c

, y f 
k , t,,» rxkf.̂

: > , * -

[, k ,.. p.,, 
r .!.,. ’ >, [. k _ 
k , _  »  c . .i’.

. ',  , > . k..
l C c , ■ ->- -

k k * r :

147.440*33
: »  . ::;v

, . .

1.087 04 
6.416*24 

26*15 
k 4.396*05 

32.017*49 
17.787*92 

477.200 
16.000

4.694*56 
Suscripción 

vecinal. , .

Idem.' 
finetas délos 

asociados.. 
1 43*48 
, 256 63 

1*84 
175 84 

1.280*69 
711*48 

, 15J266*65 
480::

Biblioteca del Consulado.

Escuela popular gratuita.
¿Escuéla de niños, ciegos pobreta
■■ur-y k  . - k ' : . . , . f :■ . , ;  . •. i . 
Escuela laica.
Cátedra de Latinidad.
Esciiéla de niñtó b:u§rfiinask ^
Escuela primaria. < . .

;<)bra pía de huérfanas.. . .

Obra-pía de San Juan Lomos/ J k , .

Capilla de San Juan Bairtista,1 n 
Hospital de la Caridad del Ferrol, r 
Seminario de confesor^/ - t k ̂

.5 v :  £ 'K? f f S f $ . n V  ,i 01/ / r ■; . .

............................................

--------------------. . . .

, r r r - . v í . U ’» .  o u  0  

. , . . y .

,> j‘r  i - i >

^  L  y

1 inscripción» .

• r C  ̂ < y >' '■ '

■, : f

40Q acciones do la 
fabacalerak r •

: ] .  ! . . ^ o k ' n ,  

k i ; k í

: í / ' . i

625

¡ » ,

I

»

» , c k k .

9.402.625

Seignora^

Aproximadamen
te 470.200..

Se ignora »

Patronato del Bxcmo. Sr. O. Manuel Tentara de Fi> 
gueroa. :

Caja de Ahorros deLMónte de Piedad.

p » . 4 a o v: ( » í í  " 0 ; ^

ÍV
;; 5 a

, ¿-i hrsY-yi ¿vtí 
y y

T *P . .
i •' * #

: 42 » 163.400 4.872 k Escuela del Ríal,

II S I
i - 25.968.046*07 Ít301.94824
\ :

{O m tinnará .}



374 23 Abril 1908 Gaceta de Madrid.-Núm. 114

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A D E L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaría . —-L e y  de 3 0  de Julio de 1904. —  Rela cion  n ú m . 1 3 4

R e la c ió n  d e  lo s  c ré d ito s  q u e , p o r  o b lig a c io n e s  d e  la  ú ltim a g u e rra  d e  U ltram ar, h a  c la s ifica d o  esta  Ju n ta  en  la  s e s ió n  c e le b r a b a  e l  d ía  7  d e l  a ctu a l, 
y  q u e  s e  p u b lica  en  cu m p lim ien to  y  á  lo s  fines d e l art. 2 0  d e  la  In s tru cc ión  d e  15 d e  S e p tie m b re  d e  1 9 0 4 .

G r u p o  p r i m e r o .  —- C o n c e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
i« la rtclamaclón en las oficinal 

del Estado.
P E R I O D O

A QUE SE BEFIESB EL 03ÍDIT0

23OO 01&5B 
• e-oQ*S*®

23• ***d»o® BPiB'C»
o  °  Sfc*© ° 80 ® O-
So®

25ObO*
•Bm ®
§ 3

NOMBRÉ DEL ACREEDOR
CLASE 

ó  oA T saon iA

O R G A N I S M O
DIPORfa

d.i
ertdito.

DÍA KM aKo
o,® *• *Ítí no n 52.
: 9  *?

2. í* *-
o p,«Q 
B O ®

S O
® a 
: S

LIQUIDADOS
Psaetaa.

31 IMciflTTlbiHJ- 1900 Septiembre 96 á Septiembre 98 

Octubre 96 á Enero 9 9 . . . . . . . .

61 100 1 Etequiel Alvarez Fernández................

Rirmón OirAift García. . . . . . . . . . . . . . .

Soldado.. • • • • i • • • •
— ..... — r"'"*..... .... .......... - i

Incidencias de }a Comisión liquidado
ra del batallón Cazadores Puerto
R ico, riúm. 19 (Cuba)...........

Idem del 2.p , batallón del regimiento 
Infantería Alfonso XIII, núm. 62 
(Cuba).. .  m • ,:v . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Enero........... 1899 62 1 5 2 Idem
190‘10

31 Diciembre,. 1900 3 meses de 1896 . .  •. ................ 165> 2 3 Idem.
‘ 265*20

07‘Qe:
15 Septiembre.. 1900 7 meses de 1897............... • •.. > 4 4 Idem. . . . . . . . . . . . .

<3 i oD
128-65 
91*05 
29*95 

124*40 
15 55 

288 75 
144*25 
207*50 
109 95 
96*70 
89 90

15 1900 8 meses de 95-96................ •. • 5 5 Idem ........... ...........
15 Idem............ 1900 16 meses de 95-96...................... 6 6 Idem, . . . . . . . . . . . . Idem del primer batallón del. regí- 

' miento; Infantería Mallorca, núme-i15 Idem............ 1900 19 meses de 9 6 -9 8 ........... ...... 7 7 Idem ...................
15 Idem . . . . . . . 1900 6 meses de 96-97 . . . . . . . . . . . . 10 8 Idem . . .  . • ro 13 (éu b a ).............. ....................... ..
15 Idem ............ 1900 6 meses de 1896.............. ...... 16 9 Idem .. .  •. ..........
30 Octubre 1901 18 meses de 96-98...................... 18 10 Antonio Fernández Orihnela Corneta . . . . . . . . . .
22
19
23

Agosto.........
Octubre.......
Idem............

1901
1899
1899

Febrero 96 á Noviembre 9 8 ....
Septiembre 95 á Enero 99........
Septiembre 95 á Septiembre 97. 
Octubre 96 á Septiembre 9 7 ... 
Abril 98 á Enero 9 9 ..................

182
*92

29
2
3

11
12
13

Manuel González Castro ........................
José Palleja P ardell................................

Soldado....................
Idem
Idem.

Idem id. Murcia, núm. 37 (Cuba). . . , .  
\

25 Idem. . .  . . . 1899 4 14 Ptídro Pardell Pardell . É . .  . . . Idem........................ 1
27 Idem........ 1899 5 15 Idem............ .......... 71‘fín
27 Idem............ 1899 Octubre 96 á Febrero 98 .......... 6 16 Idem .............. .........

i I ou
28 Idem ........... 1899 Septiembre 95 á Marzo 97........ > 7 17 JncÁ Ofco FIít . . . . .  . . . . . . . Idem .......... ............

itIU /D
209*15 
138*10 
133*15 
366*40 
69 10 

185*95 
206*15
OQn án

20 Noviembre.. 1899 Septiembre 95 á Enero 99.........
Septiembre 95 á Noviembre 97. 
Octubre 96 á Septiembre 98. . .

8 18 Idem........................
20 Idem............. 1899 > 9 19 Idem ........................
23 ídem. . . . . . . 1899 10 20 Joqá Galán Gran - . ©.............. .... Idem.........................

3 Diciem bre.. 1899 Octubre 96 á Enero 99.............. 11 21 Idem .............. .
10 I d e m . . . . . . . 1899 Octubre 96 á Febrero 9 9 . . . . . . 12 22 Idem.........................
20 Idem............ 1899 Septiembre 95 á Enero 99 . . .  i . 

Octubre 96 á Marzo 98............
» 13 23 Idem........................

20 Idem............ 1899 14 24 Idem .......................
4 Suero........... 1900 Octubre 96 á Febrero 98 . . . . . . 15 25 Idem.............. . 91*954.1 ‘fie:11 Idem.. . . . . . . 1900 Octubre 96 á Agosto 98 .......... .

Septiembre 95 á Enero 9 9 . . . . .
16 26 Idem.......... ............

28 Idem. . . . . . 1900 17 27 Idem.................... ...
V/O

169 55 
274l95

146*70 
114*50 
121*40 
344‘10 
249 05 

35 90 
258 45 
4910 

150*35 
231 80 
234‘60
177*40

29 Idem............ 1900 Septiembre 95 á Febrero 98 . . .  
Septiembre 95 á Enero 99........

18 28 Idem.................. ..
7 Febrero . . . . 1900 » 19 29 Idem................ .
7 Idem............ 1900 Octubre 96 á Agosto 98............

Septiembre 95 á Enero 99........
20 30 Idem.......... .. ..........

7 Id em .......... 1900 * 22 31 1 Acó Rainal ftftlt/t Idem
7 Idem. . . . . . . 1900 Abril 98 á Enero 99. ................ 23 32 TflAíí APA I7ftl? n Vi 1 etTYITl ff* Idem

17 Idem........ 1900 Septiembre 95 á Agosto 9 8 . . . .  
Idem..............................................

7> 24 33 r í̂nniQin Raupii ve A Idem.......... ............
26 Idem............ 1900 25 34 Raaiip Plliflu Idem ........................
26 Idem............ 1900 Octubre 96 á Enero 99 .............. 26 35 T lnm iric fn  Pitrac Maátyp Idem
27 Idem............. 1900 Septiembre 95 á Agosto 98....... 27 36 Jncp TTt*nptfil A ti íii*ah Cabo .................. .
27 Idem............ 1900 Octubre 96 á Octubre 98 .......... » 28 87 Antonin PAi'rnfpt Soldado . . . . . . . . . .
24 Marzo.......... 1900 Septiembre 95 á Septiembre 96 7> 29 38 Emilio Manresa Gornadó-.. Idem ...................  .
14 Abril............ 1900 Septiembre 95 á Julio 97..........

Septiembre 95 á Noviembre 97.
» 30 39 IVÍPolá  ̂Gitia?» PumAn Idem. ......................

28 M ajo............ 1900 31 40 Idem .................. .
29 Idem............ 1900 Septiembre 95 á Marzo 98........

Octubre 96 á Noviembre 97^...
32 41 Raninn nofrptiyp Rívflffl. Idem • •. •. ............ .

23 J u n io .......... 1900 33 42 Juan Tomás Fustó . . . Idem ........................
1 i i rfcU
175 Q5

23 Idem. . . . . . . 1900 Marzo 97 á Enero 99.................. 34 43 Tifirfln7n Prífim TttffflTi Idem ........................
a i o  vo
1 9ft‘95

23 Idem............. 1900 Octubre 96 á Abril 97. . . . . . . . 35 44 Ramóti Thftr Simo Idem
AíC-O 4,0
4.9*90

17 Julio............ 1900 Septiembre 95 á Febrero 98 . . .
Septiembre 95 á Enero 99........
Abril 98 á Enero 99 ..................

36 45 A r’Hflvnl r¡*hrp Idem ........................
c±4> /CU

234*75 
215*50 

9‘65 
71‘45 

999*50

25 Idem ............ 1900 37 46 LlftimÁ TiMftn p atti nol S Idem ........................
25 Idem............ 1900 38 47 OrpIos Franmíei Ítiiítá . Idem ........................
25 Idem .......... . 1900 Octubre 96 á Septiembre 98 . . .  

Septiembre 95 á Septiembre 98
Septiembre 95 á Enero 99........
Septiembre 95 á Enero 97.........
Septiembre 95 á Septiembre 97 
Abril á Julio 98........................

» 39 48 lí^nacih Garrát Jordán». - Idem....................
25 Idem ............ 1900 40 49 Jaime Tri ne  ̂OIpos Idem. . . » .......... ..
26 Idem............ 1900 41 50 AntiOTiio íjust.flils Esnitov . Idem .... ..................

4/CC OU
qk;q no

5 Agosto 1900 » 42 - 51 Anselmo Ríus Colom. . . . . . . . . . . .  • Idem « . i« «««
OüO ÍU
199905 Idem ............ 1900 £ 43 52

53
José Réig Carábasa........... ............ ..

A f o p*p1 1 TAi*i*AinaHA
I d e m . . . . . ilders» íd. Viccsy*, aúm. 51 (Calía).. . A18 Idem ............ 1900 » 44 Idem ..............

i /¿oD o o
82*15

290*35
233*70
27*40

18 Idem. . . . . . . 1900 Septiembre 95 á Octubre 98 . . . 45 54 José Riba Moritané . . Idem......................
18 Idem............. 1900 Septiembre 95 á Agosto 98 . . . .  

Abril á Septiembre 98 ........ ..
46 55 Mariano Santañv Caíitelló . . Idem ........................

19 Idem. . . . . . . 1900 » 47 56 Fatricio López Romero ............ . Idem................... '
28 Idem ............ 1900 Septiembre 96 ¿A gosto  9 8 . . . . 48 57 José Gil Soler . ........ .................... . . . Idem. . . . . . . . . . . . . 54*95 

267 
97*70 

* 57 75 
112*30 

12*75 
345 60 
23*55 
31*15 

183 20 
344*20 
260*80 
158 55 
66

347*40
37*70

144*10
57-75

153*90
42*50

144-95
1 G5‘90

15 Septiembre.. 
Idem............

1900 Septiembre 95 á Marzo 98........ 49. 58 Jaime Farré G uixé.................. .. • • Idem ...................... ..
29 1900 Diciembre 97 á Agosto 9 8 . '. . . . 50 59 Miguel Ferrés Salles ................ .......... .. Idem ................... ,
17
17
17

Octubre.......
Idem. . . . . . .
Idem .......... ..

1900
1900
1900

Octubre y  Noviembre 9 6 . . . . . .
Abril á Agosto 98.......... ....... ...
Septiembre y Octubre 9 6 . . . . . .

»
51
52
53

60 
61 - 
62

Eduardo Castél Busquet............ ...........
José Solé Salvkdor .................................
Ramóri Camí Borras . . . .

Idem , ,  i . *, i * i . • .. 
Idem i...
Idem .......................

17 Idem............ 1900 Septiembre 95 á Abril 9 8 ........ 54 63 Francisco Borrull Vínals . . . Idem. . . . . . . . . . . . .
17 Idem ........... 1900 Octubre 96 ¿ Julio 97................ 55 64 José Montané Xuftlá. . . .  . . . Idem...
17 Idem............ 1900 Idem. ........................................ 56 65 José Oástftl Basolla Idem • • ■ • •
17 Idem............ 1900 Septiembre 95 á Marzo 9 8 . . . . . 57 66 José Mártí Pons ••*••••••<'/• . . .  . • Idém«•*«***
7

15
15

Noviembre.. 
Diciem bre.. 
Idem........ ...

1900
1900
1900

Abril 97 a Enero 99...................
Septiembre 95 á Julio 9 7 .........
Septiembre 95 á Agosto 9 6 . . . .

> 58
59
60

67
68 
69

Ernesto Ríos Mercado,. . .  * . . . .  .......... Idem.
r H dm ■

> Miguel Agustí Clua. . . . . . . . .  •. • . ; . . . Idém ...... ..........
21 Enero........... 1901 Octubre á Diciembre 9 6 . . . . . . . 61 70 Francisco Vilaspasa Sulla .,,••••• Cabo ..................

5
2

Febrero . . . .  
M arzo..... . .

1901
1901

Febrero 97 á Enero 9 9 . . . . . .
Octubre 96 á Abril 9 7 . . . .  v . . .

62
63

71
72

Manuel Orge Riveiro...................... .... .
Antonio Planeóla Camnos . . . . . . .

Soldado. 
Idem . . . .

2 Idem............ 1901 Septiembre 95 á Noviembre 97. > 64 73 Manuel Plet Peña Idem ..,.••••••• .
11
12
24

4
6

Idem.. . . . . .
Mayo............
Idem. . . . . . .
Junio............
Idem. . . . . . .

1901
1901
1901

.1901
1901

Octubre 96 ¿Febrero 9 7 . : . . . . .  
Noviembre 97 á Julio 9 8 . «v, . .  
Febrero & Agosto 98 . . . . .  
Septiembre 95 á Octubre 96 . . .  
Febrero 97 ¿ Agosto 9 8 . .  
Octubre 1896....................... .....

»
»

»
£

65
67
68
69
70
71

74
75
76
77
78

José Bálubra Balubre.................. ..
Prudencio Méndez Cábrera........... ......
José García Molina............... .
José Bórrás Cortés .......................... .

Idem . .  •
Idem
Práctico.
Soldado. .M i f t t » * .
TJam

,

21 Idem............ 1901 79 Vicente Branrliat Rinoli
lUqiU
Idem.

&u
35 50
47
44*60
65
80*05 

458-50 
186 
360*55 
169 55 
272 55 
314-70 
514*10 
295 65 

¡ .85 05

22 Idem. . . . . . . 1901 Octubre 96 á Febrero 9 7 . . . .  ¿ . » 72 80 Miguel Tora Tbmás. .....•••••• , Idem. . . . . . . . . .
12
20

J ulio ...*••• 
Idem ............

1901
1901

Septiembre á Diciembre 9 7 .... 
Septiembre 95 á Enero 9 9 . . . . .  
Idem ......................................... .

» 73
74
75

81
82
83

Antonio Gabaídá Sancho.. • ................
Jaime B8ll-lloch R eíg........................ ...]
Bernardo Climcnt García

Idem .
T /I ÉIYVZ

22 Idem. . . . . . . 1901 iUvxUi
Idem

26
24
21
21
18
9
6
6
6

28

Idem............
Agosto . . . . .  
Octubre. . . .
Enero...........
Febrero . . . .
Mayo.......... .
Septiembre.. 
Idem. . . . . . .
Idem • . . . t u  
Junio..........

1901
1901
1901
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1902

Julio 95 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . .
Septiembre 95 á Julio 9 7 . . ; . . .  
Diciembre 96 á Octubre 9 8 . . . .
Septiembre 95 á Febrero 9 8 . . .  
Marzo 95 ¿ Octubre 9 6 . . . .  ¿. . .
Septiembre 95 ¿ Enero 9 8 . , . . .  
Diciembre 96 ¿  Octubre 9 & . . .  
Marzo 95 á Octubre 9 8 . . . . . . . .
Octubre 96 á Octubre 9 8 . . . . . .
Febrero y Marzo 9 6 . .

>

>
»
>

>

194

76
77
78
79
80 
81
83
84
85 
14

84
85
86
87
88
89
90
91
92
93

José Cernadas Juárez..............................
Antonio Mollai Belaginés.............. .
Francisco Peláez Cruz........ ...................
Pascual Cortina S e is .......... ................. .
Francisco Arias Estrella....................
Juan Nart V ilanova.............................. .
Miguel Peinado C^rló.. . . .
José Fámeu Fíuixen........................; . . .
Francisco Sutíé Juanós.........................
Valentín Pérez Pérez. ,  .

I d e m .
Idem ......................
Idém.
Idem
Idem
Idém, . . . . . . . . . . . .
Idém
Idfto .•••«•*•.i . , , 
Idém ••.. .•• . . . .« .J

Idem id. Iiabel la Católiee, núm. 54. 

Idem id. Alava, núm. 56 (Cuba). . . . . .
kv;; '

1
27
27
27

Abril............
Diciem bre.. 
Idem. . . . . . .
Idemi|.«»i«

1899
1900 
1900 
1900

Diciembre 97 á Febrero 9 8 . . . .
Septiembre y  Octubre 9 5 . . . . . .
Idem (/. 
Septiembre 1896.........

■, 195

i
%

' ‘ 4 
13 
16 
2L

94
95
96
97

Miguel Madrigal L ppez.......................
Rafael Fernández Morilla. . . . . . . .  ^. . .
José Aldana A sencio................ ........... ..
FraneiscO Pedroza Lapera. * . . . . . . . . .

Idem • .................. ..
Idem
Idem. • ... '.
Idem» •. • 1 1 «••••'.»]

77*35 
57*25. 

. 43 95 
50*95 
56*85
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fecha db entrada 
tft la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número de la 
rela

ción, d© 
que 

pro
cede el crédito..

Número 
del 

que 
tieno 

el 
crédito 

en 
dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores. •.

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE O R G A N I S M O

IMPORTE
del

crédito.
DÍA MSB A&O

Ó CÁTEGORÍA LIQUIDADOR \

P ese ta * .

27 Diciembre. . 1900 Septiembre 95 á Febrero 97. 195 2 2 .98 Francisco R a b a n e d a G a r c í a . .. Soldado.. . . . . . . . . . 276'20 
0‘3527 Idem............ 1900 Septiembre y Octubre 9 5 , . . . . . > 23 99 Francisco Yiilalba L inares.................. id fiiYl.................. . . . i

27
27
27
1 2
15 
1 2

9
16

Idem........ 1900 Idem.............................................. 28 1 0 0 Antonio Lara Pino ............................ í/íaTrt 1 Incidencias de la Comisión liquidado y 
ra del primer batallón del regimien- 1 

to Infantería Alava, núm. 56 (Cuba),
Idem .. . . . . .
Id em ... 
Marzo.... . . .
Junio...........
A b r il... . . . .
A gosto........
E nero.... . . .

1900
1900
1901 
1901 
1897 
1897

I d e m . . . . . . . . . . .......... .
Idem Jv.. . . . . . . . . . . . . . . .
Septiembre a Noviembre 95 ....
Septiembre 96 á Agosto 9 7 . . . ,  
Agosto 95 á Diciembre 96; 
Agosto 96 ¿ Junio 97. . . . . . . . .
Agosto 95 á Febrero 97 . . . . . . .

, *
■ >

196
>

29
30 
35 
41

1

3

1 0 1

1 0 2
103
L04
105
106 
1Ó7

Miguel Gálvez Pérez............. ........... .
Juan Jiménez M&irena..........................
Juan Medinilla Gutiérrez......................
Alonso Gavilán M acho... . . . . . . . . . . . .
Pedro Vidal Búiga .......... ..............

Idem ..................... (
íd e m ......................./
Idem........................ 1

Idem. ...................... ]
ídem ....................... '
Idem.

1 5‘45 
1 11‘40 
1 12 25 
' 40 '80 

136‘80 
116 75

1898 > , 4 Serafín Olai'Kinnnt Ferrer . . . . . . .  / . .  ■ Idem .. • 97‘20 
90'25 

117‘45 
27‘70 
56‘80 

192 95 
46 05 

109*05 
225*95 
351‘45 
81‘35 

121‘40 
151‘30 
829-15

2 0
28
28

Marzo.... . . .
Diciem bre.. 
Idem • ■ .. . . .

1898
1900
1900

Agosto 95 á Agosto 96 ..... . .  . .  
Agosto á Noviembre 9 5 . . . . . . .
Agosto 95 á Enero 96................
Agosto 95 á Noviembre 97. . . . .  
Agosto a Diciembre! 9 5 . . . . . . . .

» 7
i 1 1  

! 15

108 
109 

. 1 1 0  .

Grisanto Aleóle» de Manuel.. . . . . . . . .
Florencio Olmediiia Buendía.
Manuel Pánego Badenes.

Idem . . . . . . ------- 1
Cabo ........................1
Soldado............ • Idem del bataBón Cazadores Barcelo

29 Idém ............ 1900 » ; 16 1 1 1 Prtd n*talé.T* Álnmo............... Idem . . . . . . . . . . . na (Cuba). . .a * . . .a .  a. . 4

2 2 Febrero . . . . 1901 ! 1 8 1 1 2 Vicente Rodríguez Monzonís ■ < . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . .
9,2 Idém .. . . . . . 1901 Agosto 95 á Febreró 96;.. ........

Agosto 96 á Mayo 98.. . . . . . . . .
Octubre 96 á Enero 9 9 ........... ..
Septiembre y Octubre 96. * .. •.

» ;! 2 1  ■ 113 Luis Torres Mari ...................... Sargento ................
14
28
2 1

Málrzo.... . . .
Abril.'. 1 . *. * 
Enero...

1901 >
1904
1898

■»
• 2 2  

i 27 
3

114
115
116

Daniel Lacasa Huerta. . . . . . . . . . . . . . .
Andrés González Nogua.........................

S o l d a d o . . . .
Idem......... .
Idém .

¡:<

4
8

17

Septiembre.. 
M ay O-,«;' «(? *.. . 
J u n io .. ... . .

1901
1897
1901

Diciembre 95 á Agosto 9 6 . . . . .  
Mayo 95 á Julio 96 . ¿ . 
Enero 93 á Noviembre 9 5 . . . . . .

208
16

1
35

117
118 
119

José López R uiz..............................
Manuel Arenillas Mazas......... ............ .
Juan Tiobato Mnfíoz .................. .. . . .

Idem
Idem .......................
Idem . . .*••*...

Idem id. Barbastro, núm. 4 (Cuba). . .

1 0
90

A gosto .... . . 1901, Junio 91 á Octubre 98 . . . . . . . . 40 1 2 0 Toprezuftla Barlabas . . . . . . . . . Idem • • .......... ..
Marzo . . .  <. . 1902 Diciembre 95 á Noviembre 98 • -•■i 48 1 2 1 Miíyvipí Mira frOTiKá’ft'í. . . .  . . .  . r , j  . . , , „  „ , , . I I.odí‘30

28 Julio. . . . . . . . 1902 Mayo 95 á Enero 96......... .........
Enero á Agosto 9 7 .....................

49 1 2 2 Idem .......................
Idem del primer batallón del regi- 

) miento Infantería Habana, núm. 6 6  

(Cuba). * a 11 • ia ■ ■. 1 1 . . .  m * 1 . . .  t ..

I 262T5 
f 4225 

115 406

29
18

8

Febrero... 1903
1903

; 52 
54 

1 56 
- 57

123
124
125
126

José Rodríguez Rodríguez..... ............
Juan Ibarra Añorga ................. .
Antonio Sanz Bénedit...........................
José Almeigeira P iñ a l.. .... ......... .........

Idem .......................

Noviembre.. 
Junio............

1903
1904

Enero 97 á Noviembre 9 8 . . . . .  .
Mayo 95 á Julio 9 6 .......... .
Noviembre 95 á Julio 9 6 . . . . . .

V
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. ......................
Idem

197
28545fQA

27 Febrero . . . . 1897 : 214 1 127 ídem
/I o(J
40‘80
K(\ l A ̂8 Abril, v. 1897 Junio á Septiembre 9 6 . . . . . . . . 2 128 Francisco Rodríguez Martínez ...........

José Gata Forts . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Beascochea Beascochsa

ídem . . . .  . . . . .
2 0 Diciembre.. 1897 Octubre 95 á Julio 9 7 ...... ......... 3 129 íd em ..................

50 4o
9 Enero........... 1898 Noviembre 95 á Octubre 96..... » 4 130 Idem, .asa..............

Oü
2 1 Diciembre. . 1899 Agosto 93 á Julio 9 5 .- -------- --

Abril 96 á Enero 99, -----------
5 131 Enrique Rollan Vallejo......................... Idem........................ lUO‘70

116‘35
2 2 Junio.......... 1900 » 6 132 Bartolomé Soler Piqueras.. . . . . . . . . . . Idem ........................
2 1 Octubre 1900 Noviembre 95 á Diciembre 98- 7 133 Miguel del Campo Gómez . t . t . . . . . . . . Idem. . . . . .  * • a. . . . ooy vju

6 Noviembre.. 1900 Junio 96 á Noviembre 9 8 . . . . . . 8 134 Andrés Ortuño Vidal, ............................ Idem. ...................... 256 c40
1 OltOA27 Idem .. . . . . . 1900 Noviembre 96 á Septiembre 97. 

Enero 97 á Mayo 9 8 . - . . . . . .
Enero 93 á Diciembre 9 3 . . . . .  -

1 0 135 Manuel Gómez Torres. . . . . . . . . . . . . . . Idem............. ..
1 0 Enero........... 1901 - > : 1 1 136 Manuel Herranz Rubio. . ..............

Miguel Angunéls Ghandón.......... .........
Idem.......... .. -cuOflííJA

1 0 Idém............. 1901 1 2 137
138
139

ídem . . . . .  . . . . . . .
¿ v  bO 

522‘40
1 0 Idem............ 1901 Enero á Mayo 97 . . . . . . . . . . . . . ' V 15 Idem. .  •••.••••••
1 0 Idem . , ........ 1901 Enero á Junio 97 ................ 16 Idem

í^y 90 
122*90 

. 305 951 0 Idem............. 1901 Mavo 96 á Septiembre 97.......... 17 140
141

ídem .. .......... .
9 Febrero........ 1901 Julio 95 á Noviembre 98 . . . . . . 2 0 TrJpyví . .

15 Junio........... 1901 Enero á Agosto 9 7 . . . . . ............. 23 142
iUC LUI 9 • • • • • i i • • • • •
Idem.......... . a. .  a. • Idem del batallón Cazadores Vallado-/ 607 95

15 Idem...........'. 1901 Enero 97 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . y  ' 24 143
144

Tr\ pm . . . ( lid, núm. 21 (C uba).................... lo  i ol>
49‘0519 Idem............. 1901 Enero á Julio 97.......................... 25 Idem.....................a.

15 Julio............. 1901 Octubre 95 á Noviembre 98 . . . 27 145 Luis Breu Sabón .............. .. . . . Idem .. . . . . . .  • . . . .
loo ¿ {y
ÍKOO QZ.

1 Agosto......... 1901 Noviembre 95 á Diciembre 98. 28 146 Antonio Goñi . . . . . . . . . . . . . . Idem.......•
O/C/C CO

24 Idem............ 1901 Julio 95 á Diciembre 98............ 29. 147 Antonio Pala H am berfc........................ Idem ................ a. . .
yo i DD 
KnniQc\

5
80

Septiembre.. 
Idem............

1901
1901

Enero 93 á Diciembre 98..........
Marzo á Mayo 9 5 ............ ..

» 30
31

148
149

José Míret González............................  . Idem .............. .........
Primer Teniente.. . 
Soldado.. . . . . . . . . .

0  / i yu 
821‘40 
945

6 Diciembre. . 1901 Octubre 95 á Febrero 97........... y 32 150 Manuel Barroso Inoófi’nifco...................
15 Abril........ 1902 Noviembre 95 á Diciembre 98.. 33 151 Idem.................a. . .

tCl (\J

17 Idem............. 1902 Diciembre 97 á Diciembre 98.. • » 34 152 José Valleio Fnnez . . .  . . . Idem........................
< 0 0  0 0

1 Mayo............ 1902 Enero 93 á Diciembre 98.......... 5> ' 35 153 Ijueiano Ganero M atos.. . . . . . . . . . . . . . Idem . . a a a a............
1  iu i>)

1.095 95
27 Ju lio .. . . . . . 1902 Enero 97 á Diciembre 98.......... 2> 3o 154 í̂ ¡4Tiií?tin V a . . ídem .................... a.
l l " Idem............ 1903 Octubre 95 á Diciembre 9 3 . . . . 37. 155 PfiíipO CÍAStPí) Rítbos á . Idem ...................

Oi i oD
30 Septiembre.. 

Idem............
1901 Mayo á Noviembre 9 3 ...............

Idem .............................................
42 156 O. Árturo Andino .................... Capitán...................

é-±V iu
SO 1901 > 43 157 D Antonio Osuna Onintana... . . . . . Idem ........................

¿yo ou
2 2 Enero........... 1897 Septiembre á Diciembre 9 6 .... 

Agosto y Septiembre 96 •.. * . . .  
Julio á Octubre 9 6 . . . . . . . . . .

272 1 158 Soldado, a • a t a . * • e a
0 0  i »)o

2 0 Febrero........ 1897 2 159 ATlfrft] PfiFftZ - . . - *  ̂. - * - - * Idem .................... r .
OU y l
Q9 O*;

2 1 Marzo.......... 1897 3 160 ViGíDtfi ÁD*llÍlÍllft írll . . Idem ........ ...........
y¿ *)oOClAfC

15 Julio............. 1897 Noviembre 95 á Agosto 96 
Diciembre 95 á Agosto 9 6 . . . . .

- y  - ' 4 161 Rufino Ao-nirra R̂ lnnrtii'hñ . . . . . . Idem • *...............
0 0  u*>

105 60
16 Agosto.........

Noviembre..
1897 > 5 162 RPíiTip i írntrift7 flnllafin . . . Idem . ■ • .............. ..

7 1897 Agosto 96 á Junio 9 7 . . . . . . .
Septiembre 96 á Junio 97 . ■ ...

■ 6 163 Primitivo Martín T/̂ 1p«:iací . ^ . . . Idem .... . .  o • . . • a • •
140 oD 
977‘OA

28 Eaero.......... 1898 . > 7 164 T)jriift] fifiarSo SinpílftK . . . . . . . . ídem.. • • a • a a a........ A i i ¿ O
159‘85oc;i ioa18 Junio. .......... 1898 Diciembre 95 á Marzo 9 8 . . . . . 8 165 Fpanpitífio ísairlá ............ Idem ■ *....................

1 0 Agosto.. 1898 Septiembre 96 á Julio 9 7 ......... 9 166 Beniímo A eosti». Bodríoiie1/  . . . . Idem .. . . . .  a a . a . . ..
¿OI ¿(J

18 Enero........... 1900 Septiembre 96 á Agosto 9 7 . .
Noviembre 95 á Ma/o 97 ..........
Septiembre 96 á Julio 97..........

1 0 167 Fraririsro Medina Behnllo . . . . » Idem .......... ............
1U4: oD
176‘59 
159 032 0 Junio............ 1900 1 1 168 ÁbíÍ rpQ M . Idem ....................... ^Idem id. Cataluña, núm, 1  (Cuba). . . .2 0  1 Idem............ 1900 > 1 2 169 Rmíliri Tínrl piohp? á faIIabo Idem . . . . . .  .•••**. j

2 0 Idem............ 1900 Septiembre 96 á Junio 97 . . . .  
Octubre 97 á Agosto 98............

y 13 170 Alfonso Turifa . . . . . . . Idem . • a.................. I
 ̂ i.O¿ J4

19 A gosto ........
Diciem bre..

1900 16 171 Jn&n Alonso F » * . . . . Idem ........................
1 14o 40

3 1900 Septiembre 96 á Julio 9 7 . . . . . . 17 172 Jnan frnPirrftm.. .  . . . Idem ........................
104: ¿¿
192 23Q0 1 7 P;26 Idem. . . . . . . 1900 Septiembre á Diciembre 9 6 .. .. 

Diciembre 95 a Noviembre 96.
> 18 173 Sduviiíis Moreno 8ánf»be7-. . . . . Idem........ ...............

2 1 Enero.. . . . . . 1901 $ 2 1 174 reos Rndríofnrriaroia * ’ . Idem...................... *
0 ¿  /O

26 Idem............ 1901 Julio 96 a Octubre 98 . .......... y ■2 2 - 175 Vicente Víeenfce Martín . . . . . Idem ........................
04: íD

2 Marzo........... 1901 Octubre 98 á Noviembre 9 7 .... % 23 176 Enstaauio PraTnliliana R u iz ............... Idem....................
OOo OUOKPCíaic

23 Junio.. . . . . . 1901 Septiembre 96 á Mayo 9 7 . . . . . . y 26 177 Jnqé T)ift7: Rivflro . . . . . . . . Idem................ a. .
¿OO UO

17 Idem. 1901 Agosto 96 á Agosto 9 7 . . . . . . .  •
Noviembre 95 á Agosto 98..

..... . ^,, 27 178 HermenaiHlda Gareía Oalvo . . . Id e m .. • • . a a . *«• •.
140 0 ¿>

5 Octubre....... ' 1901 » 28 179 Salvador Cabrera Galán ........................ Idem ....................... ,
flLUO ^ 0

371 70
3 Noviembre., 1900 Mayo 96 á Diciembre 98............

Septiembre 95 á Diciembre 98. 
Junio 95 á Noviembre 9 8 .* . . . .

292 13 1 8 0 Dionisio Exnósifco Ficnósito . . . . . Sanitario.............. .
3 Idem........ , . 1900 14 181 Si! tferio ftanz Ij07ano . . Idem . . . . . . . . . . . . . Idem de la 2.a brigada Sanidad M ili

tar (Cuba)

. OtKj UU CQUQA
3 Ideui............ 1900 > 17 182 Cirilo Antón Benito.............................. .. Idem ..................... .

1 0*7 i yo
1.373*55

797-15

30220 
8 8  55

1.722*60

3 Idem. . . . . . . 1900 Enero 96 a Diciembre 9 8 . . . . . . > 18 183 Anffel Contó Había . 1  . Idem. . . . . . . . . . . . .
29

24
23

1 0

Diciembre. .

A bril.. . . . . .
Noviembre..

1903

1897
1901

1901

Abril 95 á Agosto 9 7 . . . . . . . . . .

Septiembre a Diciembre 9 o .., .  
Septiembre 89 á Enero 900 <. ¿.

420

421 
445

KO1

v;: 1

n  1

1 1

184

185
186

Manuel Rodríguez Fernández

LurS Cobos López . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Castillo Sansaao. . . . . . . . . . . . .

rv *m r  ̂ /v _ _ _ f _ -*r̂ *. 9 r »

Soldado

I d e m * 
Sargento

Idem del primer batallón del regi
miento Infantería de la Lealtad, n ú 
mero 30 (Cuba) • » . . .• • • » .» . , . . . . . .

Idem id. León, num. 38 (C a b * ) . . - . . . .
Idem de Cuerpos disueltos dé F ilip i

nas, 24.° tercio de la Guardia c i 
vil (antes 21,°) (Filipinas). k .

lo
13
13
13

A gosto . . . . .
Iderfc...........
Idenk........ .
Idém ............
Idem .. . . . . .
Idem............
Idenji. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Id e i i ............
Idem.............
Idem
Octubre.......
Idem............
Idem............
Idem -. . . . . .
Idem............
Idem-...........
Idem.............
Ideni.............
M a y c í... .. . .
Junio............
Julio»...........
Agosto . . .  A
Idem_____ .
O ctubre.... .
Idem............
Noviembre.. 
Idem'. . . . . . .

1901
1901

Idem................................ .i  * . . . .
Idem.........’..............

584
....% 1

1
2  
3

187
188
189
190 
19 L
192
193
194
195
196
197
198
199
2 0 0  
2 0 1  

2 0 2

203
204
205
206
207
208
209
2 1 0  

2 1 1  

2 1 2
213
214 
315

D; Manuel García R o d r í g u e z . ^  
D. José Gallardo Millán................ ... .V

Primer Teniente. • 
Segundo Teniente. 
Capitán
Idém . . . . . . . . . . . . .
Primer Teniente...

2.320 25 
2 . 0 1 1  

3 539 25 
3.539 25
2.359 10
2.359 10 
2.359*10 
2.053 95 
2.06395 
2 063‘95 
2 359 50 
2.063‘95 
3.952 55 
1.778‘30 
Í¿778v30 
1.778 *30 
1.541‘70 
1 541‘70 

2 . 0 1 1

, 2 . 0 1 1  

113*70 
12550 

i T41‘40 
108*65 

' 100 55 
1 95 45 

125‘10 
; 1)2515 
r  52 60

1901 Idem*.................... .
9
£ 4 U A Trfilinr» Cnn^plnda Cr̂ ñann .

13 1901 Idem. ..* ..• 5 U F á 1 i y V* 1 i «Ti tfl fr rt n 7 ál P7. . .
13
13 
13 
13 
13 
13 
13 
1 0  
1 0  

1 0  

1 0  

1 0  
1 0  

15 
15 
15 
1 2  

2 2  

24 
24 
15 
2 2  

4  : 
6

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902
1903 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

Idem .««* .. i ........ ..
" Idem • .« • ..• . . .• • .. i .t i í t V i . . .
Idem
I d e m . á . . ¿
Idem
Idem
Idem . ................. ..
Idem * • . . . ’«»«« 
Idem **•••••••••
Idem. • ••••.•••••••.«¡é..» *■••
Idem
Idem*.
Idem. ¿ .
Idem *
I d e m ^ i  
Diciembre 96 á Marzo 9 7 . . . . . .
Junio á Septiembre 9 6 . . . . . . . .
Diciembre 96 á A b r il9 7 v . . .  , .  

*•* Idem . » . . «•.«‘. • ;«3• . . . . . . .
Diciembre 96 y Enero 197..........
Diciembre 96 á Marzo^ 9 7 ......
Diciembre 96 á Julio¡97... . .  . .  
Diciembre 96 á Septiembre 97. 
Mayo á Septiembre 96.wr. . . . rv

%
y  ‘

• » '

» ;

> '
» ;v

->

632
»

■ - • » 1 
. .

y

> ;, y  CX
O - y  A->

6

8

Q
10
1 1  

1 2  

13
L 14 

15 
; 1 6  

íi:;Í 7  
18 
19 
2 1  

>v-.m
m
40
41
42
43
44 
|5 •

D. José Suárez Suirez ................... .
D. Ramón Pinera Alvarez.. . . . . . . . . . .
D, José Rodríguez Expósito..................
D. Manuel Huergo Gonzáléz.. . . . . . . . .
D. Eustasio Cabrera Ferro............ .......
D. Ramón Junco G arcía .. . . . . . . . . . . .
D. Policarpo López Ortiz . . . . . .
D. José Pulido Sánchez. . . . , . . . . . . . . . .
D. Justo Mtiriedas Sáinz.. . - . . . . . . . . .
D. Saluitiano Muñiz L lám éra.. . . . . . .
D. Damétrio Cortina Cortina ... . . . . . .
D. Gonzalo Pola González.. . . . . . . .  ¿j. . .
D. Cayetano Barquín España. * . . .  i - . .  
D. José Carroño Campos. . A . . . .
D. Manuel Pulido Sánchez.:. , . .
Juan Pladevall V alle. . < . . . . . . . . . . . . .
Mariano Clemente del Amo . . . . . .  • •. V
Antonio Nuñez Burgos. . . . . . . . . . . . . .
Juan Sarbosa Viladell. . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Vila Frenxach. . . . . . . . . .
Juan Paqués G u rí.. . . . . . . . . . . . . . . .
Rosendo Granero León
AgustínPpns B erges.. . . .  J .. . . . . . . . . ,

í t  tt^oz • * * • •. i . .  i «. • * • • p.«*

Idem . . . . . . . ; . , . . »
Idém ......................
Segundo Teniente* 
Idém
Idém .. .  * i . . . . .  *. .  \
Primer Teniente ..  
Segundo Teniente. 
Comandante. . . . . .
Primer Teniente.,.
Idém .... .  i ..........
I dem. . . . . . . . . . . . .
Segundo Teniente; 
Idem .*. *** . . . . . . •
Idém. . . . . . . 9 1 .* *•
Idém
S o ld a d o . . . . . .* . . . ,
Id q m .... . . . .  . . .  . .
Idém 4. 
Idem. *. a •• . , . » * .  ,f 
Idem .. . . . . .  a. . * « , /
Idem •* i i i * i i . i . > J
Id em ............... .. . 1

f Idém •*» • *- 
Xdem .*• .. > 1 1 «. «J

ídem de la Habilitación general del 
1 Instituto dé Voluntarios de Cuba.—j 

Fuerzas úo m óvilizadas(Cuba).. . . .

Idem del batallón Provisional de la! 
Habana, núm . 1 (Cuba). . . . . . . . . . . .  1
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FECHA DE ENTRADA
di la reclamación en las oficinal 

del Estado. P E R IO D O

Á QUE 6E REFIEBE EL CBÉDITO

S.&3

z• rt-O.BoB
°SfS.PL
®

91O.»• BSO ®o n
3 °© cu 
§*• NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOS

import®
de!

crédMo,

dU urna aBo 3'S® : ? *f
ooí títí O O

I §. o* 
• § Peseta».

io Octubre. . . 1903
1904
1904
1905 
1898 
1898 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

Septiembre 96 á Julio 97.........
Diciembre 96 á Septiembre 97. 
Diciembre 96 á Julio 97...........

63S 47
48
49

216
217
218

Tsidrn TJnvet Ros&s............... Soldado.. ............... Incidencias de 3.a Comisión liquidado
ra del batallón Provisional de la Ha

i»
6

10
24
24
22
15
31

Jaime Pagé* R ivat............... ............... Idem........... .......... TQAcact
Agosto . . . José M&r&al Pelfor................................. Idem......................

lO\J \Jí>
134*30» 50

1
2

219 José Manuel Garmendi Olazaguirre... 
Matías Peromingo Sánchez................

Idem.. • • ...............
Noviembre 95 á Noviembre 96. 
Octubre y Noviembre 96 .........

871 220
221
222
223
224 

* 225
226

Idem........... .......... oí)
194*45
26-35

108-35
35-1K

Fernando Granado Osrbajo............. . Idem,............. ....
3
4
5

Francisco Pérez Baro........................... Idem......................
Octubre . . .  
Diciembre. 
Idem..........

Felipe Rodríguez Postigo............... . Idem......................
Noviembre 95 á Octubre 9 8 ... Idem. • *.................

O*) /Q
236 
58 lo 

1 36*45 
54*20 

258‘20 
101*80 
299*30 
41*45 

474'SO 
504*95 
233-15 

1 1.462*12 
1 15*80 

734 80 
l 758 70 

415 
471*50 
250 80 

f 658*20 
55 60 

122*35 
| 78*10 
¡ 203 70 
. 140*45 

114*&5

¿y
29
29

K

6
7

Cris tino Díaz TJjena. Idem. .....................
SfintiemhpR v O^tnhrft Qfi Antonio Román Padilla. - ..................... Idem....................... Idem del primar batallón del regí 

) miento Infantería Castilla, núm. 16¡ 
(C u b a ) . . , . . . . . . ............................. .

1901
1901
1901
1901

Abril á Agosto 98....................
Noviembre 95 á Noviembre 97. 
Marzo 95 á Enero 99.................

8
9

227
228
229
230
231

José RodríguezOrta. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.0
15
14
18o

Gregorio Cruz Expósito.................... . Idem........ ...............
10
11
13
16
17
18 
1

José Fernández Fernández............. . Idem.................... .
Juan Benítez Murillo............... •■•••.. Idem.........

A í?osto . . . . 1901 Miguel Heraldo Montes............. .......... Idem......................
o 1899 1 232 José Méndez López........... ............. . Cabo......................&
3

30
25o

Julio. . . . . . .
Noviembre.. 
Mayo...........

1900
1900
1900
1901 
1899

Septiembre 96 á Diciembre 98.
Noviembre 95 á Marzo 9 8 .......
Febrero 93 á Diciembre 98 . . , ,  
Abril á Diciembre 98......... ...

233
234
235
236
237

Jo*é Amantes Arquez............. ............ Idem. .....................
Aniceto Fernández Fuentes............ . Idem....................... ; -

879
881
884

Francisco Contreras Villascusa......... Soldado ...•.«•• ^ Idem id. Cuenca, núm. 27 (Cuba).......
2 A ntonio Varela Silva...................... Idem...................... 1 Idem id. San Marcial, núm. 44 (Cuba) j 

l 1
o

19
30
30
30
30
30
10
15

Noviembre . 
Idem............
THfírr\ t, ,

l Ramón Gonz Fernández....................... Idem.......................
1900 3 238

239
Cristind' Méndez CamDOS............ . Idem.......................

1900 4 Jorge Celdrán Ballester................ Idem................. .. Afldem del tercer batallón del regimien •' 
► to Infantería Alfonso XIII, núm. 62 <TH ñm .. . 19005 240 Mateo Puente Morán.................. .......... Idem.......................J

1900 6 241 Pedro Azcárraga Uriarte.................... Idem.......................( (Cuba)................................... i
ídem............
Diciembre.. 
Febrero.. .

1900 7 242 Garlos González Prieto . . . . . .  ..•••••• Idem................ .. J
1900 8

1
2

243 José García García............. . Idem...................
1901 893 244 Andrés Torres Hernández ............... .. Idem....................... y í

Junio...........
Ae*osto .. ..

1901 Octubre 97 á Enero 98............. 245 Idem.................... jIldem de la brigada de tropas de Ad-J 
> ministración Militar (Cuba). . . . . . . ]

tQ 1901 3 246 Francisco Rueda Caro......................... Idem. ............... • • • (
30
21
19
Q

IHñlTl 1901 Octubre 97 á Septiembre 98... 
Febrero á Julio 98..............

4 247 Vicente Rivera Giraldos*..................... Idem...................... (
Julio« . . . 1902

894

895
896

899

5 248 Gp©É?orio Vera Noda............................. Idem........... • . . . . . ! ■ • :í-* t¡Ífe
Idem , , t 1901 1

25
1

249 Plácido Fons Lesaca............................. Cabo ....................... Idem del 4.° regimiento Artillería de
Montaña (Cuba)................................ .

Idem del batallón Ferrocarriles (Cuba) 
Idem de la Guardia civil.—Comandan*

Afirost.o . . . 1900 Septiembre 95 á Diciembre 98. 
SeotieTnhrfi 98 á Knopo 99

250 Segundo Sierra Longo.......................... Sargento ...............
Primer Teniente...

267*35
803*56O

13

13
189

Febrero. • • •. 1901 251 D. Manuel Gómez García . . . . . . . . . . . .

Diciembre.. 1902 Enero 92 á Febrero 96 1 252 Antonio Martínez Jardón. ................... Guardia.................
cia de Matanzas.—17.° tercio (Cuba) 

Idem.—Comandancia de Puerto Pría-; 
cídq.—17.° terciofCuba)...... .............

1.15302
500

1990 Noviembre 97 á Diciembre 98.. 
Julio 97 á Diriflmhrfl 98

2 253
254

D Luis Portero Lu^ue......... ........... Capitán.................. 1.210*55
1.374*75Marzo . . . . . 1901 900 1

2
Juan José Peral González........... ......... Furriel................

9 Idem......... . 1901 ídem , . , 255 Jerónimo Gracia Expósito......... . Corneta.............. 1.249 50
11
28
28
28
28
3

Idem........... 1901 Idem. ................. .... . 3 256 Antonio Belmonte Fernández............. ídem....................... 1.249*50
ídem • ........ 1901 Julio 97 í  Noviembre 98 4 257 Camilo Fernández Vázquez ................. Furriel................... 549*90
f d ern , 1901 Diciemhro 97 á Junio 98 5 258 Manuel Grandín Senra....... .. *.......... Corneta................ 499*80
Idem. •«•(.. 1901 Julio 97 ¿ Mayo 98. . . . . 6

7
259 Pascasio Gracia Expósito.. . . . .  .......... Idem...................... 666*40

Idem, t T T T11 1901 Julio 97 á Noviembre 98 260 Manuel Lozano García... • ¡ . . . . . . . . . . Idem....................... 1.166*20
Junio......... 1901 Julio á Noviembre 98 , , 8 261 Antonio Rey Colomé... Furriel................... 458*25

3
3

Idem. . . . . . . 1901 Julio á Sentiembre 97 .. . . 9
10
11
12
13

262 Manuel Blanco Alvarez.................. . Idem............... . 183*30
ídem 1901 Marzo á Junio 98.• • • 263 Tomás Benito Gaitero........... ............. Corneta.................. 333 20
ídem ., T t , t 1901 Julio 97 á Noviembre 98 264 José Devera Rodríguez...................... Furriel.................. 1.374*75

3 T d em T. . , .  t T 1901 Idem...................................  .. 265 Fernando Franqué Marrero................. Corneta................... 1219*50
3 Idem............ 1901 Tdem. . . . . . . . . . . . .  .. > 266 Earique Saavedra Cañizos.. . . . . . . . . . Idem............. . 1.249 50

1
íd em. . .  T i T 190 L Julio 97 á Abril 98 14

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

267 Francisco Suárez Galán...................... Furriel................... 733 20
Idem 1901 Julio 97 á Octubre 98......... .

i Noviembre y Diciembre 9 8 .... 
Julio 97 á Noviembre 98

% 268 Mateo Rodríguez Rodríguez.. . . . . . . . . Corneta............ 1 166-20
Mayo . 1901

9
269 Ruperto Bustamante Pereda............... Furriel............... 183*30

A Idem. 1901
9

270 Pedro Díaz Gil................................. Idem....................... Idem de la Habilitación general del 
Instituto de Voluntarios de Cuba. —

1.283*10
4 Idem.. • . . . 1901 Marrn á 'Mnine.mhi«A 98 271 José Fernández Muñoz............. ........... Trompeta............... 749 70
4 Idem • • 1901 . NnviflrrkbrA CV7 « Jnlín Qft 272 Eloy García Diez.................................. Idem.................... . ' Furrieles é individuos de banda.—*i 686 40

24
24
24
24
24
24
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
30

Idem 1901 Julio 97 á Noviembre 98 - a 273 Manuel Trioba Riobo...................... Furriel.................. Fuerzas no movilizadas (Cuba)........ 1.466*40
Idem ......... 1901 Enero á Junio98 . • .

ir
274 Joaquín Torquemada Gómez............... Corneta................... 416*50

Idem........... 1901 Julio 97 á Mayo 98 ........... 275 Francisco Rodríguez Huergo............... Furriel............. . 916*50
ídem .. .  • 1901 Julio 97 á Marzo 98. . . . 276 Ricardo Caimó González.................... Corneta.................. 749-70
Idem •. 1901 Julio 97 á Octubre 98 fe 277 Polonio Viera López.......... ................. Furriel. 1.283*10
Idem .. 1901 Julio 97 á Abril 98 278 Pedro Gallo A lonso........................... * Idem....................... 733*20
Junio. • • • • 1901 Julio á Noviemhre 98 279 Ramón Viñas Roda............................... Idem......... ........... 458*25
Idem. . . . 1901 Marzo á Noviembre 91 . % 280 Eulogio Costa L icor... • • ..................... Trompeta............... 749-70
Idem 1901 Julio 97 á Noviembre 98

ir
% 281 Francisco Pérez Arce*.............. .......... Idem............. . 1.166*20

Idem .. 1901 Julio á Noviembre 98...............
Diciembre 97 á Noviembre 98..
Julio 97 á Marzo 98...............
Noviembre 97 á Noviembre 98. 
Julio QTf ¿ Nnvifimhi'fl QS

Ir
282 Pedro Sueros Pñnedos...................... Furriel............. . 458-25

Idem 1901 vV 283 Vicente Puente Guadarrama 1Corneta.................. 916-30
ídem « 1901 //£ 284 Orencio Lucientes Pelegrín.............. . Furriel................... 641*55
Idem •. 1901

* 285 Loreto Versara........................... Trompeta............... 999*60
Idem • • 1901 286 Juan Ramos Bastida ................. .......... Furriel.............. . 1.374-75
Idem * 1901 Julio 97 á Junio 98................. ,

Julio 97 á Sentiembre 98
% 287 José Fernández Sánchez...................... Trompeta............. .. 749*70

Id e m ......... 1901 9
% 288 Ju an  Milián Díaz........................ Idem ............................ 999*60

Idem .......... .... 1901 MavO á Sentiembre 98
9

36
6

289 Juan Díaz Martínez.................................... Furriel......................... 458 25
Julio............... 1901 901 290 Doña María íturrospe Giménez, viuda 

del segundo Teniente D. Prudencio 
Pérez....................................... ....................... Comisión liquidadora de la Intenden- [ 

cia Militar de Cuba.—  Negociado de] 
Teneduría. —  Sección de Contabili j  
dad (Cuba).....* ..........................................[

Cuerpo Infantería Marina (Filipinas)..|

15

14
2

Noviembre.. 

Julio. . . . . . .

1902

1905 lío vo 95 á Julio 97 1.146

7

59
66

291

292

Doña Petra Hernández Rodríguez, viu 
da del segundo Teniente de la Guar* 
dia civil D. José Antón jr Blasco . . .  

Mr.reos Uribarri Mofirurearui........... . Soldado.................;

804*38
804*33

256*35
Septiembre.. 
Febrero . . . .

1905 Febrero á Diciembre 98 293 Nicolás Bosarrote Lafcíente................. Idem. 22*05
3 1902 41 meses . . . . .

ir

1.151
y

1 294 José Soria García.................................. Idem........... ..........1Incidencias de la Comisión liquidado-I 
1 ra del primer batalló n del regimien > 

to Infantería Tetuán, núm. 45 (Cuba)) 
Idem del regimiento Caballería Piza-*j 

rro, núm. 30 (Cuba).. . ..................... !

142*35
19
10

30
11
23
27

Mai o ........... 1905 30 meses........... 2 295 - Francisco Giner Giner.......................... Idem..................... 261*20
Junio........... 1905 Diciembre 1898 1.240

1.328

1

1
2

296 Mariano Martín Elices. Idem.......................

Diciembre.. 1898 Marro á Octubre 97 297 Jenaro Domíngnez Pérez...................... Idem................... •
345*10
28*90

Febrero....... 1899 Rnorn á Jllíí^ 97 298 Domingo Ferrei Rifaterra......... . Idem....................... 25 65
Noviembre.. 1899 Enero á Sentiembre 97 3 299 Isidro B as térra E&ea. Idem.............. 27
Enero... . . . . 1900 Enero á Octubre 97 4 300 Julián Molina Ruiz.............................. Idem............*......... 7-55

4 Mayo........... 1900 Enero 97 á Febrero QOÍl 5 301 José Cuadra Martínez Idem 72*75
16
11

Junio. 1900 Enero 97 á Enero 93.................
TVifíAmhnA Qft a Xiinin Q*7

9 A 302 Jaítua Barbará MfiS6fifU.Br.. . . . . . . . . . . . Idem........ .............. 29*05
Noviembre.. 1900 u

7 303 José Fernandez Gómez*.. . . . . . . . . . . . .
Bernardo Biendicho Pelegrín . . .  . . . .

Idem..................... ' 16*60
20 Enero...... ... 1901 Enero 97 á Mayo 99..................

Enero 97 á Diciembre 99 • ,

W

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

304 Corneta. 395 85
28
31

Idem 1901
T> 305 Manuel de Dios Hortelano .............. Soldado. 676 05

Idem í . . . . . . 1901 Enero á Octubre 97..................
Enero 97 á Abril 900...............
Tin aro i  NAviAmlifA Q7

306 r ¡ « r l Riza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Corneta................... 17*65
2
3

Febrero , . . .  
Idem •••••••

1901
1901

307
308

Eugenio Gurbindo Guerendiaín.........
ItíioMiftl TTApnándflz Tornero a>4aaABAaA

Soldado....... ..
Idem ................. • • •

283*90
28*55

4
20

Idem.. . . . . .
Idem..........

1901
1901 Enero 97 ¿ Noviembre 9 8 .. . . . .

Enero 97 á Octubre 99

w
309
310

Manuel Pérez Espligares......................
TjR(Í6SI11& PgffiZ li « a • « • > « a • * •

Idem ••••••»••••*•
Idem.........

53 80 
557*90

23 Idem .. . . . . . 1901 Enero 97 á Febrero 900 > 311 FnrdmiA Galfiftrán Alabot. . . . . . . . . . . . Idem 819*65
2 Marzo;......... 1901 Enero 97 á Enero 900 312 Joqá Mariñosa Puvol. Idem............. Idem del batallón Cazadores Expedí/ _ • • • • • x9_ •«_ *_ T fa . ;

174*55
31 Idem ,.......... 1901 Idem........... ................

Enero 97 á Julio 99
9

313 Pmqpii n.1 T o PilftTlfi.. Idem........... . 163*95
3 A bril.......... 1901 9

314 Tiorunzo Tzouierdo Mova. Idem •. • - ........... .. • cionano a Filipinas, n u n . 12.. * . . . 1 49550
30 Idem . . . . . . . 1901 Enero 97 á Junio 98 315 Bautista Santón i a Font. • « . . . • . . . . .  •. Idem........... .. 15*60
30
17
22

Idem ¡ . . . . . . 1901 Enero 97 á Febrero 901 * 316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327

Rol  tacar Fnl&adn TiÓTMIZ . . . . . .  . . . . . Idem................. .. 756*60
Julio............ 1901 •«Uvi v v f C% i1 \ j  UA vi U 57\J  A, • «••«««

Enero 97 á Enero 900.. . . . . . . .
Enero 97 á Sentiembre 98

PnH r o  Tsmpía Foufría .* . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... 253*20
Idem . •. • • •. 1901 *A ntATiin Mor fin o A mar . . .  . . . . . . . . . . Idem............... .. • • • 57*95

24 Idem ............ 1901 v i/ id  k/ vu lilvUi Ui w 570 • • • » §
Enero 97 á Julio 900 •.

7>
Retobo ri T«a<itrft Moreno.. . . . . . . . . . . . . Idem 362*50

17 Agosto . . . . . 1901 Enero 97 & Atrosto 98 PaH m Vai«7u©la Vicente . . . . . . . . . . . . Idem....................... 11*65
26 Idem. . . . .  . 1901 Enero 97 á Mavo 900 TL Tncó flAbritiA IdpAÍfl . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. 270*80
27 Idem............ 1901 Enero 97 á Junio 98 ATitnnirk (4arcia . . . . . . . . . . . . Idem.............. .. *.  •. 105*45
27 Idem ........... 1901 Enero 97 á Enero 900 TíKapía FáIít Jaree:.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... .......... 217*50
27 
29 i 
24 i

Idem. . . . . . . 1901 Enero 97 á Mavo 98 • Oí l OlrnAfl fluí 7ad a . . . .  . . . . . . . . . Idem....................... 36*60
Septiembre.. 
Dctubre. . . .  
E nero.......
Noviembre..

1901 Enero á Optiibra 97-
OH OIII1US ...............................
TacÁ T .1 OT*Órt O (i IA TU ATI te. . .  . . . . . .  . . . . . . Idem 13 70

1901 Enero á Sentiembre 97 Tu—ti r̂ *V)i*apÍ7A Delirado . . . . . . . . . . . . . ¡Idem .. • • ............*. 73*15
30 1902 TZvta*»n OH ¿ 99 * a ou

91
«iuan Oauroruu jjoigouu
José Delgado Gil ..........................
Frderico Bóveda Manes.

¡Idem... ................... 142*20
13 : 1902 Tdem. ...................

9
y

OI
32
33

U* 9
328
329

Ildem............. i . . . . 5*55 
546 8521 ]Marzo,......... 1904 Diciembre 96 á Marzo 99. .  * . . . > Juan Hant&ner Bosell^%.• .•  «>4*«• •«» •Cabo • j  M o  n  i i • t*
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r&CHA DE ENTRADA 
~a« Ni reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O
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i :  s
&

z 
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§3

N O M BRE D E L  A C R EED O R
CLASE

ó OATKeOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTl
(Ul

cridlta.

ou M*» aRo
2. *4 — » 9%2. Oîo» '̂c C3 O ®

n ° 
?  2. . «- O

4 Febrero . . . . 1908 29 me e s . . . . . . . . . . . . . 1 494 

1.531

61

1

330 Juan G oal B o r r é l l . . . .  . . .  . . .  •
1

Sííil risiii ri- í iQcidencias de 'a  Comisión liqui lado- 
ra del prim er batallón d**l retíriraim 
to Iafaateria S-jvilla, LÚm. 33fCaba) 

Idem del regim iento Caballería Vil la 
vi i*i níí» Tiiiríi f Cu bu Y * . . . . . . .

80 A gosto .. . . . 1904 A bril á 0  dubre 9 8 . ........... 331 Manuel Fondevila Darán . . . . . . . . . __ Idem.................. (
217‘55 
123 76 
135 7529 MirZO.......... 1902 O ctubre 95 á Septiembre 9 6 . . .  

Febrero 1$96............ ................
2 332 Manuel G arcía G a rc ía ............................. Idem

12 N ov iem b re .. 1904 1.555 1

58

383 Je? lh G uixoí Paz ídem . .  . ídem del prim er t &tallónde) regiraiea 
to Infantería Princesa, n .°4  (Cuba).

8 Enero........ 1906 Noviem bre 1895. . . . . . . . . . . . v 1 531 334 Pedro Monserrat T orres.......................... ídem
210‘65 
133l35 

i 82 65 
14715 

1 48*90 
49 45

2 >

10
Marzo............ 1907 Idem . / . ..................... * 69

101
335 José Q <tralró T a c h é . . . ........... .... . . . . . Idem . ■

J u lio ............. . 1907 Septiembre 1 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . » . ; 3J 6 F r a o c i seo Bvr da g u i D le iía .. . . . . . . . . . . . .
A A csto  V^lverde Roblea ........................

Idem........... ......... Idem íd. España, núm . 46 (Cuba)*.. .  A
0 A b r i l . ........... 1907 Idem . . . .  . . . . . . . . . »• 158 337 íd em ........... ..........

94 J u lio . . . . . . . 1904 Marzo 1897 . . .  i . . . . . . . . . . . . . . 238 338 Agustín Principe Mora ................... Idem ..................... (
28

28

M a jo . . . . . . . Diciem bre 96 á Mayo 97._____ _

Febrero 93 & Diciem bre 98. . . .

2.563

2.638

1

2

339

340

341

Ídem..........................

Cabo ..........................

Idem de Cusrp s dísueltos de F ilip i
nas. —  Batallón C u id o  es Expuai- 
c ioñ a d o , cura. I (Filipinas) . . . . . .

ídem del" bitat óa  E xpitie ionar.o  re 
gim ieoto  Inf#nteri« Mallorca, nú 
m eri 13 (C u ba )......................................

Iî ATYt rl •* 1 Pf*ijri fiYlpnt/Y riiihiil 1̂1

Septiem bre.. 1907 Alejandro San Martin Ineóguto. . . —  

Tpríbk) Aranda Sáncbez. . . .  . . *

49 50

24

17
12
12
'7
n
15

Octubre. 1906 J u n ii i  Octubre 9 5 .. . 1

’ 9 
’ 13 

15 
1 
5 
2

Trl ATTI ,■
253‘60

D iciem bre.. 
N oviem bre.. 
D iciem bre. .  
Septiembre.. 
M ty o .. . . . . .
Septiembre..

1907
1907
19)7
1906
19r,5
1906

Marzo 98 á Enero 9 9 . .................
Octubr* 93 *  Enero 99. . . . . . . .
Marzo 95 á Fuero 9 9 . . . . . . . . .
Abril 95 á D iciem bre 98: . . . . .
Diciem bre 9* á Febrero 9 9 . . . .
Agosto á Octubre 9 8 . . . . . .........

2.795
■: >

3 101 
3 224
3 452

342
343
344
345
346 
317

C elróa  M e ilá n ................. ................
1 He na í,dea R odríguez.5 . . . .  

G r lb á u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jiíab^T»» Slfettra . . . . . . . . . . . . . ------------
Juan G arcí> G arcit ..................................
Frítr ei-C i Znfra Rodríguez.....................
So> ks Fornos ............................ .
Vi c e n D ’anes U s6.. .  ................. ..
Frntcis G*«*eía Fe náQd^z -------- . . .
Eulogio Dom ínguez A sen s io . . . . . . . . .

Soldado. . ______. . .
ídem .....................>
ídem.. . . ...v.-.. .  J
í d e m . . . [
Cabo............. _____1
Soldado..................i

LUuilJ Uol I C ÎLU'CUIU UHUAilCl la î U
m aacia, núrn. 11 (C u ba ).....................

ídem  d J  primer bafa l]ón del rpgimma  ̂
to la fautjifía Alava, núm  56 (Cuba)J

ídem íLOrrambii, núm . 49 (C u ba ).. . .  
ídem id. Zaragoza, núm . 12(C u b a )...

65 40 
[ 156‘ 19 

 ̂47‘29 
i 736 84 

201 05 
362 90 

10‘05 
109 40 
117 40 
12.480 

\ 42 5o 
58*45 

398‘45 
| 45370 
r 502 60 
1 336 85 
 ̂ 236*30 

Í55 49 
1 153 22 
1 85 13 
í 267 23 
» 151*67

25
31

0
1

Agosto . . . . .  
D iciem bre. .
J u lio ............
A g o sto .........

19u6
1903
1906
1907

Octubre 98 á Enero 99...............
Noviembre 97 ¿ Julio 9 8 . . . . . .
Enero ¿ Julio 98 . ........................
Marzo 96 á Septiem bre 98.........

3.441
»

3
2
3

348
349
350
351

íd e m .. .  ........... ... . (
ídem...........................’
ídem .......................... |
Sargento . . . .  j

íd em  í J. A stu riis, n u n . 31 (Cuba) 

[ídem del batallón C»z\dorfs Pif^rto
f,;Y R. pd BÚm. 10 .

1 Idem.............. 1907 Junio 96 á Septiem br«93........... 6
1
o

352
353
351
355
355
357
>53-
359

í,sidí'**o O i«Vi7. Domingos......... - ........ ídem ]
31
25

M a jo . . . . . . .
A b r i l . . . . . . .

1907
1907

Mayo 96 a Septi bre 9 3 .. . . . .
Mayo 9o á Julio 98 ...................

3 .4^
>

Manuel Fernández.. ►.. ............
Gsrarlo R 1  láa Roldan.. ............

ídem.......................... \
íd em ....................... .. Ji-Trlo-m K»f *11 An ÍC\ » V21 Noviem bre.. 1906 Mayo 96 á Octubre 9 7 . .............. 3 [qOí cote Gamero R odríguez..................

Juan L lacer V a ró . ............. ............ .........
Ui t l q  ítí Tama it A a d ré '.......... ..............

Oristobal la g a re s  A vi és .........................
Fi*ah d K .  m»g>rara P*s;«irír4. _ r . .  . .

9
21

3
10

Ju lio . . . . . . .
Noviembre.. 
A g o s to . . . . .
íd em .............

1907 
19)6 
1907 
1907

Mato 96 á Septiembre 98..........
Junio 96 a Enero 9 8 .. ................
Junio 95 á Mayo 9 o ................
Junio 95 á Junio 96 . . ........  .

3.487

4
5 

20 
22 
25 
28 
29

1

\

Soldado......... .........í |
ídem............. .........J 1
ídem........... ..........v í
! 1» m 1 1

25
5
5

Idem .............
Septiembre.. 
Idem .............

1907
1907
1907

Febrero á Julio 9 7 .___ _______
Febrero á O ;tub •« 97 . *..........
Enero á Octubre 97..................

»
»

3*6
331
362

Amfebo Cardona Mira........ ............ ..
Jo.vé Ram V a R< v ira ................. ...............
Jo éO abrbra Ríbelles.......... .....................

íd em ..........................\
ídem ........... .............. í
ídem ........... .............. ]

ídem  del segundo batallón del primer< 
‘ regimiento Infantería Mirinh(Cuba)j

1 Diciembre. . 1906 A bril 93 á Junio 9 7 , . . . . . .  . 3.496

3.510

363 Valeriano Oímos G o n z á le z . . . . ............. Idem del regim iento. Artillería Plasal 
(F lip in as)..................................... .. 1

9 A gosto.......... 1907 A bril 97 á Junio 9 8 . . . . . . . . . . 364 
:-65
365 
357
368
369

Francisco R»ve A>torga .................. .

Artillero » j 

Soldado . . • •. \
143*48 
2 3 60 

93*95 
77*75 

3 0 1 60 
136*80 

' 474*10 
\ 241*80 
¡ 9*2*65 

140*90 
' 9¿6 65

14
17
23
30

Septiembre..
Ldepa........ .
ídem...........
Idem...........

1907
1907
1907
1907

S^ptiemb e 95 « A gosto 9 6 . . . .
Ju>. io á SeptiHtabre 9 6 . . . . . . . .
Septiembre 96 á Febrer» 9 9 . . .  
Septiembre 96 a Julio 9 7 . . . . . .
Feb *«ro 93 á Septiembre 9 3 . . .  
Enero 97 á Septiem bre 9 8 . . . . .
Enero á Nov«em^»*e 9 7 . . . . . . . .
Mayo 95 á Ab~ii 9 8 . . . . ____
Abril 9.3 á Octubre 9 8 . . . . . . . . .

»
»
»
%

2
3
4
5 • r

: Jo-sé Ferro V areia ............................
Juan Pé ez Soto . . . . . .  ............. ....... . .
Bruno G*rat < ATaousa . . . . -------------
i-Mii*c»íás Ramiro O-iKftro___ : . T................

íd*m.................... J
ídem. ................. (
ídem:’. . . . . . . . . . . . í
,dem '

Idem del prim er b .t ilió n d e l regím ien l 
to Infantería Burgos, n 0 3o (Cuba).

19 
12 
2 1
20 
16

Abril...........
Febrero___
Junil.......
Idem............
ídem .........

1905
19)3
1900
1900

. i9v)l

3 524 J n Ct>bb Sáncbez Penidó . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . ¡ frl¿»ty\ íCiiH» m úm í\̂ fOiiYv ) . . (
3.527

»
i»

8
1
2
3
i

370 
3  1
372 •
373

lo^é V e 'g a  V a l i d ó . .............. .......................
O e g or io  Jo v er  O c« ñ a .....................
J aquÍB: R afa les Fuente^......... ........... ..
C ln d id o  M u ogu ia  Prieto . . . .

Idem ..................... ^  (
...............  /Idem íd. Habana, núm . 65, al¡

{4 * * *................... i- de Pavi», num . 48 (O ubi;.,.................. ,
18 Idemw......... 1907

1905

Octubre 9 6  a D iciem bre 9 7 . . . . .  

1895a 1897 . ......................

NU m>DTVtA r A YYl 1 Tri . Vi CkV I A O J y Vil*. TI 11 Tn ** 1̂

30 íd e m . . . . . . .

■ O tfwi/

3.530
>

JL

1
2

375
376
377
378 
379'

-M'inu-el Pomb^r'» Si^rr*...........................

Oal ĝ CllIU . ........... .. •

Soldado.....................
Idem..........................

laera íu. Ai»*uui ís uuill* » 
af eta al reg’mĴ nío InLn'ert» N* 
va-ra, núra. 25 (Cubi)..................... | 19*45 

í 242 20 
} 264l20 
) 488*55 
( 40 25

1 546 80

25
23

N oviem bre.. 
Julio. . . . . . .

1904
1906
1905
1907

1897 y 1 8 9 8 . . . . . ..........................
Junm Á A OTf

Oe1 es tino Gasa-; lucégu t o . . . .............. .
[> O A ̂ r\ M 4z.ni D i n ira íd e m ..............................................  .............

18
2 i

A g o s to .........
M a jo .. . . . . .

J ulio 96 á Agosto 97 ___ . . . . .
Mayo 96 á Diciembre 98 . . . . . . 3 553«i

4
8
2

Juan 0 ó-rn̂ .z Aloi|gp_-. . .  .7 ......................
P /u  k o  k  idriguez1 SAUees.. . . . . -------

Idem. ........................
íden^ ........................ ídem del bstal ón Fem c?arri?es de 

Cub (Cub^)........ ........................... .9
10

Septiembre., 
íd e m .............

1907
1907

Junio 95 á Mayo 9 7 . . . . . . . . . . .
Febrero ¿-Septiem bre 9 7 . . . . . .

3 584 2
3

380
381
382

Antonio Sastriques P -a st .. . . . . .  T ¿ .
tfvjr »*4 Boíl P^r Tí*. ..................................
Jo-é Sá íChez S»u ó a . ................................
R*rt«d* ioa GooZftbz Ayl ob ...................
Ecr>qi)0r»- Mo iub Pa tar*................. ..
Earíqu** M t-í» Romero.....................
ii raspar Valeoziiela L o^et. . . . . . . . . . . .
:.Kiau Gellid > Martínez.................. ..

Idem .....................
[de ú)...................... i / 39 23 

44 03 
IH) 17 
102 43 
:̂ 4 22 

[ i 07 74I O/1» 4 *>!7.

14 Idem . . . . . . . 1907 íd e m ..v  ........... Idem '
14 Idem . . . . . . . 1907 Judí > 95 á Agosto 96 .............

«/
6

/ 3 
12 
1*4

ídem ¡
18
25
28

Id e m .. . . . . .
Idem . . . . . . .
íd e m .............

1907
1907
1907

Febrero a Noviera 97 . . . .  .
Febrero á Agosto 97. . .  .........
Idem ..............................

»
«>■!>♦>
384
3>5
3'6
387 •
388 
380
390

391
392

393

394 
‘395

395 
307
398
399

400 
401

. 4v‘2>. 
'■ 403

404 
4 5
405
407
408
409

ídem ..........................1
ídem ..........................1

. Idem ...........(
[ Ir m .................  J

ídem d J  «parund vb^iaBón pr raer 
r.-gimieat^ IufaÍLt r a MUrk a(Gu5h)

21 idem ........... 19)7 Febrero 97 á Marzo 9 8 . . . . . . . .
Junio 95 á Mayo 9 3 . ...................

»
l

18

i ¿U > ¿D
353 49

i 1 V A.8 Octubre. . '. . 19u7 . Flo,"ftB io  Miran la  M ir a n d a . . . . . ......... [ i f m .................. 1 ' ¡
11 I tem ___ 1907 Enero á Junio 97...................... 19 

1 20

2

Fra*;f>Ls .̂o Ea ja ’a Entelíer.. . . . . . . . . . .
Doming* Vázquez O urdero...................

V icenta íbáuez G i l . .......................... ..

Idem ................. | !
1 »»> 1 It 
1 2 6 61

1£

26

Idem. . . . . . . 19o7

1899

Juuio 95 á Octubre 9 8 ...............
)

Octubre 92 á Diciembre 9 7 . . . .

1

A g osto  . . . 3.621

ídem . ................. ..

íd e m ........... J
[Idem drtl prim^r h+t*  ó • *e' di>uelr/' 
i f fg  -íiiieuto I fnüUrin H Ij ti
í m - 66. * t eta >, 1 de P .ví*, m -u  '
[ r<> 48 (Cu l>a).............................................
ídem id del regim cuto í u fn u t-r í» Ist 

bel U C dóíío i», nú n. 75, afe ta al de
N »v trr * f l ú  a.  25 (Oub ) ....................

ííe.m .4..................... .......................................
Idem i) .  H ao»n», núra. 66 y f eta 

regim iento Pav-u. núm 48;Cut>a).. 
Idem del bata lón Fx ledicíonario t> 

Fi ipioas, i.una. 5, h f " ' *  »1 reíri 
) J m i l it o  A^tu^as nú o . 31 (F ilipina-) 
ídem 1̂ 1 primíer bata*lón Unir grnibn 

to infantería S icilia , núra. 7 iC iba) 
ídem id. San Fernán lo, n.a 11 (G *b ).

Idem  ón Gtza i »  e-í e  C¿ ü z :
v rú m e ro  2 2 (C u b a )................. ..

)ldem del batallón Expedicionario del¡ 
> regim iento la fvuterí* M illorua. nú
) m*ro 13 (Cu ba)* - .....................................
[Idem del prime** batallón.de- reg^mi^n

, 381 60

224 47 
139*75

97Ó‘30 
1.900 9J

419 45 - 
v 6120 
) 82 15 

573 30

/  313 
' 73 Q7 

i 592 45 
\ 533 50 
s 512*0 
f 42130 
\ 3 '2  20 
( 1 1  55 

177 85 
r 300 55 

288 27

5 Suero............ 19 J1 Enero 97 a Febrero 98......... •i 1 Í í t . f í  ¡ b l í i T i o h  i O o n f i ' í H .  . . .  . . .  . . . . . ídem 1
2

7
10

12
30 
21
14

15 
3

31 
19 
10 
2 2  
15

Marzo............

: , , i ]
ídem .........¿ J;

'M a jo . . . . .

Diciembre, . 
N oviem bre..
D iciem b re ..
N oviem bre..

Marzo . .  J . ...
Mayo. . . . . . . .
iu iio .  . .  X . .  
Febrero ►;.. 
A b r i l : . . . . . .
Mayo.............
Enero............

1902

1904
1903

1907 
i 19)7 
S 19 7 

19 j7

1901
1907
1906
1907 

<■ 1907
1907 
j 907

Junio ¿ Noviembre 95 ...............

Agpsto 96 á Septiem bre 9 8 . . . .  
D  ciembre 95 á Octubre 9 8 . . . .

Noviem bre 9> á Marzo 98 . « v . .
Nuv emb *e 95 a Marto 9 9 .........
Abril 97 á Ma o 9 9 : . . . . . . .  . . .
Mayo 97 a O ctubre 93 . . . . . . . .

Julio 95 a Julio 97 : ' X _________
Diciembre 91 a D  eiexnbr e 93.. 
Octubre 95 á Dietembr» 9 8 t. i . 
Julio 96 * D ciém bre 9 8 , . . ,  v . 
Julio 96 á Julio 93v. . . .  . 4 . . . .
D iciem bre 92 a Di d«mNre 98 
Septiembre 95 á Kn^ro 9 J . . . . .
A b ril 96 á Rn^ro 9 9 . . . . . . . . . .
Julio 97 á O ctubre 9 8 . . . . . . . . .

3.625

3 627 
j 3.695

3.734
»

3.850

3.852
3.854

•. - • y ■ ;

3.851
»

0

1

V
1

1
2 
3 
1

1 
1 
2 .
3
4
5 
1 
2 
4

Dv Leopoldo Cueto González.............

D. Manuel Calvó Mor t i . . ..........................
Pedro A lonso B la u eo ..............................

Jtlan Pérez. . . .> * ___
i.T-rgorio SaDhbria Sobrino . .  . . . .  . . .
'Etr ofcerio Subcrirola M estre., . .  , v . . . .  
B irtoiom é V d a l P í a . . . . . . . .  . . . . . . . .

¡Jo*é U cft’ a G oro^tiza. . .  . . . . . . .
L id ró  SátotoA Juanes............................

; Antónib Na ránjó M ó v ¿ . .., * , .  * «,.f 
: fr  o  iorolM * rtio  Céb Ho8. . . .  , . : . . . . . .
Jo?. é‘ lei R io  W  Segundó-. . . . ---------
Pedro Gaeóí&.GU.............. ............. ..
lo é Forivblañca 8 » r ra n e o .. . . . " . . . . .
G abri«í Jtmenez ibáñez ........... .... —
U íou D »rb 'ro  P a ch a co ................. ..........
Lu iéSánch  z O hinchiiia . 1............. ..

Primer T eniente. .

Segundo Teniente. 
Soldado ...................

ídem ............... .
ídem .................... ....
ídem ¿ 
ídem....... ..................

ídem . . .  j ---------
Cabo . . . . . . . . . . . . .
Soldado.. 7\ .........
IJetu .5 . ..':rV-\ :3Y 
íd em . . . . . . . . . . . . .
Idem ..........................

14
15

Febrero . . . .  
Marzo............

4903
1907

Soldado...........
Idem ....................... J

22
4
5

J u lio ............ 1907
1907
1908

Febrero 97 á O nu bre 9 8 .... 3 855 1 Idem ......................... |
O ctubre........
[Eoero............

A gosto 96 á Agosto 9 7 . . . . . .  .
Noviembre 95 a Noviembre 98.
Idem...................................
I d e m .. ......... .................. J . . . . . . .
M ayaá D citm b -e 9 8 . . . . . . .
Julio á Septiembre 9o.............
Enero 96 á D iciem bre 98* .. . .

>
3.856

3.858
>

: - 2
1
2 
3 
í 
2

410 ,
411
412
413
414
415

VI aou^t Lt^ a Ay ora . .  . . . . . . . . . . . . . .
C ristóbi) Are adió López ............. ..........
Vicentv Ti io J ó v e r .. . . . . . , . . . . . . . . . . .

Jo*  c  Atíaadnr H rrfíándéz.. i . . . . . . . . . .
Manuel Lánchiino Ohacóa . . . . . . . -----
Bernardo A~tés Martínez. ___

l ltiLU .. . . . . .  . . . . • ]
f to Infantería A m érica , t . °  14 (Oub» 217 88 

2 5 1 
1 207 55 
1 58840 

/ 64 80 
43 25 

l 98 
1 188 30 
!  68*05 
}  200 15 
\ 25*05 
i  107 15 
1 59*30 
!  224 5 0 ,. 
i 276 t y * .  
I 197 m

| . 693 ‘.<5

21
21
29
23

Idem ...........
ídem ...........
Mayo............
D iciem bre..

1903
1908
1905
1903

fdenk . .  ............. .j
í leró . ................ .. ]
ídem .................... .... i
Idem .........................

íd e m  í L Extrem adura, núm . 1 5 (Cuba)

14 ídem . . . . . . . 1906 3 v4i6
417
418
419
420 
•421’
422 ■
423 

• 421
425
426

José Lacabe Urtaso.............. . . . Idenk. . . . . . . . . . . . .
21
22
19
14
25
16
31

1
3

19

Enero... 
O ctu b re ......
A g osto .........
ídem ........... ..
idem ..............
Eaero............
D iciem bre..
Saerp ...........
Id em ;. . . . .  
J u l i o f . . . . . . .

1907
1903
1904 
1903 
1903 
1903
1907
1908 
19Ó8
iota

Octubre 95 á Septiem bre 9 7 . . .
Julio ¿O ctu b re  95 .----- . . . . . . .
Agosto 97 á Diciembre 9 8 . . . . .  
Julio á Sápti^mbre 95. : ; . . ;  
D iciem bre 96 á Diciembre 98 ..
Marzo a Diciembre 9 8 . : . ______
Agosto 97 á Eoero 9 8 . . . . . . . . .
Diciemb e 95 á Octubrb 97 
A g osto  97 á Enero 98. * . . . . . . .

iBegtiembre ÁDid^m b^e ̂ S . ; . .

>

»
»
157

.4
5
6 

' 7
8
9

! 10 
11

v:12'>

Andrés Valiente Sárz,. . . . . . . . . . . . . . .
Calixto OI»ve as Cortés . . . . . , . . . . ,
Casimiro Fuertes Comas.. . . . . . . . . . . .
1 cuaró G ímeJio E fo. ¿ ¿ ¿ . . . . . . . . . . .

Joaqu'i? PaüVIÍo Albiá v .. . . . . . . . . . . . .
Jo*é Cichasa Perez. * - • - • • . . . . . . . . . " . .
Va eótío treriu Arbi d . . . .  .. . . . . . . . . .
Cristóbal Ferrero Oiaramonte*---------
í g ^ . ¿ v .  .• 
Alejandró-DLxT$kz*\k' XX ••X. . .  w

C o n c e p t o  C ,

í de o ) . . . . . . . . . . . . .
ídenju./• . . . . . . . . .
Idem . . .....................
•Idená........... ..
ídem . . . . . . . . . . . . .
ídeiA . . . i . .........
Idem .............
ídem  . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
P r á c t ic o .. J . . . . . . .

ídem del prim er batallón E xp eiicío - 
> nario del regim iento G en  na, nú., 

mero 22 (Cuba) ....................í . . . . .

[Coffi Vión Jiqui lador» di-I regí úitunto 
J lu íín ter ía  de 1¿ Reina, n .° 2  (Cu > )

6
5
3

25

Fdb^e -o........
Via } i í .............
Mario______
Jai i d . . . . .  .

1900 
19'.'? 

: 1904 
JÍX>¿

M’¿",*o 97 á Diciem bre 9 2 * . . . . .
Febrero 97;á Julio 9 9 .:. . .  
Agosto 97 á Mayo 99. .!.•»■>......
Diciembre 9 q á Diciembre 9 9 .;

237
#
*

\ ' .» -

1 . 
8 

11 
13

427 
- 42< 

429 
43)

A gu8‘ m  Valeocift V illafranca. ♦ . . . . . .
Fi^n.;Le*> Pérez Castro. . . . . . . . . . . . . ,
j  uau M u ñ ízG óm ez .. . .  . . . . . . . 7 . . . . . .
• Fraocíecó Vat quaz Hérnán ié z . . . . .  J . .

So ldado,.... v . .
Idem . . . . . . . . . . . . .
ídenj i . . . . . . . . . . .
í d e m . i

/lu cid  incía ; da la  Cumísióa Hq d  iado l /l...
> ra *l l batallón Gazad»>rej» Ejl jfrd e 0*1 ’rJ>* »ó- 
| nario áF iü p in a s, l ú íc . 8 (F  lip ía?s;J ^  ^
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TECHA D8 ENTRADA 
it  la reclamación en la* ottrtaar 

del Estado.
P E R IO D O

£ QUB 9K RB7IEBB BL OBÚDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el crédito».

Núm
ero 

del 
qu

e 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha 

relación

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASB

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPOBTl
del

crédito.

dU MX8 aSo Pesetas.

5
6

Octubre . . . . ] 90]
¡i)ip

Noviembre S(Tá Junio 87 ........ 1.159 2
3

431
432

D. Francisco Fernández Méndez.
Du Francisco Cabrera Alvarado...........

Primer Ten iente... 
Idem......................

Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de F ilip i
nas. —  23.° tercio de la Guardia ci-

1.550 
1-497 70i( v il (antes 20.°j (F ilip in as )...............

T o ta l . . . .................. 171.540*27

— --------

G r u p o  s e g u n d o . — C l a s e  p r i m e r a .

1 1901 297 1 1 León Ipsan.......................................... . Incidencias de la Comisión liquidado
ra de la Guardia c iv il.—Comandan 
cia de Vuelta A b a j o . 17.° tereio 
(Cuba).................................... .............

Agosto.......

493*45

51975
519*75
356‘4Q

18
30
29

Diciembre.. 
Octubre . . . .  
Noviem bre..

19-0 
1V01 
1900 >

901
»

3
4
5

2
3
4

D. Joaquín Barbona y  Pando------------
D. Esteban Santamaría Boulandier... 
D. Enrique López Sardina ...............

Factor . . . . . . . . . . .
Capitán Infantería. 
Primer Tte. Vol.°.

Comisión liquidadora de la Intenden 
cia m ilitar de Cuba.— Negociado de 
Teneduría y  Sección de Gontabili-
liíinH fCínViftl

)5

11

1901

1900

Marzo y Abril 99....... .............. 3.404

3.405

3.413

3.414

1 5 José María Torres............................. Voluntario............ Incidencias de la Comisión liquidado 
ra de Cuerpos disueltos de Filipinas. 
Batallón Voluntarios.de F ilip in as.. 

Idem.— D isuelto batallón de G uias yOctubre . . . . 1 6 D. José Mambíllaga S o le r .. . . . . . . . . . Segundo Teniente. 

2.° Tte. G. c. E. R.

429

1

2

' 7 D Joaquín Palacios González.............
Policía rural (F ilip inas )...................

Comisión liquidadora de la Intenden 
cia m ilitar de Cuba. Sección 1.a— 
Negociado de Teneduría (Cuba) . . . .  

Idem.— Sección de Contabilidad.—Ne
gociado de Teneduría (Cuba)..........

Idem.— Negociado de Teneduría.— Se c 
ción de Contabilidad (Cuba).............

812 50

> 8 D. Leonardo Stbrá P a tin o .. . . . . . . . . . 2 ° Tte. Voluntario
400
&5

17553 9 D José Díaz de Ceballos...................... Comandante In f.a.
> » A no 1897............... ................... 3.420 1 10 Pedro Anderico Martínez.................... Cabo Guardia civil.

160

G r u p o  cs e g u n d o .  — C l a s e  s e g u n d a .

8 'J u 'io ...........
A Lnil

! 1902
1901

1902 
! 1901

Junio 97 á Diciembre 98 .........
Septiembre 95 á Diciembre 96.

>

192
>

1
66

1
2

D. Gonzalo Domínguez Sánchez.........
Jos*é Gómez Duato.................................

Segundo Teniente.  ̂
Soldado.................. 1

¡Incidencias de la Comisión liquidado- 
ra del primer batallón del regimien 1 884 40 

¡ 83 55

1 050 609 Majft .» . 195 69 3 D. Julián Rodríguez V illa .................... Primer Ten iente...
. to Infantería Vizcaya, n.° 51 (Cuba) 
Idem id. Alava, núm. 56 (Cuba)... . 
Idem del batallón Cazadores las Na 

vas, núm. 10 (Cuba)..........................
6 Ju lio ........... Septiembre 95 á Diciembre 93. 199 22 4 Dalmiro Méndez Oastiñeira.................. Soldado........... « . . .

331‘53
12 A g o s to ........ 1903 1895 á 1898............................... 440 1 5 Juan Estévez Estévez....... . Sargento............... Idem de Cuerpos disueltos de F ilip i 

ñas.— Regimiento línea Legazpi, nú
mero 68 (F ilip inas)............................

Idem.—24 0 terc-o de la Guardia ci17 Marzo.......... 1901

1901

Noviembre 96 á Judo 98......... 445 3 6 D. "R-unión M^rtínfz Remís. t - Idem........... ..........
916‘80

13 Mavo........... Febrero 95 á Diciembre 9 8 .... 879 2 7 Salustlano Quiles P ía s .. . . . . . . . . . . . . . Soldado............
v il (antes 21.°) (F ilip inas).........

Idem del primer batallón del regimien 
“to Infantería Cuenca, n.° 27 (Cuba). 

Idem dei batalló a Provisional de Puer

636

9 M». rzo.......... 1005 S^ptiembr^ 96 á Agosto 9 8 ....
Junio 96 a Agosto 98................
Noviembre 97 á Marzo 98.........

888 1 8 Tomás López Giménez.................. . Idem.......................
629*40 

1 375
19 ídem............ 1905 2 9 Arturo Alonso Martínez...................... Idem.......................1 to Rico, núm. 1 (Cuba).................... • : 478 05
23 Junio........... 1VOO 1.159 1 10 D. Miguel Díaz Montiel......... .............. Primer Teniente... Idem de Cuerpos disueltos de F ilip i 

ñas—23.° tercip de la Gaardia c iv il 
. (antes 20.°) (F ilip inas)......... ............ 402 75

18 Septiembre . i 906 Anterior ¿ Mayo de 1893......... 3.286 1 11 D. Antonio Ze^rí Moreno Teniente Coronel.. Idem de la Habilitación del Cuadro de
Reemplazo de Filipinas . ............« . . . 1.321‘75

T otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.723 63

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G r n p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

12 Ju/I io ........... 1901 Agosto á Diciembre 97 y Marzo
á Julio 98............................... 481 1 1 D. José Alvarez Ramos........................ Dirección general de la Deuda... . . . . . 3 891*4$

30 D iciem bre.. 1902 Septiembre á Diciembre 97.... 
ídem ..................................

482 1 2 D. José Avellana^ Bango....................... Idem..................................................... 2 781 25
11 A gos to ....... 1900 485 L 3 D. Francisco Pérez Barrera.. . . . . . . . . Idem .................. ................................ 415
20 Marzo.......... 1900 Septiembre á Dciembre 97 y 

Julio á Diciembre98............. 486 1 4 D. José Lago Lorenzo............................
D. Manuel de la T< rre Betaneourt.. . .  
D. Joaquín Cañal Rodera.. • • . . . .

> Idem........................................................ 913*27
18 Idem........... 1901 Agosto á Diciembre 97............. 487 ' 1 5 Idem....................................................... 74*160
16 Noviembre.. 1903 Julio á Di -iembre 98................ 488 1 6 > Idem.. ................. - .................................. 759‘49
26 Junio........... 19.0 Agosto á Diciembre 9 7 ............ 49) 1 7 D. José Quince Solís . . . .  . . . . . . .  .. )» Idem........ ........................................ . 565 51
18 Marzo . . . . . . 19)1 Idem........................................... 491 l 8 D. Enrique Mestre y Preva l.................

D. Arcadlo Hernández D dahantey.... 
D. José M aríaS&lazar.........................

Idem................................................. .... 741 60
4 Julio. . . . . . . 1901 Septiembre á Diciembre 97 .... 

Agosto á Diciembre 97.............
492 L 9 Idem .................................................... .. 524‘30

22 Marzo.......... 19H1 493 1 10 Idem........................................................ 1.112*50
22 Idem ....... . . 19 1 ídem........................................... 494 1 11 D. Enrique Giró Oquendo.. •. • ■ . . . Idem ...................... ........................... .... 2.317 56
27 Octubre . . . . 1901 Septiembre á Diciembre 97—

C o

495 1 12 D. Jesús Fe/rnández Rmiriomf*//........... Idem......................................... ............. •1.780

n c e p t o  C . — I m p o s i c i o n e s  d e  l a s  C a j a s  d e  M a n i l a .

10 Febrero....... 1902 Mayo 97 y Marzo 9 8 ........... . 232 1 13 D. Gerardo P ita .................... Dirección general de la Deuda.. .......... 4.493 60

T o t a l ........................... 21.073*13

G r u p o  s e g u n i d o . — C l a s e  p r i m e r a .  — I m p o s i c i o n e s  d e  l a s  C a j a s  d e  M a ñ i l a .

2 iIg o s to ........
feb rero -----

190] 18 Abril 1893...................... .. 113 ¡ 1 14 D. Manuel C&suso M artínez................. ) Dirección ^aurpa! Ha 1* Ttanriii 3.091 07 
594 1410 I1902 Mayo 97 y Marzo 98.................. 232 2 15 iCompañía de Tabacos de F ilip inas.. . . 2> Idem ....................................................

■ ,
T o-ta l . . ........ 368521

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero...................................
Idem id. del ídem id., grupqvsegundo, clase p rim era ............................................................
Idem id. del ídem id., grup#segundo, clase segunda............... .*........................* ................

I O  -* 0 9  &Q

Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero.....................
Idem id. del ídem id., grupo segundo................. .....................................................................

21.073*13 
3.685 21

T o tal  general. ........................................................... . . 209 022*29

Madrid 13 da Abril íe (908. =  SI Secretario, Je sé de la Concha. = V .° B.° =  21 Presidente, Espada.

i 9 %VV*V vy ,4»V

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas* 

Carreteras.
En virtud de \o dispuesto por Real orden de 17 de Marzo 

de 1908, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxi 
mo mes de Majo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de p’edra para conservación de la ca 
rretera de ...... (1) durante b s  años ¿e 1908 9 y 10, provin

cia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de (2)..... 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
18 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos Civiles de la 
Península, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
7 fa cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... poetas, 
en metálico 6 en efectos de la Deuda pública, al tipo qt.a 
les está asignado por las respectivas disposiciones rigentes



Gaceta de Madrid.— N úm. 114 23 A bril 1908 379
/PjjlBSSHar'"»*—----

Habiendo acompañarse ácada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito; deb modo que previene la re
fer id a  Instrucción.

Bu el caso de que resulten dos O mas proposiciones igua- 
ías se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An-

^ ra(*6' Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal núm . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para
conservación de Ja carretera d e   (1) durante los, años
de 1908 9 y 10, provincia de Oviedo, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can-

^ A q u í ía proposición que se haga? admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en qué no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos; escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que sé añada alguna cláu sula.)

( Fecha y firma del prbpoáénte.) S—2981

Relación de los servicios de acopios pura conservación du
rante los anos 1908; 1909 y 1910 que, afectando á la  pro* 
vincia de Oviedo) se ordena a la Administración de la 
G a c e ta  de M a d rid  anuncié las: correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, cofa sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

(9  /  (2) (3)
* . Presupuesto Garantía

■ ; 7 • -■ r-t ¡’ • >,, ■ . para.
DENOM INACIÓN DÉ L A  C A R R E T E R A  0 tomar parto

1 contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Ribadesella á Cañero, kilómetro ;:
101 al 124; Ribaíléséílh áCan^r^, .7’ , ,
kilómetro 125 ál lB2; Pito á Cu^  ̂
dille *o y de Ja dé Pitó á Cúdille- 
ro á la de R iba des ella á Ca n ér o, $2,200‘34 330

Villalbs. á Oviedo, kilómetro 49 al 
118; Yúlalba á Oviedo, kilóme 
tro 119 al 161; Ye^a. de Ribádéó 
á Oubi&ño, sección de Végaala 
Garganta, Lu&rca á Nsvelgás,
Na via á Grandas de Salí me, sec
ción de Espín á Boal y Jarrip á ,
Ort’guera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40,565*02 410

Yillalba á Oviedo, kilómetro 1 al 
48, y Santa Marina á las Caldas. 24.733 22 250

Adanero á Gijón ¿ kilómetro 425 al 
471; Lugones á Avílés y tr&ve- ^
sías de Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . .  29.989*35 , 300

Adanero á Gijón, kilómatro 385 al m 
424; Boñar á C*mpo de Caso,
Sama á Mieres, Miares á la esta
ción y Campomanes á la esta
c ió n . . . . . . . . .......... . 31.206*62 320

Ribadesella á Cañero, kilómetro .
77 al 100; Grado a Luanco, Pie 
dres Blancas,á Carcedo, AvBés 
á Piedras Bi&ncas, Grullos á 
Pr&via y Peñ&ullán á Soto del
Barco . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.507*43 310

Belmonte á San Esteban dePráviá 15.818*25 160
Ponferrada á la Espina y Oabiaño 

á Cangas da Tineo,;, sección de ^
Cangas á VentanueVa . . . . . . . . .  35.121 360

Torrelavega á Lastres, kilómetro
133 al 187, ó Inhestó á Lastres, 22.073*66 230

Torrelavega á Oviedo, kilómetro 
101 al 132; Sahagún á Arrion 
das, Cangas de Onís á la de Pa
tencia á Tinamayor y Cangas de
Onís á Cov&donga..     36.880*50 1 370

Torrelavega ¿ Oviedo, kilómetro 
52 al 100, y Posada á la Rehollada 16.018 35 170

Campo dé Caso á Oviedo.. ......... 22.423 43 230
Ribadesella á Cañero, kilómetro 1 

al 4 3 . . . . . . . . _____ . . . .  . . . . . . .  27.001*60 280

Madrid 14 de Abril de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por  ̂orden de 16 de Marzo de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la
carretera d e  (1) durante los años 1908-9 y 10, provincia
de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ) pe
setas., '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo. r 

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. >

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «n 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan-

i?'rra ?̂mar Parte en la subasta será dé (3 )  pesetas, en
metálico ó en erectos de la Deuda pública, :;al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. . ... .... ...7,.,:., , , ....

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
hctq.á un spy^o entré las mismas. ;i 

dráde ^  ^  ^  1998.=EÍ Director general, R. An-

..«te ^ ... ’ -
N^íTecíno dé v ..íw, según cédula personal núm. 

«ntéiudo dél anuncio, publicado con fecha 14 de Abril úL- 
de lasl «condiciones y requisitos que sé exigen para la 

adJú.4icacióu en pública subasta de loe acopios de piedra para 
, « ! * * * * *  lak carretera)!de; ( l ) durante los años 
^03v9cy .1Q¿,pjíovmcia^de¿;Gviídpy: se compromete á to«: 
mar a su cargo la ejecúció.n de los mismos, con estricta suje-

; :: ? 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.'....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
[lisa  y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2982

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908,1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia de Oviedo, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de toma^parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Trubia á la de León á Caboalles á
Belmonte  ............. . 11.020* 15 120

Gijón á Luanco y Gijón á Pola de 
Siero  ......................... 11.853*39 120

Madrid 14 de Abril de 1908. s=-El Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Rfal orden de 7 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi- 

- mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera d e   (1) duraate los años 1908 9 y 10, provin
cia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ).....
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de 
Mayo próximo, y em todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parts en la subasta será de (3) ..... pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908— E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera dó ..... (1) durante los años
1908-9 y 10, provincia de.Pontevedra, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que S8 haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fécha y firma del proponente.) S -2980

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la p ro 
vincia de Pontevedra, se ordena á la Administración déla 
G a c e t a  d e  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

(i) (2) (3)
Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tom ar^rte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
   —       *------------------------------------------

YiHacastín á Yigo . . . . . . . . . . . . . .  18.000 180
Chapa á Carril.  .......... 21,253 55 220
Redondela á la Guardia. . . ; . . . . .  18.000*06 180
Pontevedra á Cangas,.................  17.206 84 180
Pontevedra al Grove............ .... 16 251 ‘05 170
Pontevedra á Campos&ncos.^ . . . .  • 23.996 87 \ 240
hammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrnmmmak

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. Aa- 
drade. . . . c

En virtud de lo dispuesto por orden de 5 ds Febrero de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo

Imes dé Mayo, á las once, par& la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra p*ra conservación de la ca
rretera d e .(1) durante Ips años (908 9 y 16, provincia dé

Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de (2 } pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos preveiiidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local one 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público > el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobios 
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspoñ-" 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- 
eina, desde el día de la fecha hasta-las diez y siete del día 
18 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos^civiles de la 

f\i Península, en los mismos días y  horas.
^ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3)..... pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectiva* disposiciones vigentes* 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale»,
»e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1Q08.~E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de lo* acopios oe piedra 
para conservación de la farretera de ..... (1) durante los 
años 1908-9 y 10, provincia de Pontevedra, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricca su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en q ue se añada alguna el amula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2979

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia de Pontevedra, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

G) (2) (3)
Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar^arte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Orense á Santiago ............ 13.5'W 140
Coruña á Pontevedra..................  13.267*21 140
Puente Poldras á Pontevedra, sec

ción de Berducido á Pontevedra 13.225 33 140
Barbaatiño á Pontevedra   14.700 150

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An - 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Rea orden de 4 de Abril de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Mayo, á la» once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios da piedra nav* conservación de la 
carretera de ..... (1) durante los años 1908-9 y 10. provincia 
de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de ( 2 )  pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de'lBSó, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las ha!-as hábiles de oñ« 
ciña, désde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
18.de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la class 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que acre
dite haoer realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», * 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908— E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abnl ultimo, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera d e  (1) dudante los años 1908-9
y 10, provinciaBe Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qu8 será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

-mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2978

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la p ro 
vincia de Tarragona, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas 
■ en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y DroDüíúcióü.

(1) . (2) (3)

Presupuesto Garantía
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar piarte

contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Alcolea del Pinar á Tarragona... 48.098*34 490
Léfidaá T a rra go n a ......   33 574 02 340 ¡ ;
Montblanch á Santa Coloma de .

Queralt............... ........... ..... 25.843 95 260
De la de Lérida á Flix á Reus....  22.705*32 230 5 :
Tarragona á Barcelona..... .. .. 17.962*42 180 : •

i  Madrid 14 de Abril dé 1908.=E1 Director goner»1, R* An- 
I dradé. _____ _______ ”
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n i v e r s i d a d  L i t e r a r i o  d e  O v i e d o

Con a r reg lo  á lo d ispuesto  t u  el Real decreto  de 22 de 
Ago>v.o ‘ití 1903 / Decreto Je 1 de 25 de .Judío de 1875. se p r o 
veerá coi» cu  r.* o uqji pl&z* (le Profesor a u x i l ia r  con d e s 
tino a 5a S-iccióo. de Rstud os elem enta les  de Comercie ,  ads 
crUa a! I >.‘ t ¡tu to  de Oviedo.Lo< h a t e a n t e s  á l i  ind icada  p 'aza deberán p re s e n ta r  los 
doc i m?.!; tos ju s t i f ica t iv o s  de que reú n en  las condiciones si 
guiante*-:H \b ^ r  cum plido  ve fo tiáo  años de edad.T» n » :  ^proba ios los <q m cícíos  del grado de Profesor m e r 
canti l ,  ju vo t tufo habraa oe presentar p a ra  tornar posesión, 
en  el c< sm de ob tener  el m  m b ram ie n to .

L a cb i ' í í lc tc ió a  de los a s p ’ivn tes  se fa^rá en conso nanc ia  
ccn  lo '4 - * e dispone el a r t .  3.° del Decreto ley de 25 d* J u n o  
de 1875 p >r el s igu ien te  orden:

l 0 fv yodantes  in c -r ico s  con c inco años de serv ic ios  en la  
E sn ie 'a  í-ü que ex ista  la  v acan te .

*2.° Los de ígu*I clave que re ú n a n  dos curaos de explica
ción pd ia m ism a E cu*la.

3 o idos Pro te* ores m >rc*ntites  q u e  ha< an  pub licado al 
g u c a  obr-i ace rca  de d e te rm in a d a  m a te r  a de ia ei>s*ñ*E2a 
de Comercio , ccn  iuL  rm a la u d a to r io  de la  A c a d e m i a  co rre s 
p ond i ent e .Si no hub ie ra  aspi '&ntos o n  las  condiciones indicadas,  se 
p ro v ee rán  las plazas en P  ofesoms m~rc¡m tiles que ju s t i f i 
q u e n  c u a lq u ie ra  o t r a  clase de sserv ©ios ó m éritos  eo ^ e n 
señanza oficial de Comercio ó tsii t i  r a m o  de ius tr t icc  ó a p ú 
blica.  ̂ w ,Los in teresados a c o m p a ñ a rá n  á  U  M iiie itui  los d oc um e n
tos ju s  ti ti ca tivos  del de rech o  qim ategutín.^

En igua ldad de condiciones, el m a ¿ o r  t iem po  de servicios 
in d ic a rá  la preferencia .Serán adm itidos  tam b ién  los q ue  solam ente  os ten tan  «1 
g rad o  de Profesor m e r c a n t i l ;  pero : ó!o en el caso de que no 
ha  j a  s l ic i ta n tes  q u e  re ú n a n  a lg u n a  de las c i r c u n ^ a o c 'a s  
a n te r io rm e n te  ex pues tas ,  se Jes pondrá  en lista,  e*Htl m udó
les coa í r r . g  o a las  iiot&s que t u g a n  en su hoja  de e s t u 
dios. a cu j o  efecto p e ©litarán c a r i  ideación de ella, ua id a  á 
la  in^tuUcis.

E n  su c j c s e c u e r t o a  os que s<s c re a n  a l o m a d o s  de Jas  eir* 
CUíistüii  das  * x p r e s a  d i - i g L a o  sus  >0 i c i tudes  do r ut a - í i  
t&das a : :si« Ra pto r»d o  dent 'O del  térfo L o  fin v int e  dí«s  
c on ta d os  desde el jsiguit fuiH ni de la oub i *stc‘ ó - ou s e a n u n 
c io  en la G a - j « t a  me Matvrio; en la í u t e l í g - n c i a  <ia que  U s  
i ns t a i ^ú ^s  qi .e no obren *n e - ta  Saer*-t.«ría get e-Hl  a íj-.s c a 
t orce  dei  di a eo q*-e e x p i r e  d f oh o  t é r m i n o  se *500 l i d e r a r a n  
C o r¿ a o r. u r o b i 1 a s .

O v ie i  :• 11 de A b ri l  de 1908.—El V icerrec to r ,  A. Sel»,P —277
es©»» e j e c a a * ! » »  S® i i r r í o  S e r r á i s  o .

Eú el expediente de ap rem io  q u e  por débitos de con tr ibu  -  
ciones de D. Ju»n Manuel G u e ' . e o  y S eg u ra  t r a m í t»  e>ti 
Agencia e j f c u t ’va del uuebla de Puerto  S - r ra no ,  ha fiiet^du 
la  cor> f jch* l l  del ac tu a l ,  la  s ig u i-n te

«P ro v i'l^c ia .— Vista la u~o podi d o  o p resen tada  ea es ta  mi- 
hast-a, ? resul tando a d m ’s ib le -por  -ubí-ir el t ipo  lê ra.* u  d« 
D. Antooio González Jurado ,  con resoecto a la finca ó c rt i jo  

t i r r i a  «leiiominado Tor-M de Gai ín. de este té rm in o  m u 
nic ipal,  con cabida de 1.Í53 fanegas y 9 e l im in es ,  cu jo p re 
dio consta  de t i e r r a s  de pan sem b ra r ,  de cinco h u e r to s  e m  
diferente--? ciases de a rb o 'ad o s  y de u n a  rr o ine ta ,  por el im. 
p or te  > 8 1  473 pe^et-'s 22 eé a t  m o v, se adj u l i r a  el expresado 
in m u eb le  á d icho h c i u d o r ,  el c u a 3 in ¿ re da rá  en el acto Ja 
d iferencia  en t re  el deposito co nst i tu í  lo ye* im p o rta  to ta l  
de la ad judicación; n o t i f  quese en el acto es ta  p rov idencia  al 
ad jud ica ta r io ,  quifcn f i rm ará  la notifica-o ó a, como a>i mismo 
y  por 1. s medios que co rrespanda^  * Doña C arm en, D. Ju an  
y  D. Lúea? G u erre ro  Matut y D. M t r iaca  y I) üa S ara  FLr ; 
nándec G u erre ro ,  que son los h^re loros de- d eu d o r  D. J-tfáa 
Manuel G u erre ro  y tí--gura; é inv ítense  a los m ism os para  
que e r u c u r ra n  al acto  < el o to rg am ien to  de la e - e r i t u ra de 
vent^ ,  que se ce leb rará  * los ocho <iía< desoués del en que  
aparezca inser ta  la  notificación en la  G a o i s t a  d« M ío h io .  á 
favor del D. Antr-nio Gonzalrz J u ra d o  r e i n a n t e  (le js. f in
ca, an te  D. F ranc isco  San Miguel y Roed», N otario  de la 
v il la  de Algodonales, pueblo de la  cabeza, de la zoaa ,  Recau- 
d&toría de co ntr ib ue ion e? .

Cuya prov id enc ia  se notif ica  p o r  raedlo de la p resen te  cé
dula,** que  pa ra  co noc im ien to  de d ichos  herederos  y demás pe r  om*s ó en tidades in te re sa ia s  en la finca se publica en el 
Boletín oñeial de e&t* p n  v?nc*a y G a o k ta  d e  M alb io .»

P u e r to  S e r rano  18 de Abril  de 1908 = E l  A g en te ,  José S á n 
chez del A rc o .= S e ñ o re s  h e rederos  de D. J u a n  Manuel G u e
r re ro  y S eg a ra  y demás persona? ó en tidades  que  se c rean  
in te re sad as  en d ic h a  finca. X —503

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALBÜÑOL
E l Sr. Juez de in s t ru c c ió n  da A lbu ñ o l  y  s u .  p a r t id o  h a  

acordad"',  en provi ' en c ía  del d ía  ds la  fecha, reca ída  en ex 
pediente  de aprem io que es fega ido  en e-te Juzgado  p a ra  
pago da las  costas á que  fué condenado  N colas Fernández 
Ó  .i vencía en causa  c r im in a l  que le fué s eg u id a  sobre I p s í o  
nes, que sea citado por medio de la p resen te  cédula , en a te n  
ción a hallarse ah o ra  en igno rado  pagadero el vecino que 
fué de este té -m in o  m unic ipa l  F ran c isco  Escudero G aldeano, 
p e rjud icado  por  el delito que m otivó  la an tes  ex presada  c a u 
sa, y cuyas demás c ircu ns ta nc ia s  personales no constan ,  á 
fin de que den tro  de los diez días s iguien tes  al de la pub lica 
c ión  de es ta  cédula  en el Boletín oficial de la provincia de Gra 
nada y  en Ja G a c e t a  de  Ma d r id  comparezca an te  este J u z 
gado al objeto de serla  dado conocim iento  de cie rto  prove ído 
acordad-* por la  A u d ien c ia  p rov in c ia l  de G ran ada ,  y  c o n s ig 
nad a  la co n tes tac ió n  que diere; bajo ap erc ib im ien to  de que 
si no co m parece  le p a ra rá  el perju ic io  á que hu b ie re  lu g a r  
con a r reg lo  á ley.

A lb uñ o l  23 de Enero de 1908,in E l  ac tuar io ,  Ignac io  Oviedo.
JO —3285C ARRION DE L O S CONDES

D. Jo aq u ín  López Men&ch, Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de 
esta c iu d ad  y su  p a r t id o .

P or el p resen te  e i i e to  se h a c e  saber  que en este Juzgado rq 
s ig u e  exped ien te  de d e c V ra c 'ó ü  de he rederos  a b io te s ta to  de |  
D. Joaqu ín  Rab*Taqn« G arc ía ,  da c in cu en ta  y seis .años de i 
eda i, v iud o  de Don» V ic en ta  G s r c í a  Radona, n a tu ra l  de ^a 1 
v i l la  y C orte  de M adrid ,  hijo  de D. Alejo R a b a n s q a e  G a rc ía  ] 
y de Doña A n to n ia  E u g e n ia  G a r c i r ,  j a  d f u n u s ,  Módico -

|  C iru jano  y vecino que fué  de V il lsd iezm o,  don de  falleció el

Íd ía  i .°  del co r r ien te  ano; en  cuyo ex ped ien te  tengo  acordado  
por  p rovidencia de hoy , y to d a  vez que  no consta  que á su 
|  fa llec im  ento d - ja r a  'de.-ctndientes n i  co la te ra le s  d e n tro  del 

|  e u a r t » g rado , l l a m a r  á los que  s t rc re a n  eon de recho  á la  he- 
t r e c c ia  de aquél á fia de que  d e n t ro  del t é r m  no de t r e i n t a  
i día% á c o n ta r  des Je l a  in serc ión  del p resen te  en la  G a c e t a ' 
\ riR Ma d r id , se personen a n te  es tá  Ju zg ad o ,  ju s t i f ic a n d o  *n 
| fo rm a  el g rado  de pa ren tesco  que  teD gan  con d icho  D. Joa- 
|  q u ín  Rabanaque.
|  Dado en C errió n  de h s  Condes á 7  de A b r i l  de 1908.—Joa-  
f q u in  López Meo?.ch. — Por  s u  m an d ad o ,  L icen c iado  Helio- 
í doro  de R irb ae lcano .  J C — 178
I CORDOBA
f D octor  D Jos ó Muñoz B>cauegra,  Juez  de in s t ru c c ió n  de 
| c iu dad  y su p*rt ido .
£ Por el presente  r u r g o  y en ca rg o  á todas  las  A u tor idades ,  

así c iv i l  s como in v i ta re s  y de la  po lic ía  ju d ic ia l ,  p -ocedan  
á la busca y ráscate  de las cftbil lerí&s cuyas  s-i las  al final se 
ex j a s a r e n  las e u a ’e* fueron s u s t ra íd a s  la noche deí 26 al 27 
<be Feb ero ú ti no de la c u a d ra  de la H u e r ta  del P a lo m ar ,  de 
e^te t é rm in o ,  propias da R«f¿el MontiUa R G na ,  p rocediendo 
as im ism o a ia e a p iu r a  del a u t o r  ó a u to re s  dei hacho, l s s  que 
de s r  habidas  se ráa  puestas  á diaposíción  de este Ju z g a  j o . 
con ia p^ rsosa  ó personas eu  cay o  p id e r  sa e n c u e n t re n ,  s i no 
ac re d i ta n  en el a :to su  leg í t im a  ad qu is ic ión .

0a  lo en C o rd u ra  á 18 d« Marzo d« i 9 8 . = J c s é  M uñoz Bo- 
ca n tg r f i .^ rE i  a c tu a r io ,  T to d o m iro  Fernández .

Señas de las cobalUrías.
Una b u r r a  rucia ,  de ocho añ os ,  a lzad a  r e g u la r  y  como seña 

p a r t i c u la r  un  poco ca rc o m id o  u n o  de los cascos  de u n a  m ano,  
y u a  barro  negro ,  de ca to rc e  años,  m e d ían e ,  s tn  h ie r ro ,  y 
am bos con  Ja co a  Jarga. J O —2664

M AD RID—H O S P IT A L  
i E i los au to s  de m a y o r  c u a n t í a  segu idos  á in s tan c ia  de Don 

Felipe i-tíe Lorenzo y  Rey se h a  d í c t a l o  la  fen ta n c ia  cuya 
c a b r ía  y p s r te  d ispos i t iva  es del t e n o r  ^iguif-nte:

« s»7,tcnci,i — En la v i l la  y C urte  de  M adrid,  a 6 de A.V-ril 
de Í9O0 *\ S r .  D. M ariano Luián  y  Tajada  Juez da p r im era  
in - t« n c ia  de l  d i^ t r  to del Hospita l ;  b a t i e n d o  v is to  los p re -  
sent-es au tos  de ju ic io  d e c la ra t iv o  de m a y o r  cu an t ía ,  s e g u i 
dos a 'instancia de D. Felipe de Lorenzo  y R-'y, da e s ta  ve 
c i u d a d ,  prop ie ta r io  en su  propio  dert-cho, rep resen tad o  per  
el P ro c u ra d o r  D. R u p er to  A Í c u a y  dtf-jL-d'do por el L e trad o  
D. J. Lía íó y Valles, en  los que  es p a r te  el r**pr*sphltrance del 
MÍD>st-rio fiscal en  r e p r í s e n t s c ió n  de las per^oni* á quien  s 
pue ia a fec ta r  )a cancelac ión  de la s  c a ig a s  que afec ten  c a s i  
í Í 2íi ♦ n rs ta  C j r í e ,  e a !le t r a v e s ía  de F ú c a r ,  n ú m ero s  16 y  18 
rno de ia a a c z a n a  256;

Fallo que  debo d e s la r a r  y d ec la ro  ex t in g u id a s ,  por pre^
**ri c o r , «s ««rgas que g r a v a n  la casa  s i ta  en )a t r a v e s ía  de 
Fue 16 y [8 iü!»de''no-í, d é l a  m a n z an a  256, o m sis ten te  en 
un i < uhgít i ó .i h ip  iti-esri* ím pu-s+a por D F ern an d o  CLo 
n o  de irlo cosií ? D. J u a i  S alom óh Pér.-z, éste e. m o a ;o i e < ’a- 
d't de [). J.j.»n Díaz G o baa tes  y D León da la  Fuente ,  ios d s 
í.»?*i¡i..e o i ‘i u n l  »- i.h fab r ica  de ca ñ as  de p !omo sin so ld a 
d a  «-a s i ta  'íGm vre>, co n s is ten te  en no poder s u r t i r  d icho 
género  a pe n?i » fg u n a  s ino  al r  in de esta Corte.
g ú a  escrituí*- o t o ñ a d a  Ma’i r  d a 29 -le. N v iem bre  de 1844 
razonada »1 ful lo 159 de d ic ao  ».ño 3 > el m úc»% y q u e  s?itj 
s ;st« en ln lo m a  de razón  da la  a n t ig u a  C o n tad u r ía .  Y ei 
c^nso á  favor* dei m ayorazgo  que fundó Doña C a ta l in a  Cal- 
de ió  = dn la B^rca, «1e q u e  e r a  p o ^ e l o r  D. Franc isco  F e rn á n  
dez Rabadliió y (Calderón, de 66.161 r e a ^ s  4 m a ra v e  Uses de 
,,f' iííc: pa1, y 1 656 reales de >ed*tos »l año ,  al 3 uor ICO, que 
fué im p u es to  por D. A g u s t in .d e  la Cano, poseedor de los mu 
yorszg><5 que fu o d a ro n  n  M'guel de Me iav il la  G aram eru ií ,  
D. S im ó n  Rodríguez d-̂  U o i^ rna ,  D. Lorenzo Dáyila  y Doñ*i 
María  de A ti^^za  por e s c r i s u ra  otorgrada en es a  v i l la  en  16 
de Junio  de 1776 an te  G g c u b a n o  D. Matías A cede , razona 
da en 7 de J u n io  de ¡783 ai f lio 2 d*l índ ie r .

Así por  es ta  m í  san*8a«ía, qu^i a i ^ m ’ s de no tif ica rse  en 
es trados ,  p o r  la  rebe ld ía  de las. persones  desconocidas que 
p u d ie ra n  te n e r  d e recho  á ta les  earg*», se pub lique en ia G a 
o s t a  í>e M a d i íd  y B jI  tÍYioftcial d é l a  p rov in c ia ,  iu p ronu n c io ,  
m ando  y firmo. — Mariano L u jan .»

Y pa ra  que ta n g a  lu g a r  l a  in serc ión  «m la G a o íc ta  d e  Ma 
d b id  pongo 1* p resen te ,  que  f irm o  en  M adrid á 20 d i  A .bril 
de 1908.— El a c tu a r io ,  P. S , José María Tébur.  X —502

MURCIA— SAN JU A N  
D. F u lg en c io  de la  V*-ga y Z*yas, J ae z  de in s t ru c c ió n  del 

d i s t r i to  ele San Ju a n  d« es ta  c a p i ta l .
P o r  la  p resen te  re q u is i to r ia ,  y  con forme á Jos n ú m e ro s  1.° 

y 3 0 del a r t .  835, en re lac ión con el 512 y s ig u ie n te  á la  ley 
de E n ju i s u m ie n to  c r im in a l ,  se c i ta ,  l l a m a  y em plaza  &1 p ro 
cesado F ran c isc o  Nicolás G arc ía ,  vec ino  de es ta  c iu d ad ,  con 
m orada  en el pa rt ido  de Los G a rras ,  p a ra  que d e n t ro  del t é r 
m in o  de diez d ía 3?, á c o n ta r  desde la  in serc ión  de ia p resen te  
en. Ja G a c e t a  d e  M adkíd  y  Boletín o*cv>l de Ja p rov in c ia ,  
compadezca an te  este Juzgado á fin de r e s p o n d e rá  ios ca rg os  
que Je r e s u l t a n  »n el su m ar io  qua c o n t r a  el r n b m o  sa s igue  
sobre h u r to ;  b*jo a p e rc ib im ie n to  q ue  de  no verif ica rlo  se le 
declamará rebelde y le p a ra rá  e l  p e r ju ic io  que  h u b ie re  l u g a r  eon a rr«g ;o  á la  ley.
✓ A la  vez e n ca rg a  á to  las Jas A u to r id ad e s  civ iles  y m ü i t*  • 
res y ag en tes  de Ja polic a  j a  a c ia l  p rocedan  á la  busca  y c a p 
t a r a  da d icho sujeto,  y caso do ser  hab id o  Je c a n d u z i a i  á es 
tas  cárceles,  á  disposición de es te  Juzgado ,  al que  d a rá n  cu^nt».

M urc ia  10 de Marzo de  1908.=:FalgeiicLo de la  V ego .-^ E l 
E sc rib ano ,  Miguel Sor iano .  JO — 2402

O R EN SE
E n el su m a r io  n ú m .  47 de 1908, q u e  se in s t ru y e  p o r  sus

t r a c c ió n  de 25 pesetas á J u a n a  Q u in ta n a  Sánchez ,  v e c in a  de 
la Mela, A y u n ta m ie n to  del Pereflro, el Sr. Juez de in s t ru y e  
ión de este p a r t id o  h a  aco rd ad o  p o r  p ro v id en c ia  de hoy  que ,  
po r  cédulas que se in s e r t a r á n  en  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo  
Ittín  oficial de es ta  p rov in c ia ,  se h a g a  s ab e r  al m a r id o  de aqué 
11», en concepto  de r e p re s e n ta n te  leg a l  de la m ism a, E d u ard o  
Sánchez Fernández ,  q ue  r e s u l ta  se  a u se n tó  p a ra  A m ér ica ,  
igno rándose  su. a c tu a l  pa ra dero ,  el1 d e recho  q u e  el a r t .  109 de 
la  ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l  le  concede á m o s t ra r se  
p a r te  en el s u m a r io  a lud ido  y á r e n u n c ia r  ó no la  i n d e m n i 
zación que le co rrespon da  en el m ism o .

Y p a ra  que le s i rv a  de notif icación  e n  form a, expido la  
p resen te  cé du la  en Orense á 7 de Marzo de 1908 =  El E sc ri
bano, José de Mej 63. JO—2345

D. Camilo González Golpe, Ju ez  de  in s t ru c c ió n  de Orense. 
P a r  la p resen ta  req u is i to r ia ,  y com o co m p ren d id o  en  el pá 

rra fo  1.° del a r t .  835 de Ja ley de E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l ,  
c ita ,  l l a m a  y em plaza  a l  procesado L u is  F e r r e i r o  P r ie to ,  de 
las dem ás  c i r c u n s ta n c ia s  y señas que  á c o n t in u a c ió n  se 
expresan,  y que se e n c u e n t ra  h oy  en  ig n o ra do  pa ra d e ro  en  
la  cap i ta l  de la R epúb lica  A r g e n t in a ,  á fin de que d e n t ro  del 
té rm in o  de qu ih ee  días, que  c o m en z a rán  á c o n ta r ;e  desde la 
in serc ión  de J« p resen te  en l a  G a c e t a  i>b M a d r id  y Boletín 
oficial de la  p rov in c ia ,  co m parezca  a n te  es te  Ju zgado ,  P laza

Mayor, n ú m .  5, á c o n s t i tu i r s e  en p r is ió n  y e s ta r  á resulta* 
dei s u m a d o  de c a m a  c r im in a l  c o n t ra  él pend ien te  sobre em i
g ra c ió n  c landes t ina ;  aperc ib iéndole  que de no c o n c u r r i r  i* 
p a ra rá  el perju ic io  a que h u b ie re  Jug&r y  d e c la ra rá  rebelde^

A l  propio  t iem p o  ruego y en cargo ,  t a n to  á las  Autoridades 
civiles como m i i tares, p rocedan a la  b u sca  y c a p tu ra  da tal 
sujeto , poniéndole, de ser  habido, á m i disposición, en Ja cá rce l  del p a r t id o .  *

D id a  en Orense á 13 de Marzo de 1908 = C .  GonzáIez.nrt)a o rden  áe  S. tí-, P. S., José Gómez.
Qtrcur< s ta n d  as y  señas d tl citado.

L ' á n m e ,  er-mo queda d icho ,  L u is  F e r re i ro .  P r ie to ,  fie 
t r e i n t a  años,  hijo  de Am brosio  y Del fina, soltero, natural*? 
vecino de R i i r i z  de Veiga, pueblo oe Ordes, p a r t id o  de Ginzo 
de L im is ,  < n  es ta  p rov in c ia ,  lab rador ;  es de e s ta tu ra  alta,  de 
co n s t i tu c ió n  ro b u s ta ,  m oren o ,  de buena p resencia ,  enja? uj0s 
y  pelo ca s taño  oscuro ,  pequeño  bigote, de n a r iz  y  boca regulares,  v is t iend o  de a r te san o ,  decen tem ente .  J O —2470

OR JIV A
D. Eufrasio  Bonil la  y Bonilla,  Juez de in s t ru c c ió n  de este p i t i d o .
E a  v i r tu d  del p resen te  se c i ta ,  l l a m a  y em plaza  á  Mateo 

Alonso, f i rm an te  da u n a  c a r t a  d e n u n c ia  d i r ig id a  desde el 
pusblo de Bayacas en 12 de E aero  ú l t im o  al Excmo. Sr.  F i s 
cal dei T r ib u n a l  S up rem o d e  Ju s t ic ia ,  á  fin de qu* compares, 
ca an te  este Juzgado d e n t ro  del t é r m in o  de diez días para 

: /qu e  se ra t i f ique  en el c o a ten id o  de d ic h a  ca r ta ,  que obra 
u n id a  al  su m ar io  que se s igue  en este  Juzgado  bajo el n ú 
m ero  36 de 1907 sobre  a ses ina to  de Manuel Es té vez Mar Gn 
tilias Bizcochero; bajo ap e rc ib im ien to  de que si no com pare*• 
c.i d e n t ro  de d icho  t iem po le p a ra rá  el perju ic io  á que liavg lu g a r

Dado en O j iv a  á  13 de Marzo de 1908.=Eufr&sio Bu?ni!&. 
P o r  m an d ad o  de tí. tí., Manuel. Gómez. JO—2471

O R íH Ü E L A
D. Pedro  T u ró n  y P as to r ,  Juez m u n ic ip a l  de es ta  ciudad y 

re g e n 3e dG Juzgado de in s t ru c c ió n  p o r  h& h ar .e  en uso de l icenc ia  el p rop ie ta r io .
Por el p resen ta  se c i ta  á un  desconocido l lam ad o  Ginés, 

v e ú n o  da L arca ,  y que  v is te  b lu sa  co lor  c la ro ,  pantalón de 
p an a  color  o -c u ro ,  o n  bigote, de unos  t r e in t a  añ os  de ed&d y da e s ta tu ra  regu la r ,  y que se e n co n t rab a  en e»ta población ea 
los dí&s 6 y 7 del ac tu a l ,  pa ra  que  se p resen te  en este Juzga
do ea el t e rm in o  de diez días á r espond er  en  los cargos que 
le r e c i t a n  en cau*a que se s igue  sobre h u r to ;  encargando á 
las A u to r idades  y ag en tes  de la  polic ía jud ic ia l  p rocedan & h  
busca  y c a p tu r a  de d ic h o  Giné-i, y caso de se r  bub ido lo pon
gan  á  di. posición de este Juzgado.

Dada en O ribu e la  á 11 de Marzo de 1908 = P e d r o  Turón v 
P a s t o r . = P o r  su  m an d ad o ,  T r in i t a r io  M ait ines .  JO—2472

OVIEDO
D F ranc isco  M art ínez  G a rr ido ,  Juez de in s t ru c c ió n  de esta c iudad  y su  partido .
Eo v i r tu d  de la presente , que se expide en m é ri tos  de la 

cau -a  c r im in a l  sobre desobadiencia, a te n tad o  y daños, contra 
A r tu r o  A Iva pez González, de Veinticinco años,"hijo de Manuel 
y  M anuela, so ltero ,  - jo rna le ro ,_ y  vecino de Ovieda; Carlos 
González del Valle, de v e in te  años,  h i jo  de F ranc isco  y CLn- 
cepcióo, so ltero ,  y vecino de Oviedo, y cuyo ac tu a l  paradero 
se ig a o ra ,  sa c i ta ,  l lam a  y  em plaza á los m ism os  á fin < e que 
d e n t ro  del t é rm in o  de diez días, á c o n ta r  desde la  ins  rción 
de esta r eq u is i to r ia  en  la  G a c b t a  d k  Ma d r i d , eorm arez^aa  
an te  este Juzgado pa ra  La p -á e t ic a  de u n a  d i l igencia  ju d ie td ;  
ap erc íb  dos de que’ si de jan  de ve rif ica rlo  se rán  declarados 
rebeldes y les p a r¿ rá  el pe rju ic io  á que h a y a  lu g a r  con arre
glo  á derecho

Al propio  th m p cq  en n o m bre  de S. M. el Ruy I). A 1 fon* 
so X II I  (Q D. G.), ruego  y en cargo  á las A u to r id ad es ,  fu e r 
za pub lm a y a g e s te s  de la polic ía  jud ic ia l  p rocedan  á h  
busca, c a p tu r a  y conducc ión  an te  este Juzga d o  de los referí 
dos p ocessdos A r t u r o  Afoarez González y Carlos González. dal Valle. \

Dada en Oviedo á 9 de Marzo de 1 9 0 8 .= F ran c isc o  Martí— 
n e z .= P o r  su  m andad o ,  P. D., Odón Meana, hab i l i tado .

JO — 2346
P A L E N C IA

D. A n ton io  A b slla  y R odr íguez ,  Juez  de in s t ru c c ió n  de Pa- 
1 encía  y  su  pa rt ido .

Por l a  p resan te  se c i ta ,  l lam a  y em plaza  á Cayo M a r t ín ^  
Blanco, de ve in te  años  de edad, so ltero ,  gua rn ic io ne ro ,  de 
ign o ra d o  pa ra de ro ,  p a ra  que  en t é rm in o  de diez días com pa
rezca an te  este Juzgado  á ser  indagado; bajo aperc ib im ien to  
q u e  da no co m parece r  de n t ro  del plazo señalado será  decía-* 
?ado rebelde.
- Al m ism o t iem po ruego  y en ca rg o  á las  A u to r id ad es  c iv i 

les, m i l i ta re s  y agen tes  de la  polic ía  j u d ic ia l  procedan  á la 
busca, c a p t u r a  y  conducc ión ,  á d isposición  do e s t e  Juzgado, 
del Cayo Martínez B anco; aperc ib ido  éste qúe  de no co m pa
re ce r  en el ol*zo señalado  será  dec la rado  rebelde.

Dada en  P a ten c ia  ¿ 1 2  de Marzo de 1 9 0 8 .= Antonio  Abella 
y R o d r íg u e z .= E l  E scribano ,  M arcia l  F e rn á n d ez  Salomón.JO —2404

P L A S E N CIAD. Ju l io  L ópfz  de P an do ,  Juez de in s t ru c c ió n  de este p a r 
tido .

P o r  el p resen te  se c i ta  a l  dueño  de u n a  c a r t e r a  de bolsillo, 
en m al estado, que co n ten ía  u n  b i l le te  de 100 peseta* fiel B an 
co da España,  v fué h a l lad a  en  la  dehesa  T o rrec i l la  del To
r reó n  el 29 de N oviem bre  del «ño a n te r io r  por  Narciso Sán
chez, vecino de Riolobos, á fin de q u e  d e n t ro  del té rm in o  de 
diez días, c o n u d o 3  devsde el s ig u ien te  al en q u e  el presente 
e parezea in se r to  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
és ta  p rov in c ia ,  com parezca  en  este Juzgado  con el fin de 
p r e s t a r  dec la rac ión  en  el s u m a r io  que  i n s t r u j o  sobre hur to  
de d ichos  efuctos.

Dado en P lasen c ia  á 7 de Marzo de 1 9 0 8 .= Julio .  López de 
P a n d o . = P o r  su  m an d ad o ,  José H id a lgo  M arrón. JO —2347

POLA D E  L ABIANAD. Savero Valdés González, Juez  d e d n s t ru c c ió n  del p a r t i 
do de Pola de Labian».

P or  ia  presen te  r e q u ’s i to r ía  se c i ta ,  l l am a  y emplaza, como 
co m prend id o  en el n ú m .  l . °  del a r t .  835 de la  ley de E nju i
c iam ien to  c r im in a l ,  a A belardo Corcedo G arc ía ,  a lias  Cara- 
bín, d* ve in t idós  añ os  da edad, so l tero ,  m in e ro ,  hijo  cíe Maxi
m ino  y N icanora ,  n a tu r a l  de Nava,  en  el p a r t id o  de Inflesto, 
y veeiao  de es ta  v i l l a ,  cuyo a c tu a l  p a rad e ro  se igno ra ,  par* 
que  d e n tro  del t é r m in o  de diez d ías ,  á c o n ta r  desde la in se r 
ción de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca  en 
este Juzgado c o n  el obje to de se r  oído; bajo a p e r c ib im ie n to  
de que s i  no lo verif ica  n i  fu e re  h a b id o  y  p resen tado  sera d e 
c la ra do  rebal dr-.Al propio  t iem po  ru eg o  y e n ca rg o  á  todas  las Autoridades 
y ag en tes  de po lic ía  ju d ic ia l  procedan á 3a busca  y  captura 
de dicho pro esado poniéndole,  de se r  h ab ido ,  én la  cárcel fie 
es ta  v i l la ,  á d isposic ión  de este Juzgado .Dada en Pola  de L a b u n a  á  2 de Marzo de 4908 .= S e v e ro  
Y a ld é $ .= P o r  su  m a n d a d o ,  M anuel A. Rodríguez,,  J O —-¿dio
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p  Severo Yaldés González, Jaez de instrucción del parti

do de Pola de L&biana.  ̂ N
Pvr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 d8 la le ; de EujuL 
c ia m ie n to  criminal, á lo>é García Fernández, de dkz y seis 
años de edad, se Itero, minero, hijo de José y María, natural 
de Lar.-do, en M ere.-», partido d-s Lena y vecino de La Cante
ra, ea Langreo, cujo actual^ \ arudera se ignora, para que 
dentro del término de diez días, a contar desde la inserción 
de la presente.en la G a c e t a  o e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado con el objeto de practicar diligencias; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica ni-fuere habido y presenta
do será declarado rebelde.

Al propio t>empo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ggentas de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labinna á 9 de Marzo de 1908.=Severo 
Vaidés.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—2405
TUENTEAREAS

D. José Méndez No ve a? Juez de instrucción de la villa de 
PueatearefcS y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo_á les 
procesados Seeundlna Araujo Durán, de veintiséis aros de 
edad, hija de José y de Ascensión, casada con Manuel Amil 
Groba, natural y veeina.da la parroquia de Cristinade, per
teneciente á este partido judicial, labradora, y que s\b3 leer 
y  escribir, y á su hermano José María Araujo Durán, de diez 
y sais años de edad, soltero, hijo de José y de AscensiÓD, na
tura ' delaparroquia. de Gri&tiñ&d-a y vecino de la dePes- 
queiras, jornalero, que s^ba leer y escribir, para que á los 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , se presenten en este Juzgado para ser 
not ñcado.í y emplazados d<ñ auto de conclusión dictado en 
la causa qué contra los mismos se instruye en este Juzgado 
sobre hurtp de unos bueyes; apercibidos de que si no compa 
recen serán dedarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades 
de cualquier clase y fuero procedan áda busea y captura de 
dichos Sacundina y Jo&é María Araujo Durán, y caso de ser 
habidos los pongan ¿ mi disposición en la cárcel de eita par 
tido, por haberlo así acordado en el sumario de que queda 
hecho mérito.

Dada en Puenteareas á 7 de Marzo de 1908.=¿=José Méndez 
Novoa =  Dd orden de S. S , Antonio Ssstelo. JO—2474

PUENTE DEL ARZOBISPO
Por la presente cédula, y en virtud de auto dictado por el 

Sr. Juez da instrucción de este partido, se hace saber á los 
p r0 3esados en causa seguida en este Juzgado por expendicíón 
de billetes del Banco de España'f&lsos, Modesto Gómez Sanz 
y Manuel Garcíi, vecinos de Madrid, hoy declarados rebel
des, que con esta fscha ha declarado concluso el sumario, 
y se les cita y emplaza, por término de diez días, para ante 
la Audiencia provincial de Tuledo para que nombren Procu
rador y Abogado que les represente y defienda; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se les designarán de cficlo.

Puentes de i Arzobispo 12 de Marzo] de 1903. = E l Escriba
no, Benigno S:arte. JO—2406

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 

de este partido.
En v rtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades procedan á la busca y ocupación de una becerra ne- 
gra, de diez meses, sin hierro, sustraída á Juan Izquierdo 
Sosa, vecino de frota, en Ja noche del 1 0 del actual, dete
niendo á ia* perdonas en cuyo poder se encuentre, si no acre
diten su legítima adquisición.

Puerto d» Santa María 10 de Marzo de 1908— Francisco 
Sum m ers.=Ei actuario, Licenciado A. Ramón Mantovai

JO—2350
EL Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Bínito Rodríguez Dorante, 
cujas circunstancias y senas personales se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la in ser
ción de Ja presente e n  la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de Cádiz comparézca ea este Juzgado, sito calle Lsrga, n ú 
mero 81, á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo por el delito d9 estaía; apercibido que si no 
comparece será declarado rebhda y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho,

Al mi.sm > tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes da ia policía judicial procedan ¿ la busca, cap
tu ra  y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por 
tenerlo acordado así en la causa de que queda hecha men
ción.

Puerto de Santa María 13 de Marzo de 1908.=Francisso 
Sam m 3rs.=El Escribano, P. H., Antonio Romero.

Circunstancias y  señas.
De cuarenta y seis añns, natural de Lebrija, de estado ca

sado, estatura regular, delgado, color moreno y barba po
blada. _ _ _ _ _  JO—2475

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez da instruc
ción de este partido.

Hago ?ab ^  que en este Juzgado se instruye sumario con el 
número 7 de orden del corriente año por sustracción de'clos 
cajas de vino, en el cual, y en providencia de esta fecha, he 
acordado fo rnu r el presente y otros de igual tenor, rogando 
á todas las Autoridades, tanu> civiles como militares, proce
dan á la b’isca y ocupación de las dos referidas cajas de vino, 
conteniendo cada una de ellas 12 botellas de la casa Diez 
Hermanos, de Jerez de la F /entera, sustraídas el 18 de E ne
ro último del t rm  núm. 268, con destino al Trocadero, de
teniendo á ías personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan legítima procedencia.

Puerta de Santa María 13 de Marzo de 1908.—Francisco 
Bumm9rs.=Ei actuario, P. H., Antonio Romero.

JO—2476
El Ju3z de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
cita, llama y emplaza á Pascual Adelaide Parra, cuyas cir
cunstancias y señas personales se expresarán, para que den
tro  del termino de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Cádiz, 
comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo por el delito de estafa; apercibido que si no comparece 
será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap

tura  y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por 
tenerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 13 de Marzo de 1908.=Francisco 
S um m ers.=E l Escribano, P. H., Antonio Romero.

Circunstancias y señas.
♦ J íi jo  de Antonio y Luisa, soltero, de cincuenta y cuatro 
anos, natural de Ja Mamola, marinero, vecino de San Fer
nando. JO — 24/7

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción del partido

de Quiroga.
Por el presente y término de cinco días se cita, llama y 

emplaza á todas cuantas personas puedan dar razón por ob
servación propia ó de referencia de quién ó quiénes fueron 
los srjetos que en la tarde del día 10 de Febrero próximo 
pasado cortaron ramas de un castaño inmediato á i a vía 
férrea del Norte de España, kilómetro 327, viniendo á caerse 
aquéllas en la red telegráfica y rompiendo un poste de los 
que la sostenían, así como un hilo de dicha red, para que 
comparezcan ante este^Juzgado á fin de declarar en sumario 
qu8 instruyo por Jgs hechos relatados.

A su vez, también se cita por igual término á los autores 
de esos hechos punibles para que concurran al objeto de ser 
oídos en el indicado sumario; bajo apercibimiento á unos y 
otros que de no verificarlo k s  sará exigida la responsabili
dad que haya lugar en derecho.

Dada en Quiroga á 16 de Abril de 1908.=José Morandeira 
Rico.=De orden de S. S., José Carballo. JO—3480

SALDAÑA
D. Guillermo Vidal González, Juez municipal de esta villa 

en funciones de instrucción del partido por usar licencia el 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa González Hidalgo, de sesenta y cuatro años de edad, Ir ja  
de Francisco y Rosa, natural de Santander, bautizada en la 
Catedral ¿a Ja misma ciudad, de estado viuda de José R odrí
guez, hallándose en la actualinad unida con José Merengue! 
González, natural de Malva, provincia de Zamora, ocupada 
á las labores propias de su sexo, y vecina de Zamora, h ab i
tante en el barrio de San Lázaro, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficíales da las provincias de 
Zamora y Paleada, comparezca anta este Juzgado al objeto 
de notificarla ehauto de procesamiento dictado en Ja causa 
que contra la misma me hallo instruyendo por el delito de 
expendicíón de moneda falsa, oiría la declaración indagato * 
ria, y constituirse en prisión provisional, por tenerlo así 
acordado en dicha causa; coa apercibimiento que de no com
parecer dentro del término señalado será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militar* s, procedan á la busca y captura de in 
dicada Josefa González Hidalgo, y caso de ser habida la con
duzcan, son las seguridades debida?,álá cárcel de este parti 
do y  á disposición de este Juzgado.'

Dada en SHd&ña á 12 de Marzo de 1908.=Guillermo Vidal. 
El Escribano, A. Lora y Baró. JO—2478

SANLÚOAR LA MAYOR
D. José Villalba Hartos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
, Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

agentes de policía y Guardia ciril procedan á la busca de una 
burra da siete años, castaña oscura, ec¿a lunares blancos en 
lbs costillares, rebajada dál cuarto izquierdo, de alzada un 
metro 17 centímetros, con el hierro de la Compañía E Fénix 
Agrícola en el anea izquierda, que le lia sido hur.t&da en la 
noche del día 6 al 7 del corriente mes al vecino de Aznaleázar 
Manuel García y García, remitiéndola á este Juzgado, con ia 
persona en cuyo poder se encontrare, si no acredita su leg íti
ma adquisición.

Y para la debida publicidad se fija el presénte y otros de 
igual tenor.

Sanlúcar Ja Mayo? 10 de Marzo de 1908.=José Villalba.— 
Por su mandado, Licenciado Antonio J. Díaz Gangas.

JO—2407

D. José Villalba y Hartos, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido judicial.

Por el presente se interesa de todas las Autoridades de la 
Nación é^ind viduos de la policía judicial la práctica de ac 
tivas diligencias para la busca y ocupación de las caballerías |  
que al final se. expresarán, y que fueron hurtadas la noche 
del 13 de Diciembre último de la dehesa de Pilas, cuyas ca
ballerías eran de ia propiedad de Alonso 3*rb& Pérez y etros, 
poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de «este Juz
gado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición. I

Dado en Sanlúcar la Mayor á 10 de Marzo de 1908.=José 
V ilIalba.=Por mandado de S. S., Felipe Castillo.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda, mosqueada, de doce años, más de marca, 

con hierro de la Sociedad El Fénix Agrícola en la nalga de
recha.—Un potro de dos años, alazán, calzado de tres patas, 
careto, próximo á la jn arca .—Una yegua colorada, tirando á 
castaña, con cinco años, m arca escasa, lucera, lunar blanco 
en el lomo, hierro en la nalga derecha, con heridas en sus 
partes producidas por el alambrado. JO—2479

D. José Villalba y Hartos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

Por el presente se interesa de todas las Autoridades de la 
Nación éjndividuos de la policía judicial la práctica de acti 
vas diligencias para la busca y ocupación de las caballerías 
que al final se expresarán y qu8 fueron hurtadas la noche del 
27 de Diciembre último de la dehesa de Pilas, térm ino de 
Aznalcázar, cujas caballerías eran de la propiedad de José 
Fuentes Maraver, poniéndolas, caso de ser habidas, á dispo
sición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Sanlúcar la Mayor á 10 de Marzo de 1908.=José 
V illalba.=Por mandado de S. S., Felipe Cantos.

Señas de las caballerías.
Una yegua carrada, hierro A. C.. color blanca, mediana, 

para parir, tres botones á fuego en la pata izquierda y cojea 
de ella cuando trabaja.

Un xnuleto de diez meses, hijo de la anterior, hierro N. O., 
color castaño oscuro. JO—2480

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 30 del año 1908 por el delito de estafa, 
se cita á D. M*guel Ruiz del Castillo, vecino que fue de La 
Linea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  d b  Ma d r id  y 
Boletín oficialy comparezca ante la sala audiencia de este Juz* 
gado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento

que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 10 de Marzo de 1908. =E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO — 2351

En virtud de providencia dictada hoyante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 5 del año 1908 por el delito de cohecho, se cita- 
á José Sánchez Jiménez, vecino que fue de La L m e a ,  cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oji - 
clal, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 10 de Marzo de 1908.=El Escribano. Licenciada 
Enrique Cruz. JO — 2352

Ea virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor' 
Juez de instrucción del partido en el sumario quo se ins
truye bajo el núm. 401 del año 1905 por el delito de hurto, 
se cita á José Santana y Juan, alias Meanina, cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c et a  dr Ma d r id  y Boletín oficial, com 
parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibirles declaraciones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 10 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licenciada 
Enrique Cruz. JO—2353

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 457 del año 1907 por el delito de hurto con
tra  Antonio Berna! Ramírez, cujo hecho ocurrió en La L í
nea, se cita & un tal Chelí y su madre María Gómez, vecinos 
que fueron dicha villa, y cuyo actual domicilio ó paradera.se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a o e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibir 
les declaración; y bajo apercibimiento que de no verificarlo- 
3es parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 14 de Marzo de ,1908.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO -  3505

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s » .
ANTEQUSRA

D. Juan Chacón Aguirra, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad.

Por el presente se hace saber á D. Tomás Guerrero C orra
les, habitante en Málaga, calle Nueva, números 36 y 38, que 
en este Juzgado se sigue juicio de faltas por lesiones á su 
mujer, Doña María Granados Gálvez, y otras, habiéndose se
ñalado para el acto del juicio el día 6 de Mayo próximo, y 
hora de las catorce; y á fin de que le sea ofrecido dicho pro 
cedimiento, á tenor de lo dispuesto en el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, ?e le cita para que antes de di
cho día comparezca en este Juzgado, parándole el perjuicio 
á que haya lugar si no comparece.

Antequera 3 de Abril de 1908.=Juan Chacón .= P o r su 
mandado, Francisco L. do Gamsrra. JO—3254

MADRID—HOSPITAL
Ea v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju id a  

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 201 
de orden del año actual por daños contra Antonio Mariano 
C&balkro, se ha acordado se cite al mismo por medio del 
presente, en atención á ignorarse su aetual domicilio y pa
radero, para que el día 23 del mes corriente, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, ics se 
ñores D /Francisco Martínez y D. Gerardo Magán, y p ira  ea 
su caso; como suplentes, D. Juan Ruiz y y D. Manuel R odrí
guez, el cual se halia sito en la calle de la Esgrima, núm  2, 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberá con
currir, acompañado de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia que de no v eri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que d rv a  de citación en forma á Antonio M ariana 
Caballero y al dueño del carro que conducía éste, Antonia 
Jiménez, expido el presente para su inserción en la G a c e tA  
d b  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 7 de Abril de 1908.= 
Y.° B.°=A . Qrtt»ga.=El Secretario suplente, Gregorio E s
teban. JO—3266

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm . 309 de 
orden del año áctual por daños, se ha acordado se cite á 
usttsd por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 8 del mes de 
Mayo, á las nueve y media horas del mismo, comparezca 
ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman par
te, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Buflno B ^irán  Es
cobar y D. Bartolomé Montes Almansa, el cual se fcalia sita  
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, principal, para la  
celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañada 
de los testigos y demás medios de prueba de que intente v a 
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en fo r m a  á Agustín Fernán
dez Montoya, expido el presente para su inserción en hi G a -  
obta db Ma d r id , que firm o  en Madrid á  8  de Abril de 1908.= 
V.° B .°=Juan Alfaro. =  E1 Secretario, Licenciado Julián 
Fernández García. JO — 3270

En virtud de providencia dictada ¡en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en eíte Tribunal bajo el núrne- 
240 de orden del año actual por hurto , se ha acordado se cita 
á usted por medio del presente, en atención á ignorarse su ac 
tual domicilio y paradero, para que el día 8 del mes de Mayo, 
á las nueve y media horas del mismo, comparezca anta la 
sala audiencia de este Tribunal, del que forman p a r te e n  
concepto da adjuntos, los S res.D . Rufino Belteán Escobar y 
D. Bartolomé Montes Almansa, el cual se halla s to en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir, acompañada de les te s ti
gos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la  
inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para qu8 sirva de citación en forma á Rosa Jiménez Fer* 
nández, expido él presente para su inserción en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 8 de Abril de 1908 =  
Y.° B .°= Ju an  Alfaro. =  El Secretario, Licenciado Ju lián  
Fernández García* JO — 3271

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bsjo el núm e
ro 661 de orden del año actual por lesiones de Jaan Yilla- 
plana, se ha acordado se cite á usted por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero» para
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que el día 8 del n>** ¿&. Mayo, á las ñiievé y inedia horas del 
m ism o, eomp^v^A* an ê ]a saia audiencia de este Tribunal! 
d e l  que fo rm n  parte, en concepto de adjuntos, los señores 
D. Rufino Tíeltrán Escobar y D. Bartolomé Montes Álmans<t, 
®1 cual j¿e halla sito en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
^prip;¿ípal, para la celebración del juicio, al cual deberá con
c u rr ir , acompañado de los testigos y demás medios de pruev 
Iba de que intente valerse; en la inteligencia que de no veri* 
ic a r io  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma Enrique Lobato 
Jhcome, expido 6l presente p a r a  su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d e id , que firmo en Madrid á 8 de Abril de 191)0 .—  
Y.° B.°-~ Juan A 'faro .=E l Secretario, Licenciado Julián Fer- 
méndez García. ****

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de taitas seguido en este Tribunal bajo el nume
ro 147 de orden del año actual por hurto, se ha acordado se 
«ite á usted por medio del presente, en atención á ignorarse 
*u  actmd domicilio y paraderp, para que el día 8 del mes de 
Majo, á ias nueve y media horas del mismo, comparezca ante 
la  sa a audiencia de este T ribunal, del que forman parte, 
en concepto de adjuntos, los Sres. D. Rufino Beltrón Escobar 
y  D. Bartolomé Montes Almansa, el cual se halla sito en la 
calle de las Maldonada?, núm. 11, principal, para la celebra- 
-eión del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valer
l e ;  en la  inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que ha ja  lugar en derecho. r

Y para que sirva de citación en forma á Ramón Prado 
López, expido el presente para jbu inserción en la G aceta 
d e  U a d e i d , que firmo en Madrid á 8 de A b r il  de 1908:== 
V.° B.° =  Juan Alfaro. =  E1 Secretario, Licenciado Julián 
Fernández García. JO — 3269

NIEVA
D. Gregorio Sanz de Pedro, Juez municipal de este pueblo 

de Nieva (Scgovia). #
Hago sab ir que en este Juzgado municipal de mi cargo, y 

«n v irtud da denuncia hecha por el Jefe de Estación de O rti
gosa ce Pestaño, por infracción á la ley. y Reglamento de 
Ferrocarriles, contra D. José Miguel Urda, de ignorado p a 
radero, en providencia del día 23 de Marzo último he seña
lado para que tsnga lugar el correspondiente juicio de faltas 
el día 28 del presente mes, y hora de las once, en la audien
c ia  de este Juzgado, á cuyo acto se cita por el presente al in 
dicado F>. José Miguel Urda, que dijo ser vecino de Marquina 
(Guipúzco:); advirtiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente.

Nieva 7 de Abril de 1908.=E1 J u 3z municipal, Gregorio 
Ssnz de Pedro. JO—3274
jt J u r isd ic c ió n  d e  G uerra . i , i ,

ZARAGOZA
D. Enrique Blanco Aza, primer Teniente, segundo A y u 

dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Ja- 
«obo Domeque Calazács por la falta grave de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Jacobo Domeque Calazáns, natural  ̂de Barcelona, 
provincia de ídem, hijo de Rafael y de Marcelina, soltero, de 
■veintidós años de edad, y cuyas señas personalés son las que 
siguen: su estatura un metro 655 milímetros, pe-o castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem , color bueno, frente regular, su aire marcial, su pro
ducción buena, estado soltero no sabe leer, para que en el 
ibéruiino de treinta días, contados desde la publicación en 
Ja G a c et a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, sa presente en ests Juzgado, que tiene su residencia efl 
cial en sí cuartel del Cid, de Caballería, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimien
to  de que si no comparece en el expresado phzo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mi itares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Jacobo Domeque, y caso de ser habido se le conduz
ca  á es^n plazca, á mi disposición, con las seguridades conve
lien te? , conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1908.=E1 Juez in stru c 
to r, Enrique Blanco. * JG—938

D. Iñigo Lasala Gaspar, prim er Teniente, segundo A yu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° dé Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta José 
I tu r r ia  L^ízaga per 3a falta grave de primera deserción.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José F u rria  Lazaga, natural de Lesaca, provincia de 
N avarra, hijo de Agustín y de Francisca, soltero, de v e in ti
dós añas, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, 
y cuyas seña3 personales son lasque siguen: estatura un m e
tro  646 milímetros, para que en el término de tre in ta  días, 
contados de-de la publicación de esta requisitoria en la  G a 
c e ta  d e  Ma iju id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, ¡se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo pór la  falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
€xh /rto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qus practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Iturria , y caso de ser habido se le conduzca á  
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes. conforme ló he acordado en diligencia de esta fecha.

D¿da en Z aragoza á 9 de Marzo de 1908¿:=Iñigo Lasala.
: JG —939

D. Iñigo Lasala Gaspar, primer Teniente, segundo A y u 
dante de! regimiento Lanceros del Rey, l.°  de Caballería, 
J¡i( z instructor del expediente seguido contra el recluta pro- 
cadente de la Caja de Pamplona, núm. 79, Victoriano Cigan- 
do Alda^ a por la falta grave de primera deserción. ‘ •

Por la presente requisitoria cito, 11 amo y emplazo al men- ¡ 
cionado Victoriano ¿bg&ndo Aldaya, natural de Arráiz, p ro 
vincia de Navarra, hijo de Juan Antonio y de Manuela, sol
tero, de veintidós años de edad, da oficio labrador antes de 
ingresar en el servicio, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presenté en éste Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á res 
ponder de lo3 cargos que le re su lta re n  el qxpedieníe que lp 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo a percibí miento 
deque si no comparece en el exoresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio a que haya lugar- ■,

Al propio tiempo, en hombre de S . l í . él Rey (Q. D.'G.),

e;xhórto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
Como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Victoriano Cigando, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de está* 
fecha.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 190S.=Iñigo Lasala.
JG—940

D. Eladio Pascual Fresno, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de 
lá Caja de Tarrasa, núm. 65, Valentín Torras Cusido por la 
falta grave de primera deserción.

; Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Valentín Torras Cusidó, natural de Sabadell, p ro 
vincia de Barcelona, hijo de Jaime y de Engracia, soltero, 
dé veintidós años de edad, de oficio sastre antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas senas personales son las que siguen: 
uh metro 669 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, su aire marcial> producción fá 
cil, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c b t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en Zaragoza, cuartel del Cid, de esta plaza, á res 
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cómo militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Valentín Torras Cusidó, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fqcha.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1908.=E!adio Pascual.
JG—941

D, Iñigo Lasala Gaspar, prim er Teniente, segundo A yu
dante del regimiento Lanceros del Rsy, 1.® de Caballería, 
Jüez instructor del expediente seguido contra el recluta pro
cedente de la Caja de Pamplona, núm. 79, Anton io Armen - 
dáriz E rburu por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Armendáriz Erburu, natural de Beasoaín, 
provincia de Navarra, hijo de Manuel y de Marcelina, solte
ro, de veintidós años de edad, de oficio fundidor antes de in 
gresar en el servicio, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia ofieiai en el cuartel del Cid, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la faifa grave de deserción; bajo apercibimiento 
deque si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á ios agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio Armendáriz, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo hé acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1908.=Inñigo Lasala.
JG -942

D. Ramón Lías Pol, Capitán de Infantería, con destino en 
la Caja de recluta de Zaragoza, núm . 74, y Juez instructor 
nombrado de orden superior para in stru ir  expediente al 
recluta procedente de la clase de prófugo, del reemplazo 
de 1903, núm. 2 del sorteo por Fayón, Pedro Ll&usi Alamá, 
por haber faltado á la concentración verificada el día 22 de 
Febrero último.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Pedro Llausá Ala 
má, recluta del reemplazo de 1903, natural de Sans, provin
cia de Barcelona, hijo de Alejo y de Magdalena, saltero, de 
veinticuatro años de edad y de oficio comerciante, para que 
en el preciso término d« treinta días, á contar desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d , com
parezca en esta Caja de recluta, núm . 74, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye por prófugo; bajo apercibimiento desque si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso á prisiones m ilitares, en esta 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia dé hoy.

Dada en Zaragoza á 10 de Marzo de 1908.=Ramón Lías.
;| ■ JG—871

D. Enrique Blanco Aza, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, Juez instructor del 
expédient8 seguido contra el recluta José Solchega Oteiza 
por la falfca graye de primera deserción,

Pbr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Sol cha ga Oteiza, natural de Dicastillo, provin
cia de N&Varrat;hijo de Pabjo y de Bruq», soltero, de vein
tiún  años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
casíaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba idexh, 
boca ídem, color sano, frente despejada, su aire marcial, su 
producción buena, ssñás particulares ninguna, para qué en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
está requisitoria-en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de 
la provincia Ae Barcelona, se presente en este Juzgado, que tie 
ne ^u residencia oficial en el cuartel del; Cid, de esta plaza, á 
responder dé los cargos que le resultan un el expediente qtie 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de 
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que ha?a lugar.

, Al propio tiempo, en nombre de M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á,todas las Autoridades, tanto civiles 
copio militares y a los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Solchaga, y caso de ser habido se le conduzca 
á ésta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve 
ni^ntes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 10 de Marzo de 1908. =Enrique Blanco. 
/. f  JG — 943 '

D. Enripue Blanco Aza, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, Juez instructor del

expediente seguido contra el recluta Florentino Viaplana 
Santasusana por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Florentino Viaplana, natural de Gracia, provincia 
de Barcelona, hijo de Florentino y de Dclores, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio lam pista antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, b ar
ba regular, color sano, frente despejada, su aire marcial, su 
producción buena, su estado soltero, señas particulares n in 
guna, para que en el término de tren ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  
y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se present a en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zaragoza (cuartel 
del Cid), á responder de los cargos que le resultan, en el ex* 

ediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
ajo apercibimiento de que si no compadece en el expresado 

plazo será declarado rebalde, siguiéndosele el*perjuicio á que 
haya lugar. •. j :

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cómo m ilitares y  á los ágentós dé la' poliéi^ judicial, pára 
que practiquen acti vas diligencias en lá busca y captura déí 
acusado Florentino Viaplana, y caso de sér habidóv se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición,; con las. seguridades 
convenientes, conformé lo he acordado en diligencia de está 
fecha. '' ■■ v ”

Dada en Zaragoza á 10 de Marzo de I908.==Enrique Blanco.

D. Eu?ebio Arbex é Inés, Gapitánv Ayudante del 7 ° re> 
gimiento montado de A rtillería  y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Lorenzo Casals Masana 
por la falta grave de prim era deserción»

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men* 
cionado Lorenzo Gasals Masana, natural de San Julián de 
Serdayola, provincia de Barcelona, hijo de Isidro y. de Ma
ría, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador an* 
tes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son 
las que siguen : barba sin poblar, boca regular, color more
no, su frente a n c h v  su aire marcial, su estatura un metro 
730 milímetros, para que en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d é  Ma d e i d  y Boletines oficiales de la provincia de Barcelona 
y Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del Carmen, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimien- 
tó de que si no comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Lorenzo Oesals, y caso de ser habido se le condúzca 
á esta plaza, .á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1908.=Eü éb:o Arbex.
JG — 945

D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán, Ayudante del 7.° regi
miento montado de A rtillería, Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta Antonio García Paño por la falta 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Antonio García Psno, ñaturál de Zaragoza, provin
cia de ídem, hijo de Joaquín y de FranchCa, soltero, de 
veintidós años de edad, da oficio jornalero antes da ingresar 
en el servicio, estatura un metro 709 milímetros, las señas 
personales no constan en la filiación original, no ¿aba leer 
ni escribir, para que en el term íne de treinta dia^, contados 
desde la publicación de esta requisitoria eñ 3a G a c e t a  d e  
Ma d e id  y Boletín oficial di la provine a de Ziragoza, re presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Carmen, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la faifa grave 
de deserción; bajo apercibimiento da que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio ¿ que haya lugar,

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los sgentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio García, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo teego acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1908.=Eus.eb?o Arbex.
. . . J J —946

D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 7.° regi
miento montado de Artillería, Juez instructor dsl expedien
te seguido contra él r e c lu t a  Ideal Ferrandis; Vallhonrat por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria hitó; llámo y emplazo al men - 
cionado Ideal Féfrandis V áilhonrat,! natural dé Sabadell, 
provincia de Barcelona, h ;jo de Rafael y de Mari a, soltero, 
de veintiún años de edad, de ofició tejedor antes dé ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo negro, cejas aT pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, su frente despéja la, su 'a ire  
marcial, su producción fácilV sú éstatura u n  metro 705 m i
límetros, sabe leer y escribir, para que en el térm ino de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  j  Bóíttineé cficialeé de las pro - 
vincias de Barcelona y Zaragoza, se presente en este Juzga
do; que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen, 
de; esta plaza, á responder ¿e los cargos que le re m itán en el 
expediente que Te instruyó por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece eu el expresado 
plázo será declarado re be fde^sigúiéndoi¿¿íé él perjuicio á que 

i hay a lugar. .. ' i;/-,'11 ■
Al propio tiempo; en nombre dé S. M. él Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Aútoridades, tanto civiles 
como militares y á Ios-agentes de la policíá jtidi&l, para que 
practiquen activas diligencias en lá buscá y cáptúrá del ácu- 
do Ideal Férrandis^ y Caso dé ser habido se lé Cónduzca á éista 
p] aza, á mi disposición, con 1 as seguridadé s? cónVeni entes, 
conforme la he acordado en diligencia dé ésta feeha.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo dé 1908 ^Eiisebió Arbéx.
 ̂ ; JG^-947 y--:

D. Eusebio Arbex é Iné3, Capitán, Ayudante dal 7.° regi - 
miento montado de A rtillería; Juez instructor del expedien
te ^seguido contra el recluta Cosme París' Martínez por la 
falta grave de prim era deserción: , i-:--:

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Cosme París Martínez, natural de Barcelona; pro
vincia de ídem, hijo de José y de M ila g r o s , soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el* 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo
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castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba ra- 
ffular boca ídem, color sano, su frente despejada, su aire 
jnarcial, su producción buena, su estatura un metro 680 m i
límetros, para que en el térm ino de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaobta db 
Madbid y Boktine8 oficiales de las provincias de Barcelona y 
Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene residencia 
o f i c i a l  en el cuartel del Carmen, de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le in stru 
yo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes d é la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Cosme París, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1908.=Eusebio Arbex.
: JG—948

D* Eusebio Arbex é Inés, Capitán, Ayudante del 7.° regi
miento montado de A rtillería, Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta Francisco Uiló Moreno por la 
falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado Francisco Uiló Moreno, natural de Zaragoza, pro
vincia de idem, hijo de Lorenzo y de Dolores, soltero, de 
veintiún años de edad, d r  oficio del campo antes de ingresar 
en el servicio, y  cuyas señas personales son las que siguen: 
estatura un metro 695 milímetros, no sabe leer ni escribir, 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta db Madbid y Bo
letín oficial de ¡a provincia de Zaragoza, se presente en este Juz- 
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Car
men, de esta plaz a,á responder de los cargos que Je resultan 
en el expediente que Je instruyo por Ja falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado p &zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perju i
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. lí. el Rey.(Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
eiriies como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu  
ra del acusado Francisco Uiló, y caso de^ser habido se lecon- 
duzca á esta plaza,[á^mi disposición, con las seguridadescon- 
venien tes^nform e lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1908.=Eu?ebio Arbex.
JG—951

D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán, Ayudante del 7.° reg i
miento montado de Artillería, Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta Agustín Pallejá Soler por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo al men
cionado Agustín P«Jlejá Soler, natural de Villanueva y Gel- 
trú , provincia de Barcelona, hijo de Pedro y de María, solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio tejedor antes de in 
gresar en el servicio, y ca ías señas personales son las que 
s.iguetó: estatura un metro 681 milímetros, sabe leer y escri
bir, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la publicacióu de esta requisitoria, en la  Gaobta de Madbid 
y  Boktines oficiales.de laa  provincias de Barcelona y Zarago
za^ se presente en  este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel del Carmen, de esta plaza, á responder de 
de les cargos que le resultan en el expediente que le in s tru 
yo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento ds 
que si no comparece en el expresado plazo será declado re 
belde, siguiéndosele el parjuirio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q.-D. G-), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como m litares, y á los agentes de la policía j udicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acubada Agustín Pallejá, y caso de ser habido se le conduzca 
á est* plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia dé e ta  feche,

D&da en Zaragoza á 11 de Marzo de 1908.=:Eusebio Arbex, 
_ _ _ _ _ _ _  JG—952

D. Antonio Fraile Sarria, Capitán del batallón segunda 
reserva de Zaragoza, núm. 74, y Juez instructor nombr&dc 
de orden superior para instru ir expediente ai recluta Paire 
González Zapatero por su falta á concentración en la verifl 
cada el día 22 de Febrero finado.

Por la presente llamo, cito y emplazo á D. Pedro Gonzále: 
Z apatero, recluta del reemplazo de 1907, natural de Cerveri 
del Río Alhama (Soria), hijo de Juan y Encarnación, solte
ro, de veintidós años de edad, avecindado en Zaragoza, d< 
estatura un metro 545 milímetros, para que en el precise 
término de trein ta días, á contar desde ia publicación d< 
esta requisitoria en la Gaobta db Madbid , comparezca ei 
este batallón segunda reserva, núm . 74, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el expediento 
per no concurrir al acto de la concentración verificado ei 
Febrero último; bajo apercib miento de que si no comparecí 
en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole el per 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas jas Autoridades, tanto civiles, c^mo milita* 
re* y de policía paraqueipraetiqusnactitasriM llgea
cias en husejt,d¿refeiñdo reeduta^y en caso da,ser? habido fe 
remitan on clase dé preso á prisiones m ilitares de esta pía 
za, á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Zaragoza á 13 de Marzo de 1908.=:Antonio Fraile
JG—963

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles, números 553.181 y 553.538, expedidos por e&te 
establecimiento en 2 y 7 de Marzo, de 1904, respectivamente, 
á favor de D m a Gracia Fernández de Toro y Pérez. Obanza, 
ó D. Lúis de Cuenca y Fernández de Toro, indistintam ente 
el primero, y de Doña Gracia Fernández de Toro y D. Luis 
d8 Cuenca y Fernández de Toro, indistintam ente el segundo, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á c ntardesde él día 9 del actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  db M adbid y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los prim itivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. j

Ha!r}d 19 de Abril de 190S.=Ei Vicesecretario, Francisco ¿ 
B*lde. X—497 1

  B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm i

sible, núm. 545.355, expedido por este establecimiento en 3 de 
Noviembre de 1903 á favor de D. Andrés Calvo y Martínez, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 11 del actual, fecha de la prime* 
ra  inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaob
ta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, según de
term ina el a rt. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Abril de 1908 = E l Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—496

H ospitales m ineros de TTrlano*
sociedad anónima.

Balance de situación él 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Propiedad de los Hospitales..................... .. 158.018*18
n.nAA/ioiCn 0/ & ls ..  • . . . . . , .  12.330*37 )

m *90 d /v .. . . . . . . . .  6&375‘70 ) 82.436*23
... * A horros... . . . . .  9:739*16 )

Superior» Siervas de Jesús ..................... 3.000
D e u d o r e s 315 04
Mobiliario y enseres ..............    16.922*56
Caja.....................  . ........................ i .   988*70

261.680*71

PASIVO
C ap ita l... ..............    150.000
Intereses     7 500
Sostenimiento.. ...........       104.180*71

261.680*71

El Presidente, Jhon Browne. X--499

E m presa de E le ctricid a d  de C asillas*

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1907*
Pesetas.

ACTIVO
Proyecto de riego  ............   1.039*75
Créditos á favor.   ...............   .-....  19 533*21
Propiedad mueble é inmueble:..................  1.502.303,56
Beneficios..  .........................    32.896*29
Caja..  ...........................       9.246*74
Recibos y facturas por cobrar....................  87.501*95
Valores á realizar.............................................  18.500

1.671.021*50

PASIVO
Fondo de reserva..........................................  18.233*53
Capital social          1.500 000
Ganancias y pérdidas .................... 71.881*86
Impuesto transitorio  ...........  1.427*46
Beneficios................................... ¿ . 79.478 65

1.671.021*50

Córdoba 15 de Abril de 1908.=E1 Secretario del Consejo, 
R. Pavón.=V.° B.°.=El Presidente, Carlos Carbonell.

X—501

C r é d i t o  d e  l a  u n i ó n  m i n e r a
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntarlo 

de efectos, señalado con el núm. 11, expedido el 29 de Octu
bre de 1901, se anuncia por primera vez para que el que as 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes de la fecha; transcurrido éste sin reclamación de 
tercero se expedirá duplicado del referido resguardo, anu
lando el extraviado, quedando exento de toda responsabili
dad este establecimiento.

Bilbao 16 de Abril de 1908.=E1 Secretario, H. de Iruogas-
X—500

R o d a s .
COMPAÑÍA ANÓNIMA MABÍTIMA

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Vapores propiedad    ~ 5 338 768*02
Cuentas corrientes deudoras.  ......... . . . . . . . .  874.762*44
Pérdidas y beneficios .................................... 371.094 86

Total........................................ 6.584.625*321

PASIVO

C a p i t a l . . . . . . ........................................................  4 500.000
Cuentas corrientes acreedoras. ...........   1.646 125*32

. Obligaciones en circulación...............................  438 500

Total ...........................  6 584 625 32

El Director-Gerente, Eduardo de Ubao. X—498

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial dd día 22 de Abril de 1908, 

comparada cania del día anterior.

8AMBIO a a  s o m a s
VOKDOB PÚBLICO!

Día 21. Oí* 22

M i  pM fwtu «l 4  •/• k ttr i i f .
Bwle F, de 60.000 . t u .  nouipale*  82,95 83°/0
Idem B, de 85.000 ídem id .  83,15 83 15-10 v 05
Idem 2>, de 12.500 ídem id ....« •« ••• .. 83,20 83.35-25 y 30
Idem C, de 5.000 ídem id  84,10 y 84% 84,05 y 84%
Idem By de 8.500 ídem id....................  84 JO y 40 84,55-50 y 40
Idem A, de 500 idem id    84,55 y 50 84,50-40 y 45
»dem G y Ht de 100 y 800 ídem id  84,50 y 60 »
Hm diferentes series    83,15 y 35 84 35-55 y 40

Osada al § • / .  amrtízafcis.
Serie F, de 80.000 ptss. nominales.........  101,95 101,95
Idem By de 25.000 ídem id   101,95 101.95
Idem D, de 12.500 idem id ..................... 1101,95 102%
Idem C^de i.OOQídemid   t01%95 141.96 y 102%
Idem B, de 2.500idem i d . . . / . ............  101,95 102%
Idem A,de SOOídemíd . . . . .  101,95 101,95 y 102%
i a  Aferentes series. ..................  101,95 1102%

iaao ss y Ssolsdadsa, \
State de Bspaña, acciones   ...............  459% : 458,50 y 459%
Oomp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 415% y 416% 416,25 y 416%
Banco hipotecario de España, ídem. •. » 225,50
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas  101,25 1101,05-10 y 05
>dem ídL, ídem al 4 % 100 ídem. • • •. » |  ,
Santa de Castilla, acciones..  ................... » f »
Banca Hispano Americano, ídem... . . .  » ‘ 148 50
Bince ««pañol de wrédíto. ídem  117% 117%

« •asm a gnara l U  pwMtwi anuralM  .'Miwsfate
XKmda aerpetna al 4 por i00 interior.    ..........   753 100
Idem id. *15 por 100 a m o rtiia b lf l . . . . . . , . . . .* , ,, , .....................376 500
Sanco Hipotecario.—Cédulas al 4 pe? If*. fl 55.000
Acciones del Banco de España......................................     2S 000
Idem dei Banco Hipotecario de ««paña.  .......................... 6.590
Idem del Banco hispano Americano.        12 500
l&tm da la wowpaíiia Arrendataria á* Tabaaoa. ...................   31 500

Ssmsiaa medies «fistoles i s t r i  ptazas sxtram[ere^ 
farts, á ia vista  114 80 | Amidrec. á fe vfefe.  28,84

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

Observaciones metereologicas del dia 22 de Abril de 1908

. HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°
en milímetros

TERMOMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN ESTADO

 ̂ Seco. Httmedéefee.
del

TaporacoeiO.
relativa. y dase. del vientor del cielo.

12 4s fe■*§&«•••.••........... 704 85 2 7 0 4 3 6 65 NE.............. Brisa ligera.. Despejado.
t a  fe m I sum........ 70477 -  0.2 -  0 4 4 4 97 NE>. •. . . . . Brisa.. . . . . . Idem»
• 4« fe « s i s a s . . . . . . ........ 705 SO 7.7 4 5 4.7 60 E... Idem ligera. Idem.

IS é tiá ia ................. ......... 704 65 13.) 7.7 z a

5,1

S E . . . . . . . . . Casi calma. • 

Brisa. . . . . . .

Idem.

Idem,S 4s fe t a r ó .................. 703.28 15 4 8 8 40 VI.

l ó j a  t a r i s . . . . . . . . . . . . . 702 85 12.8 •% T2 í  4 8 43 SE*.*** »•. . Brisa ligera.. Ideai9
2 d« fe ass»v« 703 02 8 5 4.6 I r  4 4 53 SW .. Ideas. . . . . . . Idem.

Temperatura máxima fiel aire á la sozntoih**,* I6i2 
Idem m í n i m a «. t*. « « • • « . •  v#• —* 1 3

Diferencia.  .........    180
Temperatura máxima al sol, á dbe metro» dé la

tie rra ...      ..................         22.2
Idem id., dentro de una esfera de cristal..« ..• •  53 6

Diferencia. * • • « . • ■ . . . . . . . . . . . . .  • • • *. • 31,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . .  • • • • • 9 28,2
Idem mínima ídem.*«.«•.«• • . . — 4,5 

Di ferenci a. . f . 3 2 , 7

Yeioeidad del viento en las última» veinticuatro
hora» (kilómetros) % . . .     ................    232.9

fkeilscióabarom étrica ideut ( m i l í m e t r o s ) . 2 45 
Altura idem con respecto á la media áúú^l, a las

nueve horas de la noche..      — 398
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)..      »
Sol completamente despejado. 10 h 50 xa
Sdnsntrevtiadopor nubes ó vapores. 1  h  10 m

Total de insolación durante el dia».. •.»• 12 h 00 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o . — M i é r c o l e s  2 2  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8 .

© ap
VIENTO En las 24 horas. 0 .^ 3© í^© W

p
VIENTO - En las 24 horas,.

Tempe tí© a * E S T A D O E S T A D O a «xt.a
t íS »  £ © p Tempe

B©Cu E S T A D O E S T A D O p tí.
------

ESTACIONES S S.B P x P ESTACIONES ^ Z. p f» © p s* ^ Tempja ext.&-
: v'Í

ratura. Dirección. o ©pv ** del cielo. del mar. <5 <.© ja . i 2 . | ratura. f* Dirección. o® del cielo. del mar. © ©■ < O * © co * 5 * o* Max. Mín. * © 00 P » : O»; Max. Mín.

■56.9 7 8 76 N N E ........ 1 oasi 4ubi«rtf Vlareisd». . . . 0 5 0 6 6 1 M alaga............. i*h j 62 9 12 7 88 N W . . . . . . 0 )nOierto, M arcrneaa. . . 17 107548 6 8 99 SW . . . . 3 Cubierto___ Rizada.............. 8 5 Melilla..................\%h } 01 7 *ñ-8 91 N E . . . . . . . 2 Idem .. . . . : G ru e sa .. . . . 17. j8
759 7 8 8 84 W S W .... 4 Nuboso.. . . i Oea» .......... 1U 7 Jaén  •»•»»••*«•• ( h  ) 763 2 12 8 • ó NE........ 1 C. despejado I* 3

Mtlft An A ii.......... (Tb ■ *62.5 9 ¿ 88 w .......... .. 3 „asi cubiertr Picada............ 11 3 G ran ad a .. . . . . . .  • 62 6 9 : 4 ' -81.S N E , . . . . 1 > ab ierto .. . f 1 ' 6V5 1 6 2 b. e . . . . . . . . 3 Brumoso.. . . Rizada.............. li» 4 A lm ena. . . . . . .  (gb )v id r ia  •••»••*■• \
SttfrMÍñÁTi t t ........ ' 763 5 8.0 4 NW ......... 2 .dem .. . . . lO 9 3 8 ^ a rc ia  . . . . . . .  (9b 64 1 11 2 ' I SW . . . . . . 1 Despejado . , 20 e
í á t S s i d é .......... (7b ) 60.6 4 4 9J N 4 B rum oso,.. . Picada . . . . . . 12 4 Alicante...............(9h > 14 8 16 i 61 S E ............ 0 Idem .. . . . . ^ a lm a . \ . . . . . . »8 Jt>

759 0 9 t) 74 Calma . . . 0 Despejado ♦, Idem................ 10 3 Valencia.............. (9b ) -76 J 9 12 0 r3 E............... 0 .d e m .. . . . . . 14
¿i»
6

tU ra io n l. . . . . . .  0 »  1 762,7 4 4 '.y E............ 1 ^abierto . 7 6 2 6 A lb a c e te .. .. . .  . (9b ) 7H3.5 8 6 63 S E . . . . . . . 3 Idem. . . . . - !•* 1
.¿T i, ................... ( íb  ) ^59 8 5 7 84 3 . .............i 2 fdem.. 41.6 - 4 2 ciudad Real . . .  • (9b ) 7gj i 8.3 58̂ E S E .......... u ídem . . . . . ¡2 e
tan  Sebaatíao . . .  (9b ) '€ 3  6 10.2 0 N .......... \ 2 Idem .. -V • Úareiada U 2 C u e n ca ............. .. (9b ) 763.1 6 0 76 S E ... ......... 1 í d e m . . . . . .. 4 5
Ü lbao............ (3b '» 764 4 9 4 56 S E ............ 0 D «pejado , • Rizada. . . . . . . i 1 Madrid ...............{9b «i 0 7 4 51 SE . . . . . . 0 ídem .. . . . . . L  5 0 6
^ n ta n d a r . ...........(Sb | i  kü i 11 5 49 S................ 5 {dem Idea*.. . . . . . . . S) Eaconal........ . (9b ) 60 4 6 4 51 N E ............ 2 ídem .. . . . * i 2
Oviedo.................(9b j ¿ 62 2 10 0 28 N E ............ t Nnboao........ 10 l oe^ovi* ¿. . . . . . . (9b ) ¿*62 2 6 0 5iJ w . . . . . . 0 Ideat*. . . . . . i  2 -4
4 ? iié i ................... (2b i ¿761 8 N E ............ 0 -abierto.. Gima*.............. Avila.. . . . . . . . . .  (9b ) 764 1 5.0 40 SW . ; . . . 0 ideo»; 1. ' '6>. -3
f  m si ( to  ¡ '6 3  9 8 3 85 NE............ 3 0 . despejado Marejada. . . . G uadalajara.. . . .  (9b } c7f-3 2 7 4 49 SW . . . .  . 0 ídem .*,-. •• - 11 - i
ñaruñft.................(ib  ) ' f a  8 6 ü 75 S .............. 1 Despejado Idem .......... 12 3 Bori*.. . . . . . . ¿ . .  (9b í ¿ 63 0 4 6 62 N N E .. . .» l íd e m .. . . . . . 6 -3
Flnisterre,...........(8b ) 764 2 16.7 ¿ VR............ 1 ídem............. Llana . . . . . . . . Huesca. . . . . . . . .  (9b ) 63 5 5 0 59 E N E , . . . . 1 Idem . . . .  • 11 1 -2 5
Santiago»*•*..** (9b ) "63 0 9 4 t)2 N E ............ 2 Idem........... 12 1 Zaragoza............ .. (9b ) 7t4 4 7.u 51 N N W ... 1 Idem ............ 14 2
f^c te^edra .. • • . .  (2b } "63 5 9 0 60 N ............... 1 Idem............ Í6 1 T eruel............. (9h ) ; 63 0 6 2 ó 8 . . . ........ 0 (d ea i.. . . . 8 -8
r\ge  ...................(9t ; Tokrtos* .........(7b ) ':« 3 .9 8 1 •i 7 N N W .. . . 0 Nuboso. . <5 5
g ^ n a e  . rgb ) ;:6>2 4- 9 0 78 NT.............. 1 íd em .. . . . . . 16 0 Barcelona............ (9b ) 63 2 14 4 83 E . . . . . . l despeja <*> M arejada......... 13 6...................  )
4 a 6 n .................. . (9b )

(% *v* x 
'63 4 2 5 71 W ........... G ídem ............ 3 - I Mahón.......... .. (9b ) *63 9 13.S 47 S W .......... 2 f d<=»nr* 10 6

Surso». . . . . . . . .  (9b } 764 1 3 0 5 1 N ............... H Idem............ e -5 P a l m a . , (9h ) ¿ 6 3  1 12 4 72 N . ............ 1 Casi cubieito C alm a............ . 13 6VM*gV» 9 /
fa ilad o ü d .......... (9b ) **64 6 5.2 62 S................ 0 ídem .. . . . . .8 -2 O ró n .....................(7b ) 710 5 13 4 N N W ... . 3 lomarlo. .
Izlzwianáa . a fl (Qh ) ¿“62 4 8 8 47 B ___ 1 ídem ........... 9 -2? Ar»ei.....................(7h } 61 9 l i . 4 SE . . . . 3 ídem . . . . .
J«*rnra . .  • Í9b } 765 0 6 9 52 LSf............... 1 ídem .. . . . . . 2 -1 Túnez....................(7h ) ¿761 H 3 0 SSE 3 Nf n hoao... .. .
aporto .« . . .* • • •  (9b ) *63 9 10 1 *2 w .............. 3 í d e m . . . . . . . Rizada 15 5 Sfaka..................... (7b ) 63 5 14 6 E ............ 2 Despeiado . .
«dflboa............ .. • > (8b ) 762 9 12.2 71 3 Idem ............ 1 den». . . . . . . . . 9 L iorna.............. .. (7h ) '5 8 . í 5 8 82 v . . . . 1 o . 4psoei#rfí
iKigos...................(8b ) T62 6 15 6 6: S E .. .7 . . . 1 0. despejado Lian* . . . . . . . . 19 8 Rom* . . . . . . . . . .  (7b ) 75*1.9 6 4 r5 N W .......... 2 Casi cubierto
fmncb&l...............(8b \ 61 5 *4 2 55 W SW ----- 8 Cnbierto . Marejada. -. 17 8 Cagliart.......... . . .  (7b ) 75 8 3 U  0 76 N w 3 .íoie.rt*
fa u ta  Del»»<U.. (7h ) 7C8 3 14 0 74 S ............... 1 o u i  rabir t» Riza la.......... . .17 11 P a le ra a o ... . . . . .  (7h ) 6 .8 11 6 60 s s w ........ 1 Casi cubierto
A a g ra .. ...............(8b } Bodo.....................(7b ) 49 C — 2 2 g . . . 4
«»rto.................... (8b ) 769 5 • 1 8 74 N N W .. . . 3 u*5 despajado Idem............... 18 l i Cristiansnnd . . . .  (7h ) 48 8 . 0 5 w .............. 4 Nieve........ (
lotgan*............  • (9b ) R iga...................... (7b ) *47 2 3.0 s s w ........ 2 Cubierto.. . .
1L C rui Tenerife (9b ) Moscou.................(7h } '57  4 2 0 SE ............ 1 N iebla.. . . . .

áiTfnrr» . ?Qh Í 762 9 12 7 '5 NE ......... 2 Despejado... 13 5 Nicolaiev?............ (7h ) ‘51 8 Il 'O SE 1 Incierto©©aerea.. . . . . . . .
S^dajos................ (9b *63 2 !2 4 63 E SE ......... 0 Idem............ 19 2 F e ld k ir c h . . . . . . .  (7h ) 7̂ 2 o 1 4 C alm a.. . U íd em .. . . . .
^érd o b * .. . . . . . .  (9b } 763 4 12 8 6> E ............. 2 Idem ......... S 4 C renorvita...........(7b ) 51 6 4 6 N W .......... 4 (¿luvia......
gavilla.................. (9b } '68 2 13 8 60 NE. . . . . 5 ídem ........... 18 6 ^racovla .. . . . . . .  (7b )
ü a e ív a ................. (9b ' 762 8 16 0 62 s s w . . . . . * w. destejado ‘o ; N Pola.......... .. (7h ) **57 4 5 8. N . . , ........ l abierto
la a  ^ era and© ,.. (8b ' 763 2 10 8 8-1 E .............. 2 Nabono . ídem ................. 17 9 Vicna (7b ) '5 1 .9 4 0 W . . . . . . . 4 w. despejadr

.................... (9b ¿741 C 15 8 "3 N E ..........
5 l

Idem ............ Idem.............. Cba?urina»______(’ b >
1

L a s  t e m p e ra tu r a s  m á x im a s  son  de  l a  v ís p e ra .

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
""   5

f w a  ley  J£leotor*i, «álcíó* esoaómic» (foil«*©>§ 9,50
d $ m  id. id .v comenzada por D. José Loa A ibareá^

; aon formularios, «o rústica.  ........... .«* 6
#u©v» ley de Justicia municipal, adición «te»

atómica ( folleto).....................   $¿R5
ídem id. de id. ío., comentad» por D. José Zara» 

foxa y ton  formularios (segunda edición)! en
rústica, 3 pesetas, y en tela,,. . . . . . .  *............. *,, 8J5§

«1 policía practico, en rústica  ............... S
*#*1 decreto reorganizando el Cuerpo de Pe» 

ttoia, con el programa de examen, en rústica...» f ,69
Kmteeiaoioneft al programa de examen de la

Policía, en rustica  .............................  I
reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica. • 9,69
Reglamento de Telégrafos, rústica. 9*4$
Real decreto referente al ingreso en la Admi-

oistraoion civil del Rotado, en rústica. %M
Real decreto reorganizando la Palióla gubafr» 

nativa de Espada, rústica* . . . . . .  M 5
Reglamento para el regimen dé la M inería ..,. 1
Reglamento de Secretarios d e Ayuntamiento^ 9,69
Wovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

g«nsral de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares.— Programa de oposiciones 
para el Ingreso en et mismo. — Varias Reales i
irdeaes complementarias      . . • • .« i

Legislación o* Beneficencia g e n e r a l.« i .. . . . . .  0,50
%*glamento da  BeneOcenoia p a r tio u la r ..,..,. 1 *

Oontratación de servicios provinciales y Ma«
. mcipales,   ..........!
J&egl&mento orgánico del Cuerpo de Ingenie»

roe de Minas «............       * 0.60
Beglamento de la ley de Caza............... .
Programa de aposición©» & la carrera diple

mátxo*................        6.X5
Ley y Reglamento d© alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela.  . t,5$
Montepío de Módicos titulares ........... ..  9,50
Reglamento de Ferrocarril*» secundarios, «  \ 

m s t i d k . i
Aranceles de Aduanas, primera «dtción.».. i
Idem de id., segunda edición, eon os soplos» r*

pertorto alfabético ........... .*    . *. e • 1
Ley y Reglamento definitivo de la Contri ou~

alón sobre utilidadée i H
Reglamento de la Contribución industrial y 

de comercio, en rústica, 2,50; sn I s l a . . . . . . I
Programa para loe exámenes de Aspirantes 1 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaste»»» 
ás menos ds 15.000 h a b i t a n t e » . ) . . . . . *,78

Idem id .id . (Poblacionet demás ds 15.000fcafcL
taitas.)...................... .......................... ................ . 1

Instrucción provisional paira el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos.................................. ............... ...............  0,50

INSTRUCCION PROVISIONAL '
PARA EL

Seriio de venta de cerillas fosfóricas
V TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D . d e 8  de feb rero  de 1908
(Caceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 ptes.
Se b .ii*  de venta en la Administraoión'de la Gaceta DB 

Madrid. Fonteios. 8 .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA j

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y  se halla á  la venta en la Administración de 
la C aceta de M adrid, Ponte jos, 8,

llP ztB a ioe  
Primera clase. . . ,  20 pesetas,' j
Segunda,ldem„ . . 12 •]
Tercera ídem,  ̂ L 8 ü»lj-- i

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITÜALISTAS
Fwate»

La educación moral de la mujer, un tom o . ...........   2‘5$
Laeducación moral del hom bre. ............................  2
Teoría del [Wecho, un tomo, 8 .° . ...........................  3
Filosofía de la Caridad, un tomo. 4.®................... ............  3
K] Evangelio del hombre, un tomo, 8 o................... . 3
83 materialismo es la negación de la libertad................ 1
La elocuencia de los números, un tomo, 8.°  .........    2*59
La moral democrática, un tomo, 8.®.............................  1
Problemas sociales, un tomo, 8.®.  .......... .......... .. 1
Mi religión, de León Tolstoi, jin  tomo, 8 • ..................... 3
La Verdad, un tomo, 8.°..................................................  J *50

NOVELAS ORIGINALES
Rvangelina, un tomo, 8.®.  ....................... . 2
Violeta, un tomo, 8 °, 5 * edición..    ......... 2
El lobumano, un tomo, 8 °, 4.a edición............ ............ . 2
Abnegación, un tomo, 8 .°...........       2*50
El General Matín, un tomo, 8 ° .  ............................  2
La Cariátide, un tomo. 8 o, 2 8 edición  ............  1 50
(Gtolñnes!, un tomo, S . f  . I . . . . ...................... 3
Concepto m al del Ar^é anda L iteratura................. .. 1*50
La Trinidad, un torpo, 8  .......... - .................................  1
Amanpsiquis (novela senslcional), de Canta Claro, un

tom o,8.°...........  . . . . ....... ....................... °

P a ra  los suaorip to ree a la GACJSTA se lea h ará  bk r© 
baja d e  un  30 por lOO. Los pedidos se se rv irán  r franoc* 
de  po rte , d irig ién d o se  al au to r. D U baldo R om ero  Oui 
ñones, o a lle d e  A loalá, núm . 99. p ra l. M adrid .

 ̂ ' ‘ SANTOS DEL DIA
\ San Jorge, mártir, y San Adúbzrto, Obispo y m á r tir .

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La araña y La comediante famosa. 
JLaRZUKLA.—A las 7.—(B¿neflcio del Sr. S im a|^tti.)-~ 

Pepe Botellas.—(Sección trip le .)—La Doro res (ópsr%en tres 
actos). • T

aJPOi b  -  A las 7.—(B meflcio de la  señorita María Palou ) 
El postillón de la Rioja.—El mal de am orei.—-El narf^jM 
(estreno).—-La muñeca ideal. * . i

COMICO.-»A las 7.— (Hasta la vueltal—-Despúéis de la bola. 
Los niños de Tetuán.—Alma de Dios.

PARISH — A, las 9.—(1.a nueva moda d^ gran ga]a.)— 
Program a selectp por toda la compañía que^|^rige W illiam 
PariUi. v ' . • ' ^  |  .

A las 4 y 1[4.—Primera* matinea de moda m it já lh ^ P r o -  
gram a cómico —Los comediantes de Mephisto, el excéntrico 
L aratcr Lee y. toda la compañía internacional. 1


